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Algunas opIDlones acerca de obras
de Fernández de Rota.

Un hombre todo corazón. (Novel3).
cEsta novela, que denota en su autor condi·

ciones de literato maduro, de narrador ameno
y de agudo psicólogo, está Inspirada en el
amor a la Patria .......•............

La prosa del Sr. Fernández de Rota es ele·
gante, armoniosa y castiza; el mejor vehiculo
para expresar la emoción patriótica.- (Del
diario cA B C-).

cAhora el libro de Antonio Fernández de
Rota trae un nuevo tema a la literatura colo
nial. Un hombrt todo coraZÓn desenvuelve
todos sus accidentes en el Marruecos espa·
ftol y... entre espaftoles. Lo que aqui se estu
dia es la tragedia del hombre peninsular tras
ladado a la tierra marroqul. la tragedia de la
mujer espal'lola que busca un cauce para su
vida en Marruecos, sobre todo. Tema dificil
y escurridizo que Fernández de Rota salva
haciendo surgir ese gran corazón de su héroe,
para quien la vida sólo tiene verdaderamente
una realidad: el sentimiento .
Pero hay que destacar, con muy marcada pre
ferencia, el tema fundamental de Un hombre
todo corazón: su humanitarismo. En el tema
novelesco, dos grandes problemas espaftoles
enlazados: problema de la tierra y problema
sexual. Y un problema de humanidad domi
nante: la pasión. Todo ello puede resumirse
así, como consecuencia del curso de esta
novela: redenclón...- (José M. Benitez Toledo,
critico de cLa Prensa-, de Tenerife.)
La bija del Mencey. (Novela).

cEI autor de esta novela merece un aplauso
alentador. En ella se advierten detalles de
buen literato y de excelente novelista. El
ambiente canario que sirve de escenario al
ameno relato, está reflejado con gran fuerza
evocadora y con mucho arte. La prosa del
Sr. Fernández de Rota es, además, correcta
y graclosa.- (Del diario ..A B C-.)

.Aparece en La hija del Mencey la trama
jugosa y tierna de una historia sentimental
admirablemente desarrollada y envuelta en
los ropajes galanos de una prosa pulcra y
sencilla, adornada con afortunadas descrip-
ciones históricas del mayor Interés .
El ambiente de la isla, reflejado con gran fide-
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A LA REPUBLICA ESPAÑOLA

En pren a este libro cuando fué en España pro
clamada la República por el acto más civil y ad
mirable que registra la Historia de la humanidad,
no quiero, como ferviente demócrata-por serlo
consciente-, según en todos mis escritos publi
cados bajo la monarquía destronada puede adver·
tir quien los leyere; no quiero-repito-dejar de
rendir, en esta primera producción mía que ve la
luz pública bajo el imperio de la Justicia y Liber·
tad verdaderas, mi cordial homenaje de público y
fervoroso acatamiento al Régimen que yo estimo
inaugura la Era española.

España, durante más de cuatro siglos, es decir,
durante el reinado de las dos dinastías extranje
ras: la austriaca de los Habsburgos y la francesa
de los Borbones, jamás fué gobernada en español.
Estas dos dinastías, tan funestas para la nación es
pañola, ya que eran extranjeras, no supieron, al
menos, nacionalizarse, e hicieron un sistema here
ditario de gobierno de la explotación del pueblo
español en beneficio exclusivo de las respectivas
casas reinantes.

Para ello, anularon el régimen monárquico.de·
mocrático que venían practicando en España las
únicas monarquías genuínamente españolas que
ha tenido en el curso de su Historia nuestra des.
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ANTONIO FERNÁ DEZ DE ROTA

graciada Patria: las monarquías que comenzaron
con Pelayo y finalizaron a la muerte de los Reye
Católicos. E te régimen de la monarquías e en
cialmente española , tenía por expresión aquellas
célebres Cortes de Castilla, Aragón, Cataluña, etc.,
que respondían al verdadero carácter nacional
español, que es fundamentalmente democrático.

Aquellas Corte asombraron al Mundo y asomo
bf'an hoya los hombre culto , ya que tal régimen
democrático tenía lugar en nuestra nación, cuando
los demás pueblos europeo, incluso lo más avan
zados, se regían por monarquías rabiosamente
absolutistas. Y en aquellas Cortes el rey escucha
ba a los repre entantes de 101> pueblos, en los
asuntos administrativos y de gobierno, y procedía
de acuerdo con ellos.

Las dos dinastías extranjeras que siguieron a
aquellas genuínamente españolas, fueron dejando
de reunir dichas Cortes y jamás volvieron a hacer
caso de la voluntad nacional, de de Carlos 1 de
España y V emperador de Alemania hasta Al·
fonso XIII de Borbón inclu ive. Aquel régimen
democrático propio del pueblo español fué subs
tituido por un régímen absoluto, que no dejó de
serlo ni en la época en que, para conservar su co
rona, la monarquía extranjera de los Borbones
aceptó llamarse democrática. Todos conocemos
cuán falsa era esta denominación.

A estas monarquías absolutas y extrañas a nues
tra Patria, cuyo sistema hereditario de gobierno
fué la explotación del pueblo español en benefi·
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A LA REPUBLICA ESPAÑOLA

cio exclu ivo de las casas reinantes respectivas,
tiene que culpar España, en justicia, de la pérdida
ignominio a de sus provincias-no colonias-ul~

tramarina .
Hacia Hispanoamérica y Oceanía iba la corrien~

te nacional española por propio impulso. Pues
bien; esas dos dinastías extranjeras que padeció
España durante más de cuatro siglos, torcieron
esta corriente natural, cuyo primer escalón fué Ca
narias, y llevaron, contra la voluntad del pueblo
hispano, los esfuerzos y los recursos de éste a lu
char por empresas dinásticas en Italia, Flandes,
Francia y otros lugares de Europa, desviándole y
privándole de elementos en la empresa nacional
de la civilización y consolidación en América y
Oceanía.

Tan antipatriótico y culpable proceder-¡qué
podia esperarse de unos reyes extranjeros que con·
sideraron siempre a España como un feudo con
quistadol-hizo caer sobre el pueblo español el
odio que en Europa produjo la imperialista con
ducta de aquellos monarcas, sin tener en cuenta
que la nación española era la primera víctima de
los mismos.

IY tan víctimal Inglaterra, Francia y Holanda,
por ese odio, lanzaron sobre el Océano Atlántico
sus escuadras de corsarios y nacionales y tuvie
ron durante siglos bloqueados los territorios his
panoamericanos y de Oceania hasta que, por fin,
España los perdió todos de un modo ignominioso.

América y Filipinas no lucharon contra España,
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sino contra la monarquía extranjera de Borbón
que aquí había asentado sus reales de absolutis·
mo. Esto no lo ignora ya persona alguna media
namente culta.

Con la República comienza para Espatia la Era
española, I'0rque va a ser gobernada en español.

¡Quién será capaz de predecir adónde podrá
llegar un pueblo de la vitalidad y de Jos recursos
inexplotados del e pañol, al ser gobernado por si
y para sí, cuando después de más de cuatro siglos
de explotación inicua en provecho de las dos mo
narquías extranjeras que lo de trozaron y de la
pésima administración pública que ha venido pa
deciendo durante tan largo período de tiempo, aún
se ofrece al Mundo en el estado en Que hoy se
halla!...

La República significa para España, a más de
su bienestar y engrandecimiento, una cuestión de
dignidad nacional. ¿Es que España no tiene hom.
bres entre sus propios hijos que puedan gober.
narla y representarla? Resulta denigrante a más
de antipatriótico ir buscando por el Mundo un ex
tranjero que cumpla entre nosotros tan elevadas
funciones. Y la dignidad vale más que la vida.

República española, yo te saludo con fervor,
porque contigo todos los problemas fundamenta
les de España tendrán patriótica solución. lo que
era de todo punto imposible bajo la monarquía
destronada.

ANTONIO FERNÁNDEZ DE ROTA y TOURNAN.
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A TENER/FE

en cuyo regazo amoroso y fragante aprendi a
querer a esa región esparíolísima, hospitalaria y
cordial, tan separada flsicamente de la madre
España y tan necesitada por ello de los más de~

licados afanes de la misma, que la despierta
sensibilidad patriótica de la hija bien sabe apre
ciar, dedico este conjunto de articulos mios, pu
blicados en diferentes diarios y revistas, y en los
que se tratan los principales aspectos y proble
mas de la región canaria, recogidos ahora en
este libro y ordenados por materias para formar
como un cuerpo de doctrina y dar más consis
tencia a una modesta camparía en pro de 108

intereses de ese apartado trozo de la Patria, ya
que.ellibro tiene más permanencia que el fugaz
artículo periodlstico.

Nuestra intención no es otra que la expuesta,
pues creemos que de cualquier labor alguna en·
señanza puede desprenderse, y, en nuestro caso,
sólo el enunciado de los problemas que se tratan
es ya un motivo de meditación sobre algo que
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ANTONIO FERNÁNDEZ DE ROTA

tanto interesa a España como aquel Archipiéla
go enclavado en el mar de la civilización actual,
lo que entraña en si no pequeña enseñanza.

Por lo demás, nuestro trabajo, ya que no reúna
la competencia y galanura que fueran deseables,
tiene el valor de la sinceridad, y nadie podrá ne
garle con justicia asimismo el ser fruto del más
acendrado amor y la más cordial efusión, senti
mientos que tan hermoso Archipiélago, surgente
en pleno Atlántico como un remanso de paz,
antes llamado Las Afortunadas y hoy denomi
nado solamente Canarias, ha sabido inspirar a
este modesto

AUTOR.
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Canarias J el deber patriótico.

Publicado en la revista Ca
narias, de Buenos Aires (Ar
gentina). Mayo de 1930.

Invitado cortésmente por el digno presidente de
la «Asociación Canaria de Socorros Mutuos de la
República Argentina', tengo el honor y la satisfac
ción de asomarme a esta tribuna que se llama Ca
narias, órgano de dicha Asociación, para dirigir
un saludo cordial, efusivo y sincero, a los canarios
residentes en esa gran República, honra de la raza
hispana.

Yo no soy canario. Naci en Cuba, pero entre las
regiones españolas siento predilección por esas
nuestras provincias isleñas bañadas por las aguas
del .Mare Nostrum., que nunca con más propie
dad puede aplicarse esta conocida expresión, sino
cuando se pone en boca de España refiriéndose
al Océano Atlántico, que sacó ella de las tinieblas
en que se hallaba envuelto, con el poder de su in
genio y de su esfuerzo soberanos.
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ANTONIO FERNÁNDEZ DE ROTA

En cuestiones afectivas no suele haber razones.
Se quiere o no se quiere, muchas veces sin saber
por qué, y sin que sea tampoco imprescindible la
justificación del afecto. Pero en el análisis que yo
he realizado muchas veces de estos sentimientos
de filial amor que me inspira Canarias, he hallado
razones justificativas, que, por lo que tienen, no de
personales-que nada importarían-sino de ciu
dadanas, me parece interesante darlas a conocer.

Tres archipiélagos han influido poderosamente
en la formación de mi carácter ciudadano. Es el
primero el de las Antillas, en una de cuyas islas
nací, y cuyo ambienfe dejó en mi espíritu las esen
cias tropicales, la vehemencia en los sentimientos,
la pasión por el mar, principalmente por ese mar
que baña sus costas, y el amor por las floras ubé
uimas y la luz espléndida, así como el culto a la
libertad y a la democracia.

Andando el tiempo, el hecho de mi nacimiento
en el mar Caribe, dejó algo más muy importante
en mi alma: Una perenne nostalgia, un dolor que
sólo se extinguirá con mi vida. El dolor de ver que
mi Patria nativa y mi Patria grande no se cobijan
ya bajo la misma bandera, cuando yo las siento
entrañable e inseparablemente unidas en mi cora·
zón. Un dolor semejante al que debe sentir un
buen hijo viendo rotos los lazos que unían a los
seres a quienes el amor juntó para engendrar su
vida.
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EN DEFENSA DE CANARIAS

El segundo archipiélago es el de las Filipinas,
porque en su isla de Luzón y en la ciudad de Ma·
nila, presenciaron mis ojos atónitos, cuando yo
era niño, cómo fué definitivamente arriada, una
triste tarde llena de luz, la bandera española que
durante cuatro siglos cobijó como una madre amo
rosa aquel conjunto de islas que descubriera Ma
gaJIanes para gloria y pesar de nuestra Patria.
Nunca he podido olvidar, ni olvidaré jamás, el
hecho luctuoso a que acabo de referirme. Llora
ban todos, hombres y mujeres, militares y paisa
nos, españoles e indígenas, y sobre aquel silencio
mortal que reinaba en los ámbitos de la plaza
donde nuestras tropas entregaron sus armas, yo
crei escuchar la voz de la bandera, que como una
madre dolorida y ultrajada nos recriminase, recor
dándonos las palabras de la sultana Aixa a su
hijo Boabdil: <¡Llorad como mujeres lo que no ha
béis sabido defender como hombres!...·

¡Qué huella más enorme la que este hecho his
tórico dejó en mi espíritu!... En mi afán de inquirir
las causas de los males que aquejan a nuestra Es
paña, leí mucho, frecuenté las aulas universitarias
y fueron la Historia y la Sociología las ciencias
que más cultivé, llegando a conseguir mi propósi
to, pero añadí nuevos dolores a los que ya ator
mentaban mi existencia.

En estas condiciones llegué a Canarias hace
ocho años. Y he aqui el tercer archipiélago de los
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ANTONIO FERNÁNDEZ DE ROTA

que han contribuido a moldear mi espiritu, forman
do la esencia de mi ser: Canarias.

Desde el primer momento me cautivaron su luz,
sus frondas paradisiacas, mil detalles que percibia
mi despierta sensibilidad por lo perdido, mostrán
dome semejanzas que acrecentaban en mi nostal
gias siempre vivas. Y no he de relacionar todos
los hechos, ni todos los temores que influyeron en
mi ser; pero si he de consignar que al partir de
Canarias con rumbo a nuestra Peninsula me for
mulé el propósito firmisimo de poner mi modesto
grano de arena para formar el montón del bienes
tar y de la seguridad del archipiélago canario; de
contribuir, siquiera fuese en lo poco que me es
dado hacerlo por falta de mayores medios, al en
grandecimiento y defensa de nuestras provincias
del Atlántico.

A mi regreso a Madrid, se me puso más de ma
nifiesto un hecho que ya había observado ante
riormente. Madrid es la capital continental de una
naCÍón marítima. Por su constitución geográfica,
España es esencialmente marítima, pues sus cin
cuenta provincias están distribuidas entre parte de
una peninsula y dos archipiélagos. Pues bien, la
capital de España, a causa de su situación en dicha
peninsula, alejada de las costas y en una elevada
meseta de clima puramente continental, es funda
mentalmente continental asimismo. De aqui que
en la capital de España no se piense en el mar,
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EN DEFENSA DE CANARIAS

pues hay muchos madrileños que ni siquiera lo
conocen de vista. Esto influye y no poco en el des
vío de los Gobiernos por las cuestiones marítimas.
Pero hay más, cuando los Gobiernos han pensado
en el mar, ha sido siempre el Mediterráneo el que
ha constituido su obsesión, y aquí hay ya una
cuestión de atavismo, debido al error funestísimo
que en política exterior padecieron todos los Go
biernos españoles, desde la muerte de Isabel la
Católica, que fué excelsa por patriota y por clari
vidente; pero su sabia politica internacional fué
desdeñada ya por Carlos I de España y V empe
rador de Alemania, al repudiar al Cardenal Cisne
ros, quedando divorciados así, desde entonces, el
Gobierno y el pueblo españoles.

Yo-nuevo Quijote-acordándome constante
mente de la voz que creí escuchar de la bandera,
al ser definitivamente arriada del mástil en que se
erguia sobre los muros de Manila. he roto y rompo
mis pobres lanzas para conseguir volver la mirada
de los Gobiernos hacia el Atlántico, yen él posarla
primera y detenidamente en el alejado y patriota
archipiélago que un dia se llamó de Las Afor·
tunadas.

Algo creo que me hice oir, pero es muy poco.
Muchos no me comprenden al saber que yo no
soy canario, ni tengo en Canarias intereses mate·
riales de ninguna clase, y yo les digo: eNo quiero
volver a llorar como mujer y estoy dispuesto a de·
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lender a Canarias como hombre•. Pero, ¡tengo yo
tan poco poder/... Por eso, ciertas palabras del gran
Costa atormentan de continuo mi mente y mi co
razón, aunque mi conciencia me diga que yo cum
plo con mi patriótico deber.

He aqui por qué, canarios de la Argentina, un
español que no es de Canarias, ha puesto su vida
al servicio de este ideal.
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DESPUÉS DEL VIAJE PRESIDENCIAL

Los intereses de Canarias y los de la Patria.

Publicado en La Epoca, de
Madrid, 24 de noviembre de
1928.

El general Primo de Rivera, según habia prome
tido, realizó ya su viaje a Canarias. Seguramente
en sus momentos de meditación o reposo, desfila
rán por su mente las impresiones que llegaron a su
espíritu a través de sus sentidos, durante su breve
permanencia en las españoIísimas provincias del
Atlántico. Volverá a ver, con los ojos de la imagi
nación, aquellos montes característicos, aquellos
campos feraces, aquellos vergeles incomparables,
aquellas flores bellísimas, aquellas típicas ciuda
des y aquellos pueblos, ltan simpáticos!, que se
unen para constituir un conjunto lleno de armonia
y belleza indescriptibles, digno marco de las gen
tiles y hermosas mujeres y de los hospitalarios,
cordiales y simpáticos varones que habitan aque-
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ANTONIO FERNÁNDEZ DE ROTA

Has apartadas provincias españolas. Volverá a ver
todo esto, y volverá a sentir la profunda emoción
que experimenta todo buen patriota al hallar en
pleno Atlántico-en ese océano que es el «Mare
Nostrum~ de los españoles, porque España y sólo
España supo destruir el concepto de «Tenebroso~

en que se le tenia, rasgando el velo que lo oculta
ba a las miradas miopes del resto del mundo-, al
hallar en pleno Atlántico-decimos- un conjunto
de tierras netamente españolas, que-diga lo que
quiera la Geologia-son una emersión en plena
ruta de América de la mismísima tierra de la Peno
ínsula hispana, que no se resigna a perder su con·
tacto con las amadas repúblicas del mundo de
Colón.

Sobre todo esto-tan digno de recuerdo-segu
ramente se destacará en la ímaginación y en el
corazón del gobernante que rige hoy los destinos
de España, el acendrado patriotismo de aquellos
isleño y el abandono en que el Estado español
ha tenido a estas provincias, Que, por lo que a ello
respecta, parece un sarcasmo mantener el califica·
tivo de «Afortunadas~ con que se las designó en
la antigüedad.

Bien sabemos que el fin principal perseguido
por el presidente del Consejo al realizar este viaje,
no ha sido otro sino el enterar e per onalmente de
las necesirlades de la región canaria para ponerles
remedio. No ignoramos tampoco que le han sido
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entregados memoriales que contienen el programa
mínimo de las aspiraciones de las islas, a su paso
por las mismas. Y, por último, estamos plenamen
te convencidos del afán de acertar que presíde
todas las decisiones del Gobierno; que no necesita
éste de motor alguno que impulse su actos hacia
el bien de la Patria, y que su situación y su saber
le permiten, mejor que a un simple ciudadano,
apreciar los problemas en conjunto. Pero, no obs·
tante todo esto, mi gran amor a mi Patria y mi
deber y mi derecho-creo yo-de español, me im
pulsan a formular algunas consideraciones relati.
vas al interés de Canarias relacionándolo con el
interés supremo de España entera. Y el10 por dos
razones: Porque quizá los canarios hayan visto el
asunto únicamente desde el punto de vista provin
cial, sin considerarlo en el total de los problemas
españoles, y porque al Gobierno, preocupado con
tan arduas y complejas cuestiones como a diario
requieren y absorbt'n toda su atención, bien pu
diera pasársele inadvertida alguna de las necesi
dades que-a mi modesto entender-solicitan im
periosamente el bien de la Patria y el de Canarias
que sean resueltas con urgencia.

E elemental que tanto las necesidades como
los intere es de los hombres y de los pueblos,
deben someterse al bien común de la ación a que
pertenecen, por lo que habrá ocasiones en que al

gunos de aquéllos no podrán ser atendidos para
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dar satisfacción a éste. Con los intereses y con las
necesidades de la región canaria no sucede esto,
porque ellos son las necesidades y los intereses de
la Patria.

Voy en este articulo a sintetizar mi modesta
opinión a eilte respecto, dada ya a conocer más
ampliamente en mis publicaciones en diarios, re
vistas y libros, por medio de lo cuales he procu
rado, por patriotismo y amor a Canarias, dentro de
mi reducidísima esfera de acción, expandir el co
nocimiento de aquellas islas y sus problemas,
ignorados, desgraciadamente, por la mayoría de
los peninsulares.

Son, para mí, tres los problemas fundamentales
de Canarias, que, como dijimos, requieren urgente
solución. Dos de ellos, de carácter civil, y el terce
ro de orden militar.

El primer problema de orden civil, por su impor
tancia, es el de hallar en ]a Península completa
colocación a todos los frutos canaríos.

Esto es de equidad, porque Canarias no debe ir,
como una desvalida, mendigando mercados por el
mundo, expuesta a la competencia extraña y te
niendo que agradecer favores a paises extranjeros,
cuando, como hija de España, debe contar en todo
momento con el apoyo y la defensa del Estado
español.

Pero, además, la resolución en este sentido del
problema frutero de Canarias es asimismo de inte-
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rés para la Patria, ya que una región separada del
núcleo nacional por una gran extensión de mar no
debe tener lazos de interés-según aconseja la
más elemental prudencia-más que con dicho nú
cleo nacional.

El segundo problema, también de carácter civil,
es la intensificación de comunicaciones telefónicas
y telegráficas, aéreas y marítimas, entre la Penin·
sula y el archipiélago oceánico.

Esto lo demandan de consuno el interés regio
nal y el patrio interés, para la compenetración es
piritual y el mutuo conocimiento entre peninsula
res e isleños, indispensables a la verdadera crea
ción de los lazos afectivos.

Y, por último, el tercer problema, que, como
hemos indicado, es de orden militar, no es otro
sino la creación en dichas islas de una base naval
y otra aérea militares, dotadas de todos los ele
mentos modernos, y en las cuales puedan nuestras
escuadras del mar y del aire hallar el apoyo im
prescindible para la defensa del archipiélago.

La importancia nacional de este problema es
obvia: Siendo el territorio canario un trozo de la
Patria, el Estado debe procurar su defensa. La de
fensa de un archipiélago está en el mar; en el mar
se lucha con escuadras; las escuadras precisan
irremisiblemente apoyarse en tierra, y este apoyo
sólo las bases navales pueden proporcionárselo, y
las de nuestra Península están muy lejos para ello.
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Pero, además, el archipiélago canario es un ex
celente punto estratégico para, estando dotado de
una base militar naval y la aérea correspondiente.
defender nuestros intereses de la costa occidental
de Africa.

Y, por si todo esto fuera poco, esas bases mar·
ciales, naval y aérea, en pleno Atlántico, en e e
que yo llamo-creo que muy justamente-cMare
Nostrum", afirmarían nuestro afán de permanen
cia en él y nos servirían, si-ilo que Dios quieral
llegásemos o concertar inteligencias o alianzas
con las repúblicas americanas, para ofrecerles un
punto intermedio de eficaz enlace.

Estos son, a mi juicio, los tres fundamentales
problemas de Canarias, que, como he demostrado,
siquiera sea sucintamente, son también problemas
nacionales. La urgencia de su resolución es asi
mismo notoria. ¡Que no tengamos que volver a
llorar como mujeres lo que no supimos defender
como hombres!...

La esperanza que de pertó el viaje del general
Primo de Rivera a Canarias, entre los españoles
de esta región y entre los que, no siéndolo, no 'n
teresamos por este aspecto de los problemas na
cionales, creemos que no será (rustrada. Así nos
lo hacen e perar las palabras del jefe del Gobier
no. Los conceptos contenido en u patriótico dis
curso del Parque unicipal de Santa Catalina, en
Las Palmas, nos han llenado de emoción y de en-
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tusiasmo: cEs necesario marchar hacia la nacio
nalización de todas esas empresas., ha dicho con
patriótica visión, refiriéndose a los negocios esta
blecidos por extranjeros en el territorio español de
nuestra región canaria.

Quisiéramos no equivocarnos al considerar que
el viaje realizado últimamente por el marqués de
EsteBa a Canarias ha de ser sumamente provecho
so para aquel archipiélago y para España entera.
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Canarias J los grandes diarios nacionales.

m olvido de los intereses del Archipiélago.

Publicado en La Epoca, de
Madrid, 9 de junio de J928.

Con estos títulos publica el gran diario La Pren·
sa, de Tenerife, en su número de 24 del corriente
mayo, un sentido y razonado artículo de fondo,
lamentándose del olvido e incomprensión en que
se tienen por la Prensa peninsular los intereses
más vitales y atendibles de la región canaria.

A este respecto hace observar cómo en su re·
ciente y gravísima crisis frutera-son sus frutos
la principal y casi única riqueza de la región
ni una voz salió del seno de la Prensa nacional
en defensa de los intereses de Canarias, mientras
que todas las demás provincias e pañolas chao
podido merecer, más tarde o más temprano, la
atención de un comentario consolador, de una
campaña de defensa y fomento de sus intere es·.

y se acentúa la justificada queja del importante
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diario tinerfeño al considerar que, frente a este
olvido e incomprensión inconcebibles, un perió
dico madrileño emprende una campaña para fo
mentar la plantación y exportación de plátanos en
Fernando Póo, preocupándose de una industria
que apenas comienza, a costa de la pujante indus
tria frutera de Canarias, y mostrando mayor interés
por los problemas de una ecolonia~, como es Fer·
nando Póo, que por los de una región española.

Tiene mucha razón el patriótico diario de Tene·
rife. Los que por amor a la región canaria, por pa
triotismo y por espíritu de justicia, seguimos su
desenvolvimiento y nos preocuparnos por sus pro
blemas, no podemos menos de condolernos, junto
con La Prensa, de Tenerife, de este olvido, que
ella lamenta, y que nosotros habíamos tambi~n

advertido.
Por lo que respecta a los problemas de nuestro

archipiélago océanico, ya expusimos nuestra opi
nión modestísima, sin más valor que el que pue
da darle el interés patriótico que nos la dicta, en
el número de noviembre del año próximo pasado
de una revi ta de esta corte. Deciamos entonces y
decirnos también hoy: eNo deben existir preferen
cias por región alguna de la patria; todas ellas son
hijas de España, y para una madre todas sus hijas
deben ser iguales. Pero hay que tener mucho cui·
dado, si se quiere ser equitativo, al aplicar el vo
cablo cigualdad~, tan dado a equivocaciones. No
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está la .igualdad. en la interpretación comunista
que mide a todos por el mismo ra ero, sin tener
para nada en cuenta la desigualdad natural de
cuanto existe, y que pretende dar a todos exacta
mente lo mismo, sin considerar que son diferentes
los gustos, las necesidades, la vocaciones y la
circunstancias de cada individuo. La igualdad, la
.verdadera igualdad. está en la interpretación de
mocrática, que aspira a dar a cada uno según sus
méritos y circunstancias. La madre que, sin tener
en cuenta la vocación de sus hijos-por entender
a lo comunista el vocablo igualdad-diese a todos
ellos la misma carrera; sin considerar sus condi·
ciones físicas les exigiese los mismos esfuerzos y,
sin fijarse en sus actos, los recompensase o casti
gase por igual, cometería una soberana iniquidad.
Pues lo mismo ocurre a las regiones con relación
a la patria.

•El Gobierno que en sus disposiciones aplique
un criterio comunista de igualdad con respecto a
las regiones en que se divide el pais, sin tener en
cuenta las particulares circunstancias de cada una
de ellas, no será equitativo.

»La región canaria, por su especialisimas cir
cunstancias, debe merecer del Gobierno una e •
traordinaria atención. ¡Está tan lejos!... ¡Está tan
sola!... Las demás provincias tienen la suerte de
hallarse agrupadas dentro del regazo materno, se
comunican fácilmente entre sí, pueden ser fácil-
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mente defendidas por la madre, mientra que Ca·
narias, la españolísima Canarias, se ve alejada
del ser querido que la engendró, y esta desigual.
dad natural la coloca en ituación muy delicada,
que puede compensarse en parte siempre que se
proceda con equidad.

:>Nuestro patriotismo y nuestro amor a la justi·
cia nos hacen sentir intranquilidades por aquella
región querida, y quisiéramos ver compensada
con dispo iciones de Gobierno esa desigualdad
natural que la coloca en inferioridad manifiesta
con re pecto a las restantes regiones españolas.
Además, el elevado patriotismo de que dieron
siempre pruebas los canario • y en ocasiones di·
ficiles más aún. les hace acreedores doblemente a
cuanto pueda hacerse en su favor.:>

y después añadíamos: -En nuestra época, el
Océano Atlántico es el océano de la civilización,
como antaño lo fuera el mar Mediterráneo, y esas
provincias que la patria tiene internadas en aquél,
dicen al mundo, que a diario pa a junto a ellas en
los barcos que hacen la trave ia de América, lo
que e E paña. Son nue tra avanzada y nuestra
ba e en las r laciones hispanoamericanas, que
tanto nos intere a fomentar, y por todos estos con·
ceptos e importantísimo para la nación que e
consideren lo problemas canarios con singular
atención y solicitud.

:> Entre e tos problemas 610 indicaré los princi·
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pales y más urgentes: Estos son dos: el de las co
municaciones con la Península y el de los merca
dos para sus frutos.

»No debiera consentir España que los viajes de
sus vapores correos fuesen menos frecuentes que
los que hicieran a dichas islas normalmente bar
cos de otra nación. El trato proporciona el mutuo
conocimiento y engendra cariño, y el trato sólo se
puede fomentar facilitando las comunicaciones
por su frecuencia, comodidad y economía, lo que
hoy está muy lejos de la reaJídad. Sería patriótico
desarrollar el turismo desde la Península a nues
tra región del Océano, tan ignorada por la mayo
ría de los peninsulares y tan digna por todos con
ceptos de ser conocida. Hoyes para los españoles
de la Penín'>ula menos conocida la región canaria
que lo es para los extranjeros, y entiendo yo que
sería labor patriótica que el Gobierno español pro·
curase por todos los medios a su alcance evitar
esta anomalía.

»pero no son sólo esas clases de comunicacio·
nes las que interesa al bien patriótico facilitar; son
también las que se relacionan con los transportes
comerciales. A este respecto, lo equitativo sería
que los transportes, por su frecuencia y economía,
permitiesen a Canarias vender sus frutos en los
mercados de la Península en igualdad de condi
ciones que puedan hacerlo las demás regiones
españolas. Así desaparecería, dentro de lo huma·
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namente posible, la desigualdad natural que el
mar y la distancia ponen entre ellas.

•y no es sólo por esta consideración de equi.
dad, sino-a mi entender-por bien patrio. Ca
narias debería tener los mercados para la coloca
ción de sus frutos en la Peninsula, y nada más
que en ella. Las relaciones comerciales traen lazos
de interés, y una región aislada del cuerpo de la
nación no debe tener lazos de esta clase-según
aconseja la más elemental prudencia-más que
con este cuerpo nacional.

.Fínalmente, tampoco es equitativo que por
verse obligada Canarias a tener los mercados en
el extranjero, a causa de la carestía y dificultad de
los transportes a la Península, se abandone esta
riqueza suya, que es la única que posee, a la com
petencia extraña.•

Esto decíamos nosotros en noviembre último,
entre otras cosas, cuando se hallaba en su período
culminante la crisis frutera de Canarias por falta
de mercados en que colocar los productos de su
fértil y hermo o suelo. Y hoy, después de repe
tirlo y reconociendo la buena disposición del Go
bierno del general Primo de Rivera hacia este
problema nacional, hemos de decir algo más.

No dudamos ni un momento del patriotismo de
la Prensa española, que hartas pruebas tiene da
das de poseerlo en sumo grado; no dudamos tam
poco de que estima como uno de sus deberes-
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muy justamente, a nuestro entender-, principal
mente la Prensa madrileña, que es la Prensa ca·
pital por hallarse junto al cerebro director de la
nación, el fomentar y defender los justos intere e
de todas y cada una de las regiones que integran
11 E paña, ya que con gran frecuencia vemos en
los periódicos de Ja corte artículos que desintere
sadamente per iguen tan patrióticos fines. ¿Cómo,
pues, comprender este silencio de que tan justa
mente se duele el pre tigio o diario tinerfeño?

Para mi no hay más razón que la incompren
sión de los problemas canarios por el ai -lamiento
en que, no el mar, sino la falta de comunicacio
nes, ha venido teniendo a la hermosísima e im
portante región española con el núcleo nacional.
cEI trato proporciona el mutuo conocimiento y en
gendra cdIiño, y el trato sólo se puede fomentar
facilitando las comunicacione por su frecuencia,
comodidad y economía», deciamos en nue tro ar
tículo mencionado, y en la falta de este trato está
el origen del mal.

Por patriotismo es preci o evitar a toda costa
este aislamiento, y si al Gobierno le incumbe en
e te problema el papel principal, a la Pren a es
pañola, y muy señaladamente a la madrileña, le
corresponde una misión de la mayor importancia
también. ¡Que Canarias no ienta el frío de la so
ledad, ino el calor amoro o de protección de la
madre!... lE tá tan leja 1... lE tá tan solal...
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PROBLEMAS MILITARES

LI defensa de Canarias.

Publicado en La Epoca, de
Madrid, 21 de enero de 1928.

La sección correspondiente de la Asamblea Na
cional, según se ha hecho público, está estudian
do un plan de defensa del territorio patrio. Las
competentes personas que forman aquélla no du
damos que habrán de llevar a cabo una obra ajus
tada a la realidad y a las enseñanzas de la ciencia
bélica; pero nuestro patriotismo, que no nos per
mite desinteresarnos de los problemas vitales para
la Patria, nos impulsa a escribir estas lineas acer
ca del particular, tocando un aspecto sumamente
interesante de dicha defensa, y que seguramente
no pasará desapercibido para Jos mencionados
asambleístas. Este aspecto es el relativo a la de
fensa militar de nuestra región oceánica, del archi
piélSRO canario.
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La situación que ocupa nuestra región canaria,
alejada de la Península, separada de la misma por
considerable extensión de mar, es causa funda
mental para que los españoles conscientes y pa
triotas nos sintamos intranquilos y preocupados
cuando consideramos la posibilidad de que Espa
ña se vea envuelta en una guerra.

Todo en la vida es relativo; las cosas tienen en
ella, como las cifras en la numeración, dos valo
res, uno absoluto y otro relativo: el primero, por
lo que valen en sí, y el segundo por el lugar que
ocupan, que, en la vida, se halla en relación con
el espacio y el tiempo. Canarias, de un modo abo
soluto, significa para España una de sus varias
regiones, la más querida quizá, por haberla colo·
cado la Naturaleza alejada de la madre y haber
demostrado a ésta constantemente un amor pro·
fundo. Relativamente, el valor de Canarias ha te·
nido un aumento considerable para España, pues,
aunque no ha variado de situación en el mundo,
el espacio y el tiempo han dado lugar a que, por
el descubrimiento de América y la extraordinaria
civilización alcanzada por las naciones america
nas en el momento presente, Canarias, que antes
podía considerarse retirada de la parte de la Tierra
en que tenian lugar las corrientes de actividad vi
tal y de relación cultural de los pueblos, se halle
hoy de lleno ocupando el centro de esas corrien
tes, ya que, en la actualidad, por las causas apun-
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tadas, el mar de la civilización es el Océano At
lántico.

Esta importancia de Canarias se acrecienta aún
más para nuestra Patria, toda vez que la politica
exterior de España se orienta-muy acertadamen·
te, a mi modesto entender-hacia las naciones
americanas. Canarias es el lazo de unión y la base
para nuestras relaciones con América y con las
posesiones que tenemos en el Afeica Occidental.

Por todas estas razones, España debe pensar se·
riamente en asegurar por todos los medios a su
alcance la defensa militar de tan codiciado archi
piélago. ¿Podemos decir con verdad que esta se·
guridad existe hoy? Si no podemos contestar a
esta pregunta de un modo afirmativo, no sigamos
una vez más nuestra costumbre legendaria de es
perar al último momento para hacer las cosas de
prisa y mal y fiar el resto a nuestro espiritu de sao
crificio, que suele proporcionar numerosos márti
res, pero escasas victorias.

No fiemos tampoco esa seguridad a tratados in
ternacionales que pudiera concluir España con
otros paises, porque la Historia nos demuestra
cómo estos convenios suelen ser letra muerta en
muchas ocasiones. No admitimos el razonamiento
de que, de la misma manera que en otras luchas
pudieron los canarios defender sus islas contra es·
cuadras poderosas, según demuestra la brillante
historia militar del Archipiélago, podrian hacerlo
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en lo venidero, pues los modernos medios de com
bate. Itan potentesl. quitan importancia al valor
personal, que es el que, en definitiva. les dió el
triunfo en las contiendas pasadas.

No vamos a hacer aquí un estudio detallado de
la defensa de aquella apartada región española,
porque no es éste lugar adecuado para ello. ni
contamos con elementos suficientes para llevarlo
a cabo; pero si expondremos las lineas generales
en que. a nuestro juicio, debe basarse.

Las demás regiones de España pueden englo
barse en el plan general de defensa de la Patria,
porque todas ellas se hallan dentro del solar his
pano; pero Canarias, nuestra región insular del
Atlántico, requiere, como Baleares, yaun más que
ésta por su mayor alejamiento, un plan aislado,
independiente, para su defensa.

En los tres elementos que constituyen y envuel
ven el archipiélago hay que organizar su defensa.
y estos elementos son: la tierra, el mar y el aire.
De ellos. el principal es el mar. porque por él han
de llegar a la tierra los enemigos. toda vez que los
ataques que ésta pueda recibir por el aire. dados
los medios con que hoy se cuenta para el dominio
del mismo. no serán definitivos; es decir. no serán
los que proporcionen al adversario su posesión.
Esta habría de conseguirse con el desembarco, y
al desembarco sólo puede llegarse por el mar.

Para organizar la defensa contra una escuadra

36



EN DEFENSA DE CANARIAS

marítima precisaría recurrirse a los procedimientos
que la ciencia bélica preconiza para la defensa de
costas. Esta defensa se basa en tres principios fija.
dos por el gran estratega Mahan, y que, como ta
les, son inmutables:

Primero. En la defensa intervienen dos facto
res imprescindibles: las defensas pasivas o loca
les y las fuerzas navales.

Segundo. Las defensas locales son factores
constantes, cuya misión principal estriba en per·
mitir a la fuerza móvil operaciones ofensivas o
defensivo-ofensivas. Debe limitarse su extensión
a los principales centros comerciales o estaciones
navales; y

Tercero. Fuera de estos lugares, la defensa se
encomienda a las fuerzas navales, como brazo
ofensívo, y en ellas debe acumularse todo gasto
marítimo de eficacia.

Canarías necesita, a este respecto, disponer de
una completa base naval, con todos los elemen
tos que la misma requiere, tanto para las naves
de superficie como para los submarinos. En esta
base y en los centros comerciales de importancia
en el Archipiélago deberán establecerse las delen-
as locales en condiciones de cumplir su misión

de un medo eficaz, con arreglo a los modernos
elementos de combate, misión que, como hemos
dicho, consiite en permitir a la escuadra llevar a
cabo operaciones ofensivas o defensivo-ofensivas,
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con objeto de defender el resto de las costas del
Archipiélago, como brazo ofensivo que aquélla es
de la defensa.

Por lo que se refiere a la defensa aérea, lo pri
mero que precisa es bases aéreas también, donde
se aprovisionen y reparen las fuerzas de esta cla
se, que por su fragilidad y limitada capacidad, ne
cesitan mucho más que las maritimas disponer de
puntos de apoyo terrestres.

La defensa aérea comprende: los sistemas acús
ticos y ópticos para descubrir al enemigo que pre
tenda bombardear; la defensa artillera pasiva; es
decir, las baterías antiaéreas, y la aeronáutica mó·
vil, o sea las escuadras de aeronaves.

Los mismos principios de Mahan para la defen
sa de costas pueden aplicarse a la aérea, por lo
que, tanto en la base naval como en las bases
aéreas que se establezcan, se montarán defensas
locales de esta última clase, y el resto de las islas
sería defendido por las escuadrillas, que aquí son
también el brazo ofensivo, en cuyo fomento debe
emplearse el mayor gasto que haga la nación con
destino a la defensa aérea.

y, finalmente, como último recurso, pero sólo
como último recurso, queda la defensa del terre
no, lo que supone ya que se ha efectuado el des
embarco. Para ésta debe contarse con la guarni
ción necesaria del ejército nacional y con las mi·
licias canarias, cubiertas de gloria tantas veces en
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el transcurso de la Historia, milicias que es preciso
fomentar por ser de utilidad suma para el fin que
e persigue y porque las guerras no se hacen ya,

ni se harán en lo sucesivo, sólo entre los ejércitos
permanentes, sino entre los pueblos en masa, con
todos sus ciudadanos: hombres y mujeres, jóve
nes y ancianos, útiles e inútiles, empleando a cada
uno en el cometido bélico para que sea apto, y
con todos los elementos de que disponga el país.
Por ser esto así, se tiende en las principales poten
cias a sustituir el ejército permanente por las mili
cias nacionales, de las que sea aquél escuela y
marco para encuadrar a toda la nación en armas.

Organizada de este modo la defensa, además de
las prácticas parciales imprescindibles, deberían
llevarse a cabo periódicamente, cuya extensión
marcaría la dirección suprema, maniobras de con
junto en las que interviniesen las armas maríti·
mas, aéreas y terrestres en supuestos de defensa
del Archipiélago Que llegasen hasta el desembar·
co inclusive, para dar lugar a la acción y práctica
consiguiente de todos los elementos defensivos en
combinación, práctica que además serviría para
efectuar movilizaciones generales de las milicias
isleñas.

Que el procurar a nuestra región canaria tal me·
dio de defensa cuesta dinero, ¿quién lo duda?
También lo cuesta la defensa de la Península, y a
nadie que se ponga en la realidad se le ocurre
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prescindir de este sacrificio económico, y ya he
mos dicho que la defensa de Canarias no puede
englobarse en el plan general de la defensa de la
nación y requiere medios propios.

Por otra parte, ¿no merece este sacrificio pecu
niario la tranquilidad de la Patria? Pensemos en
lo que supondría para ésta la pérdida de tan ama
da región, que es el mismo suelo de la Patria y

cuyas islas son como los brazos que la madre
E paña tiende amoro amente sobre el <Mare Nos
trum> hacia las hija adoradas del mundo de
Colón.
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El calvario de la exportación canaria.

Publicado en La Epoca, de
Madrid, 15 de diciembre de
1928.

Ningún sentimiento egoísta mueve mí pluma.
Es el pensamiento ideal que a muchos nos dejara
por patrimonio Don Quijote, lo que con más fuer
za impulsa mis acciones a lo largo de mi vida.
Porque más sea así, vengo defendiendo legitimos
y vitales intereses de Canarias, y ni siquiera naci
en aquellas apartadas provincias de nuestra Es·
paña.

¿Qué es, pues, lo que me lleva a proceder de tal
modo, abusando de la bondad acogedora de este
gran diario La Epoca? No se trata de ningún se·
creta: Los hijos de un país, como parte que son de
la madre común, sienten en su carne y en su alma
las vibraciones de la carne y del espiritu del ser que
los engendró, con más o menos intensidad, según
su propia naturaleza y las circunstancias de su
vida. Mi naturaleza emotiva y las circunstancias

43



ANTONIO FERNÁNDEZ DE ROTA

de mi existencia, que en mi infancia me hicieron
ser testigo de los profundos dolores de mi patria,
consecuencia de hechos luctuosos e imbonables
que separaron para siempre materialmente el lu
gar de mi nacimiento del asiento de mi estirpe, son
motivo más que suficiente para que en mi carne y
en mi alma recoja con toda intensidad el vibrar
de la madre España. Más que mis propios proble
mas me interesan los suyos.

Quizá por esto creo haber percibido con toda
claridad los anhelos de la patria, que, como madre
amantísima, siente constante inquietud por la hija
ausente de su regazo; apartada del calor y la pro
tección inmediata que a sus otras hijas les propor
ciona el vivir en la misma mansión solariega de
la madre; por esa Canarias que tantas pruebas
tiene dadas a la patria de profundo amor filial, 10
que ésta bien sabe, no olvidando las luchas secu
lares que el Archipiélago, con sus propios me
dios, sostuvo contra corsarios y escuadras nacio
nales de paises extranjeros-codiciosos de su be
lleza y de su valía, tanto como después quedaron
admirados de su bravura-, por evitar que lo arran
casen del lado de la madre, como arrancaron ya
a ésta, con jirones de sus entrañas, otras hijas
adoradas también, los que anhelan desprestigiar
él España y dañarla en lo más vivo, haciendo que
se extendiera para ellas el calificativo de <colo
nias:>, cuando España sabe muy bien-Icómo no
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ha de saberlo una madrel -que son hijas y muy
hijas suyas las que viven al otro lado del Atlán
tico, pues nadie más que ella conoce de los dolo
res y de la parte de la propia vida que le costó
el alumbrarlas. dándolas su carne, su sangre y su
alma. Quizá por aquella disposición de mi espíri
tu, creo yo percibir con precisión absoluta el dolor
perenne que para la madre Patria supone dicha
separación material, y cómo España sólo desea ya
verlas completamente libres y dichosas, y que ja
más se olviden de su madre. Quizá. por la razón
dicha, me parece a mí apreciar distintamente
cómo la hispana madre está plenamente segura
del amor de su apartada hija Canarias. pero tiem
bla por las asechanzas que puedan mover las co
dicias que despierten su belleza y su valía; cómo
la Patria se duele de la poca atención que a su
hija amadísima-más tiernamente querida por
ella a causa del alejamiento a que, por naturale
za. se ve forzada-, de la poca atención que a su
hija amadisima, decimos, han venido prestando
los administradores del patrimonio materno; y,
cómo, por último, la madre quisiera compensarla
con su solicitud y la de sus administradores, de
aquella desigualdad del alejamiento a que la Na
turaleza tiene a Canarias sometida.

Mi espíritu emocional, mi amor a la Patria y a
Canarias-cuyas bellas cualidades, hermosura y
patriotismo pude apreciar viviendo en ella-, y
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aquel espíritu quijotesco de que hablé al principio
y que me lleva constantemente-sin condiciones
ni medios, como al famoso desfacedor de entuer
tos-a salir en defensa de lo preteridos, son las
causas de mi actuación en este asunto.

• • •
Sentado esto para salir al paso de los espiritu

mezquinos, que no conciben nada sin un interés
material, voy a romper hoy otra lanza en pro de
Canarias, concretándome al primero de los tres
problemas que señalaba, a mi modesto entender,
como más importantes para nuestras provincias
insulares del Atlántico, y necesitados de urgente
solución: El problema de los mercados para los
frutos de dicho archipiélago, primero de los cita
dos por mí en el articulo que tuvo la bondad de
publicarme La Epoca, en su número del sába
do 24 de noviembre último, y el primero asimismo
en requerir muy pronto acuerdo.

ada más lejos de mi mente cuando escribí el
referido articulo, titulado cDespués del viaje presi
dencial.-Los intereses de Canarias y los de la Pa·
tria~, que é te habría de hacer pronto prosélitos, y,
sin embargo, no obstante Ja obscuridad de mi per
sona, el articulo ha tenido resonancia, y es que el
patriotismo que Jo alentaba y el interés del tema,
han hecho lo que no podía hacer la modestia del
autor.
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Ya no estoy solo en mi empeño; ya mi pluma
no expresa únicamente ideas mias. Hoy voy a
añadir a lo ya dicho por mí a este respecto, algo
que es deseo del prestigioso diario en que este ar
tículo verá la luz pública y de una importante en
tidad canaria representativa de cuantiosos intere
ses de nuestra región del Atlántico: la Asociación
patronal de exportadores de frutos de Las Palmas,
que me honran encargándome vuelva a elevar mi
humilde voz-hoy avalorada con los elementos
que representa-a los Poderes públicos, con el fin
de rogarles encarecidamente activen un asunto
que interesa a Canarias en el más vital y urgente
de sus problemas.

Es, ya lo he dicho, el problema de los mercados
para la producción frutera de nuestro archipiélago
oceánico.

No hace mucho se produjo en estas provincias
una grave crisis originada por la competencia que
a los plátanos canarios hacía la banana del Brasil,
ocasionando a aquéllas la pérdida de algunos de
sus mercados. Hoy-según manifiesta el gran dia
rio tinerfeño La Prensa, en su número del 25 de
noviembre próximo pasado-en los puertos del li
toral del Marruecos francés se viene manteniendo
una persecución sistemática, una hostilidad mani
fiesta, contra los frutos procedentes de Canarias,
por la razón natural de proteger los de las próxi
mas colonias francesas.
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El Gobierno tuvo el acierto de crear, para poner
en vias de solución este problema, la Cámara de
la Exportación Agrícola de la provincia de Las
Palmas, publicando en la Gaceta de Madrid de
fecha 2 de septiembre últímo, el reglamento corres
pondiente. Los fínes que se asignan a esa Cámara
son grandemente benefíciosos para la citada pro
vincia, ya que tienden al mejoramiento de la agri
cultura en la misma y regulan el negocio de ex
portación de los productos, hoy en completa des
organización. Pues bien, tan provechosa idea no
ha pasado-a pesar del tiempo transcurrido-de
la región de las concepciones. La mencionada Cá
mara no ha sido aún constituida, ignoramos por
qué, como asimismo lo ignoran los interesados,
que por las razones apuntadas esperan su consti·
tución con verdadero anhelo. ¡Será llegada ya la
hora de que cese el calvario de la exportación ca
naria!...

Yo sigo creyendo que la total, equitativa y pa
triótica solución está en la adopción de los merca
dos nacionales como únicos o principales, al me
nos, para los frutos de las dos provincias canarias.
AsI lo cree también el culto diario de Tenerife a
que nos hemos referido.

El Gobierno, que no se desinteresa de esta cues
tión vital para aquellas apartadas provincias es
paftolas, habrá de facilitar la solución urgente de
la misma. Y un medio de encaminarla es la pron-
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ta creación de entidades, como la Cámara de Ex
portación Agrícola señalada, que tanto puede
hacer por el normal encauzamiento del problema.

¿Querrá el excelentísimo señor general Primo de
Rivera dignarse escuchar la modesta voz que a él
se eleva caldeada del más ferviente patriotismo,
del desinterés más completo y avalorada por la
calidad e importancia de aquellos a quienes se
honra en representar en este caso?...





EL ·PROBLEMA DE LAS COMUNI
CACIONES





VI

Canarias y la comunicación aérea.

Publicado en Lfl Epoca, de
Madrid, 21 de diciembre de
1929.

El día 5 de este mes de diciembre aterrizó en
Tenerife un aeroplano de la Compañia alemana
Luft·Hansa. Este avión extranjero, que fue a po~

sarse en tierra española, no pretendía batir nin~

gún crecord~; iba sencillamente en viaje de estu~

dio, con el fin de ampliar hasta Canarias el servi~

cio postal que la mencionada Compañía realiza
entre Berlín y Sevilla.

Ha llegado ya para la aviación la epoca de sus
aplicaciones prácticas en las esferas postal, mer~
cantil y de los medios de transporte humano. Su
época heroica, durante la cual era la chazaña~ lo
que se perseguia, ha pasado ya a la Historia. Epo~
ca ésta para la que habrá de guardar la humani~

dad gratitud eterna, pues merced al heroísmo y al
sacrificio de los valientes que arriesgaron y dieron
su vida cruzando todos los espacios en medios
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que se fueron perfeccionando a costa de sus e ~

fuerzas y de su generosa sangre, ha podido llegar
se hayal empleo de dichos medios como seguros
elementos de reducción ilimitada de las distancias
mundiales para el trato y concierto pacífico entre
los hombres.

Los principales países tienen ya, como es sabi
do, empresas nacionales dedicadas a establecer
comunicaciones aéreas, no sólo entre las distintas
regiones de los mismos, sino también con otros
Estados. España, que tan brillante puesto ocupa
entre las naciones por su actuación en la primera
época de la Aeronáutica, en aquella época heroi·
ca de que hemos hablado, no debe ni por presti.
gio ni por conveniencia, quedar rezagada en la
época práctica para la vida civil de los pueblos,
que ha comenzado ya la aviación con tanto impe
tu en determinados países.

Quizá nuestra nación. por su idiosincrasia ca·
balleresca, fuese atraida con más afán emulador
en la época heroica de la aviación, que en esta
época práctica, en que otros pueblos. más atentos
a la realidad y a su propia conveniencia, des e·
ñan ahora las empresa arriesgadas y ai lada
para dedicar de lleno todas sus actividades a des·
arrollar las empresas remuneradoras y de provecho
nacional exclusivamente.

Estas consideraciones nos las ha sugerido la i 
teresante noticia de la llegada a Tenerife del avión
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de la Luft-Hansa. Una Compañía extranjera, más
concretamente: alemana, se ha preocupado de es
tablecer rápida comunicación entre Berlín y Cana
rias, y ha enviado un aeroplano para explorar y

estudiar las posibilidades de su deseo.
uestro patriotismo ¡cuánto hubiera dado por

que esa Compañía y ese avión-los primeros en
tal intento-hubiesen sido españoles!... Pero enun
ca es tarde si la dicha es buena~, y para que así
sea es preciso que el español considere que el
nuevo medio de comunicación y transporte con
viene, más que a ninguna provincia peninsular, a
nuestras provincias insulares, y, entre ellas, más
aún a las que se hallan a mayor distancia del nú
cleo nacional, es decir, a las provincias canarias.
Las peninsulares, están unidas por el tren diaria
mente, y a Baleares también diariamente la une el
vapor con la Península. Sólo Canarias no disfru
ta de diaria comunicación con el núcleo nacional.
Esto es urgente que deje de ocurrir, por equidad y
conveniencia patriótica, y para ello, el medio me
jor y más fácil de habilitar, es la rápida implanta
ción de un servicio diario de aviones entre la Pen
ínsula y Canarias. Esta Empresa nacional, a cargo
del Estado O por él patrocinada, como correspon
de a la importancia del asunto, no debe demorar
se. ¡Que Canarias sienta el afán que la madre Es
paña experimenta de acortar distancias y frecuen
tar relaciones con ella, con mayor intensidad y
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sinceridad más grande, como lógicamente corres
ponde, que ningún otro pais extrañol...

y <como obras son amores., esperamos confia
damente en el patriotismo y competencia del ge
neral Soriano y del Consejo de Aeronáutica-a
quienes, según nuestras noticias, se les ha encarga
do el estudio de una linea aérea a nuestras provin
cias del Océano-, que sabrán dar pronto favora
ble solución a tan importante problema nacional.

El avión de la Compañía alemana Luft.Hansa,
a que hemos hecho referencia, es un avión de
tierra y salió del aeródromo de Tablada, en Sevi·
lIa, a las cuatro horas y cinco minutos de la ma
drugada. Cruzado el Estrecho de Gibraltar, voló
sobre la costa occidental de Africa hasta Larache,
y, como no tenía autorización para cruzar la zona
del protectorado francés, se internó en el mar, pa·
sando al Oeste de Casablanca, y cerca de Agadir;
continuando el vuelo desde este lugar, sobre la
costa africana, y, al llegar a Cabo Juby, enfiló en
linea recta las Canarias, pasando por Fuerteven
tura y Gran Canaria, para aterrizar, después de un
vuelo felicisimo, en el campo de Los Rodeos, en
Tenerife, invirtiendo en el viaje diez horas y cua·
renta minutos.

Es decir, que el viaje aéreo entre nuestra Pen
ínsula y las provincias Canarias, tiene la ventaja
de poder realizarse en aviones terrestres, ya que
sólo han de cruzar dos pequeños espacios marHi-
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mos: el Estrecho de Gibraltar y el que existe entre
Cabo Juby y las Canarias, que nada suponen para
los aparatos de hoy dia.

Sea de ello lo que fuere, los llamados a dicta
minar acerca de si conviene más montar el servi
cio con aparatos de tierra o con hidroaviones, son
los centros técnicos nacionales de tan probada
competencia, y para ello es imprescindible que se
lleven a cabo vuelos de prueba y de estudio como
el que acaba de realizar a Canarias la Compañía
alemana Luft·Hansa, con un aparato de tierra, y
el que efectuó en 1928, en un hidro ~baUena~.

también a dicho archipiélago.
Precisamente, en estos momentos-según te

nemos entendido-, el Cabildo Insular de Tene·
rife, haciéndose eco del anhelo popular, que ve
con gran acierto en la aviación el medio de dis
minuir grandemente su aislamiento, ha solicitado
del Gobierno que dicha isla sea visitada por los
glorio os aviadores Jiménez e Ig-Iesias, en el avión
«Jesús del Gran Poder~, no sólo para rendir a
estos esclarecidos ~cabal1eros del aire~ el home
naje de admiración y simpatía de aquellos espa
ñoles alejados del solar de la raza, sino también
para que ellos, como indudables prestigios de la
Aviación española, examinen el campo de aterri
zaje de Los Rodeos, que el pueblo de Tenerife,
sin reparar en sacrificios y como prueba fehacien
te de sus afanes, ha dispuesto de tal modo, recien-
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temente, que ha merecido del señor Schroder, pi
loto del avión de la Luft.Hansa, que en él aterri.
zó, las siguientes palabras: cComo ustedes han
visto, el aterrizaje se ha efectuado con toda nor·
malidad. La magnifica situación del campo de Los
Rodeos, lo extenso de la llanura y el estado del
terreno, ofrecen las mayores garantIas para la
toma de tierra.~ Y también para que comprueben
el concepto que a los aviadores de la mencionada
Compañía alemana hfl merecido la bahía de Los
Cristianos, en Tenerife, como base de hidros, pue
según aquéllos, las magnificas condiciones natu·
rales que posee dicha bahía hacen de ella uno de
los primeros aeropuertos del mundo.

Piense el Gobierno y con él los llamados a re·
solver estos asuntos, que para aquellas lejanas
provincias, la cuestión de las comunicaciones, el
problema de acortar distancias y hacer más fre·
cuent s las relaciones con nuestra Península, es
un asunto de vital interés. De aquí el justo entu
siasmo despertado en todo Tenerife por el arribo
a ella del avión alemán y por lo propósitos con
que efectuó el viaje.

E timamos de la mayor justicia la solicitud
que el pueblo tinerfeño, por conducto de su C .
bildo Insular, eleva al Gobierno, y confiamos que
el patrioti mo de los Poderes con tituídos sabrá
darle la solución más conveniente para no defrau
dar las ilusiones de aquella distante provincia.
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Interesante conversación con el Director general
de Navegación y Transportes éreros

Publicado en la revista Atlán
tico, de Madrid, 1.0 de junio
de 1930.

Convencido de la extraordinaria importa cia
que tiene para Canarias y para el Estado español
el enlace aéreo de aquellas provincias con la Pen
ínsula Ibérica, formo el propósito, que realizo en
esta calurosa y Juminosísima mañana del 13 de
mayo, de dirigirme al palacio de la Presidencia
del Consejo de Ministros, a la que se halla afecto
el Con ejo Superior de Aeronáutica, con intención
de entrevistarme con el general don Alfredo Rin
delán. que actualmente desempeña los elevados
cargo de Director general de Navegación y Tran 
porte Aéreos y vicepresidente del Consejo Supe.
rior últimamente mencionado.

El aristocrático paseo de la Castellana, donde
tiene su asiento el palacio de la Presidencia-que
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con anterioridad fué residencia del infante don
CarIos-, invita al higiénico y despreocupado pla
cer de ambular por sus andenes, a cubierto de los
ardorosos rayos solares, cuya intensa luz es vela
da por la fronda del arbolado con que se adorna
la hermosa avenida. ¡Dichosos aquellos a quienes
su desinterés por los asuntos colectivos deja horas
libres que dedicar a tan inocentes expansiones y
no les pone en el trance de tener que molestar al
prójimo.

Penetro en el palacio presidencial, y un galo
neado portero sale a recibirme.

-¿El general Kindelán?-pregunto.
-Haga el favor-responde atentamente. Y me

conduce a las oficinas del Consejo Superior de
Aeronáutica, que están en la planta baja del edi
ficio.

Entrego mi tarjeta, y poco de pués me dicen que
el general Kindelán no tardará en recibirme. No
cabe duda: ésta es la residencia de la cortesia.

Mientras espero, dirijo la mirada escrutadora a
todas partes, como buscando en lo que allí hay un
anticipo a cuanto mi patriotismo y amor a Cana
rias desean saber. De las paredes penden varios
mapas. «¡Sí, allí estánl-me digo-o ¡Aquí no se
las olvidal~ En efecto: uno de dichos mapas con
tiene la parte Sudoeste de nuestra Península y la
Noroeste de Africa, comprendiendo el archipiéla
go canario.
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Considerando estaba este detalle como un sínto
ma favorable a mis deseos patrióticos, cuando del
despacho del general Kindelán sale un funcionario
de esta Dirección. Es don Mariano de las Peñas,
cultísimo ingeniero industrial, jefe de Sección de
la Dirección General de Navegación y Transportes
Aéreos. Antiguo amigo mío este ingeniero, char
lamos un rato acerca del propósito que a este Cen
tro me trae y de mi manera de yer los problemas
que se relacionan con Canarías.

-Aquí-me dice mi amigo-tiene el ambiente
más favorable todo lo que a Canarias se refiere.

-¿Es verdad-pregunto yo-que Navarro se
marcha hoya Canarias en avión?

-Hoy, no; pero sí uno de estos días. ¿Quieres
verle? Está aquí.

-Si me presentas a él, con mucho gusto.
Poco después soy presentado al ilustre aviador

civil que realizó una épica hazaña, la cual pasó
desapercibida para la mayoria de los espafíoles
peninsulares. A media noche de uno de los días
del último diciembre subió en Getafe a una frágil
avioneta y, sín más compañia que su esforzado
espiritu, se marchó a Canarias, con la misma na·
turalidad de quíen toma un • taxí ~ para que le
lleve a casa. La Prensa de la Península no conce·
dió a este hecho toda la importancia nacíonal que
tenia-del informe de Navarro deriva el estableci
miento de la linea aérea Madrid·Canarias-, ní
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dedicó al arrojo heroico y a la pericia extraordina
ria del aviador toda la atención que merecian.

Hablamos cordialmente. Pronto prende en nos
otros la más viva simpatía producto del noble ca
rácter y la modestia sin limites de este valiente,
inteligente y culto hombre que es Ernesto Navarro,
y de la afinidad de sentimientos e ideas que por
las cosas de Canarias poseemos el eximio aviador
y mi modesta persona. ¡Buen valedor tiene Cana
rias en Navarro, desde su puesto de jefe de Sec
ción en la Dirección General varias veces mencio
nada!...

-ICanarias se lo merece todol-me dice al es
trecharnos las manos, porque Mariano de las Pe
ñas me avisa que el general me espera.

Con su seriedad característica y su corrección y
amabilidad acostumbradas, me recibe el joven e
ilustre general don Alfredo Kindelán.

Le expongo mi intención y el deseo de la revis
ta Atlántico de informar a sus lectores acerca del
estado en que se halla el proyecto de comunica
ción aérea Madrid-Canarias, guiados por el interés
patriótico, y sumamente cortés y deferente, accede
al punto a mi pretensión, entablándo e entre nos
otros el siguiente diálogo, durante el cual el general
demuestra un completo dominio de los asuntos que
están a su cargo, en sus más pequeños detalles.
y comienza por decirme, señalando unos papeles
que hay sobre la mesa de despacho que nos separa:
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-Este es, precisamente, el expediente relativo a
la comunicación aérea con Canarias. Considero de
tan capital importancia esta línea aérea, que la
primera vez que desde mi nuevo cargo tuve el
honor de informar al presidente del Consejo, le
manifesté que en vez de dispersar los esfuerzos y
recursos, creía que debían concentrarse unos y
otros en la línea mundial Canarias·Pirineos.

-¿Entonces? ..
-Dentro de diez dias comenzarán los viajes pre-

paratorios y el mes que viene el servicio regular.
-¿Cuántos viajes a la semana?
-Seis veces al mes, por de pronto.
-¿Es el Estado o una Sociedad quien se encar-

gará de esta comunicación?
-Se encargará la cClassa», que tiene a su cargo

las líneas de Sevilla y Barcelona.
-¿El servicio será postal y de viajeros o sólo

postal?
-Postal y de viajeros, pues el tránsito marítimo

se hará con flotadores.
-¿Qué aparatos se utilizarán?
-Trimotores hasta Cabo Juby y desde allí an~

libios.
- ¿Duración del viaje?
-Diez horas.
-¿Se precisa la declaración previa de caeropuer~

to nacional» para su utilización en este servicio
del Estado?
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-Se han declarado puertos nacionales en Gran
Canaria-me dice, comprendiendo el alcance de
mi pregunta-, y se van a declarar un dia de estos
la bahía de los Cristianos y el campo de Los Ro
deos. en Tenerife. Este es el informe favorable
añade. señalando uno de los documentos que
tiene sobre la carpeta-, y espero que la Gaceta
lo publicará esta misma semana.

y amablemente me lee un trozo del documento.
-¿De modo que la línea aérea enlazará directa

mente las dos provincias canarias con la Peninsula?
-Desde luego. irá a Gran Canaria y a Tenerife.

Además, parece que una Compañía alemana y
otra francesa tratan de enlazar Canarias con Ber
lín y París respectivamente, con lo cual Canarias
llegará a tener lo menos quince comunicaciones
al mes con nuestra Península.

-Mil gracias, mi general. por su bondad extre
mada-decimos al despedirnos-o Mil gracias en
nombre de Atlántico y en mi modesto nombre.

Salimos satisfechisimos. Creemos sinceramente
que esta comunicación que se inaugurará en bre
ve, hace a Canarias más de Espafta. Gran acierto
ha sido para el Gobierno colocar al frente de una
Dirección general de la importancia que hoy día
tiene la de Aeronáutica. a una personalidad de las
relevantes condiciones y del acendrado patriotismo
que adornan al ilustre general y aeronauta insig
ne, don Alfredo Kindelán. Sus ideas acerca de la
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primordial importancia para España de la linea
aérea mundial Canarias·Pirineos y su actividad
ejemplar por llevar a la realidad este proyecto, son
pruebas fehacientes de lo que España puede espe·
rar de su gestión al frente de la importantísima
Dirección general que le ha sido encomendada.

Salimos satisfechos del Consejo Superior de
Aeronáutica. En él se consideran los problemas
de España que le están confiados, con la elevación
de miras de quienes están acostumbrados a ver
desde lo alto. Por eso, en su cerebro, las dos pro
vincias canarias ocupan preferente lugar.
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DE INTERÉS NACIONAL

La ruta aérea Madrid ~Canarias.

Publicado en La Epoca, de
Madrid, 16 de julio de 1930.

Ya se puede decir que se halla establecido el
servicio aéreo entre la capital de la nación y sus
dos provincias insulares del Atlántico. El 16 de
junio último, regresó a Madrid el avión de la
cC. L. A. S. S. A.~ que ha realizado el segundo via
je de prueba, transportando corre pondencia y pa
sajeros. El Gobierno e tá de enhorabuena, pues
con ideramos que con esta linea de comunicación,
Canarias es más de España por el acercamiento
relativo que supone de aquellas lejanas provin
cias al núcleo nacional, al solar de la raza, y por
lo que demuestra de comprensión y de atención a
los importantísimos problemas isleños, que son
también problemas nacionales de capital interés.
Con razón me decía el ilustre general Kindelán,
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refiriéndose a los esfuerzos y recursos empleados
en el establecimiento de linea aéreas nacionales,
que consideraba de tan capital importancia esta
linea aérea Madrid-Canarias, que, en vez de dis
persar aquéllos, «creía que debian concentrarse
unos y otros en la linea mundial Canarias-Pi
rineos·.

Esta es la concepción lógica, desde el punto de
vista patriótico, del problema de nue tras comu
nicaciones aéreas dentro del territorio nacional.
A i lo entendíamos nosotros y lo hícimos público
en las columnas de este mismo diario, el 21 de di
ciembre último, celebrando coincidir con la opi
nión de autoridad tan competente en la materia,
como el vicepresidente del Consejo Superior de
Aeronáutica.

Firmes en nuestro afán de interesar a la opinión
pública peninsular en las cuestiones relacionadas
con las provincias canarias y más aún cuando,
como en este caso, afectan a imi mo al bien pa
trio general, hemos creído conveníente recoger las
impre iones que el distinguido aviador civil y jefe
de sección de la Dirección General de Navegación
y Transportes Aéreos, don Eme to Navarro, ha ex
perimentado en el primer viaje realizado por la
«C. L. A. S. S. A.~ a las dos provincias atlánti
ca , como preliminar al establecimiento del regu·
lar ervicio.

Interesantísimas son, a nuestro juicio, las mani-
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festaciones que nos ha hecho el hazafioso y com·
petentisimo aviador señor Navarro, y creemos re·
sumirlas a continuación.

• • •
La línea de comunicación aérea entre la Pen

ínsula y Canarias no tiene dificultad alguna téc
nica. Es, a este respecto, como un viaje por feno
carril entre Madrid y Barcelona.

Los aparatos terrestres trimotores que emplea
la cC. L. A. S. S. A.. reúnen sobradas condiciones
para efectuar el viaje con garantías de seguridad.
Estos aparatos terrestres llegan hasta Ci:ibo Juby
volando sobre la costa occidental africana, desde
donde se continúa el viaje a Canarias en aparatos
anfibios, ya que ha de volarse sobre el mar desde
aquel lugar de la costa occidental de Afríca hasta
el Archipiélago, en una distancia de uno trescien·
tos kilómetros al punto terminal del itinerario, que
es la isla de Tenerife. Los aviones anfibios, como
su nombre indica, pueden descender sobre el agua
o sobre la tiena, dando esta mayor seguridad en
previsión de un percance durante el vuelo, y ade
más permiten descender, en los lugares de escala
de Oran Canaria y Tenerife, en Jos puertos aéreos,
maritimos o tenestres, que ambas islas poseen,
según convenga, dadas las circunstancias del mo
mento. Oeneralmente, en Oran Canaria se ama
rarA en la bahia de Oando, y en Tenerife se ate·
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nízará en el campo de Los Rodeos, por su proxi
midad a la capital.

Técnicamente, no hay dificultad de ningún or
den ni en las distancias, aun en los espacios ma·
rítimos, que no suponen el menor obstáculo para
los aparatos de hoy, no obstante lo cual se ha
querido proporcionar una seguridad mayor toda
vía, con el empleo de los anfibios, al destacarse
el itinerario de la costa de Africa; ni en las condi·
ciones del espacio a recorrer entre Sevilla y el Ar
chipiélago; ni en los puertos aéreos de la ruta,
tanto propios-incluyendo los finales, de las dos
provincias canarias-como extraños.

Ahora bien: si técnicamente no hay dificultad
alguna, si la hay-aunque realmente no llegue a
presentarse-en lo tocante a la seguridad de las
personas, no por defectos u obstáculos técnicos,
como ya hemos dicho, síno por las condiciones
de uno de los espacios a recorrer en esta ruta aérea.
y tratándose de la seguridad personal, aunque
sólo sea probable el peligro, debe considerarse y
procurar resolverse la dificultad que entrañe.

Este espacio a que nos referimos es la zona
comprendida entre Hni y Cabo Juby, correspon
diente al desierto de Sabara, con una extensión de
algo más de cuatrocientos kilómetros.

Si durante el vuelo sobre esta zona de desierto
fuese preciso aterrizar, por cualquier percance, los
tripulantes y pasajeros del aeroplano que se viese
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en tal situación, podrían quedar a merced de las
tribus nómadas que cruzan estos lugares, y, aun
que, como se ha visto en el caso reciente de Bur
guete y sus compañeros, no corre peligro su vida,
ya que estos cautivos los estiman lo árabes como
un artículo de comercio, por el beneficio que lo
gran con su rescate, a nadie le agrada verse en se
mejante trance.

Un medio hay para salvar esta dificultad de
orden humanitario, única exi tente en la ruta Ma
drid·Canarias. Bastaría con ocupar permanente
mente con nuestras fuerzas indígenas dos puntos
dentro de nuestra zona de Uni, la de embocadura

o Dra y Puerto Cansado, con lo que esta
faja de desierto, que tiene una longitud en la di
rección considerada, de algo más de cuatrocientos
kilómetros, quedaría dividida por dichos cuatro
puntos, en cinco espacios de unos ochenta kiló
metros, y el problema estaria resuelto. Si el per
cance sobreviene, el avión podría descender, a res
guardo de nuestros puestos militares de la costa
occidental africana, y volver a elevarse sin peligro
alguno.

Para efectuar la ocupación militar de los cuatro
puntos mencionados, no sería precisa operación
guerrera alguna, sino un poco de preparación po
lítica de atracción del indígena, basada en el be
neficio comercial que le reporta nuestra presencia.
Alrededor de Cabo Juby viven en la actualidad
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más de cinco mil moros pacíficamente, atraídos
por el comercio que realizan con la guarnición del
mencionado puesto.

Para España es obligación ineludible el mante
ner la linea aérea Madrid·Canaria , incluso con
lujo, aunque su situación económica no le permi
ta disponer de ninguna otra. La lejanía de Cana
rias respecto de nue tra Penin ula, y el hallarse
dicho archipiélago en la ruta internacional de Eu
ropa a Sudamérica, lo reclaman imperiosamente.
Es cuestión de patriotismo, de dignidad nacional
y de obligación moral.

La línea postal es ya un hecho, pero la de via
jeros requiere la previa seguridad personal. El
Estado español debe procurar ésta urgentemente.
No se olvide que la ruta a Canarias es un itinera
rio internacional. Apresúrese el Estado a ponerla
en condiciones por su propia iniciativa, antes de
que se vea obligado a efectuarlo bajo la presión
de requerimientos extraños.

Francia, Alemania e Italia buscan su enlace
aéreo con América del Sur. Ya que España no sea
la primera que lo establezca, que presente, al ~
nos, decorosamente y hasta como un modelo, ese
primer escalón, que es lo que supone la linea
Madrid-Canarias, la cual, al mismo tiempo, es para
nosotros una comunicación nacional.

Lo que en este sentido significa, sólo pueden
comprenderlo los que víeron el ~fecto que a nue -

71



ANTONIO FERNÁNDEZ DE ROTA

tros compatriotas de )a región canaria causó el
encontrarse en sus manos ejemplares de la Prensa
madrileña, fechados el mismo día que ellos los
leían, y que fueron transportados en el avión de
la cC. L. A. S. S. A.:> Pero para que esta cQmuni
cación sea eficaz es imprescindible que se realice
dos veces por semana en ambos sentidos. Toda la
correspondencia entre la Península y Canarias
debe encomendarse a la aviación.

Cuando la comunicación se establezca regular
mente, después de los viajes de prueba que se ve
rifican ahora, se saldrá de Sevilla de madrugada
y se llegará a Tenerife (final de la ruta) la tarde
del mismo día, no obstante las escalas de que este
itinerario ha de constar.

Hasta aquí creemos haber expuesto en esencia
las impresiones que respecto a esta ruta funda
mental para España, ha recogido el ilustre aviador
civil seilor Navarro, en sus viajes a Canarias.

• • •
Para terminar, sólo dos palabras por hoy.
No creemos haber exagerado al calificar de in

teresantísimas las manifestaciones del culto y
competentísimo aviador citado. No únicamente el
Oobierno, sino el país entero deben interesarse por
esta cuestión, prestando éste a aquél el calor ne
cesario y el apoyo preciso para dej~r establecida
urgentemente, en condiciones de seguridad com-
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pleta-dentro del humano poder-, la linea efun
damental ~ Madrid-Canarias.

Si es preciso suprimir las restantes líneas aéreas.
suprimanse, para concentrar-como dice el gene
ral Kindelán-todos los esfuerzos y todos los re
cursos en la ruta a Canarias. Dis~ersando aqué
Uos, dejamos casi inútil lo que por tantos concep
tos es para España esencial.



IX

Suspensión de la línea reguI r aérea
Marlrid-Canarias

Una empresa que debe ser de dominio del Estado.

Publicado en La Epoca, de
Madrid, 8 de octubre de 1930.

Con profundo sentimiento lo decimos: Ha sido
suspendida la linea aérea Madrid-Canarias. Este
sentimiento nuestro proviene de que consideramos
el mantenimiento de la mencionada comunica·
ción, de esencial interés para la Patria.

Ignoramos con seguridad la causa de esta sus·
pensión a los dos meses de establecida la línea;
pero tenemos entendido que obedece a razones
económicas: agotamiento del presupuesto o con·
ignación insuficiente. Sospechábamos que fuese

ésta la causa de semejante determinación; mas
estimamos con toda sinceridad que no es razón
para suprimir, siquiera sea temporalmente, un
servicio nacional que tanto interesa por varios
conceptos conservar a todo trance y dotar de los
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mejores elementos para presentarlo como un mo
delo a la consideración de propios y extraños.

Los argumentos en que se funda nuestra tesis
han sido expuestos a la pública consideración en
numerosas ocasiones, y creemos que son incon
trovertibles.

Poco después de inaugurada la comunicación
aérea a que venimos refiriéndonos, decíamos en
La Epoca de 6 de julio último: cEI Gobierno
está de enhorabuena, pues consideramos que con
esta línea de comunicación, Canarias es más de
España por el acercamiento relativo que supone
de aquellas lejanas provincias al núcleo nacional,
al solar de la raza, y por lo que demuestra de
comprensión y de atención a los interesantísimos
problemas isleños, que son también problemas
nacionales de capital interés.:> Hoy tenemos que
decir todo lo contrario.

La obsesión suicida que torció el curso natural
y espontáneo del pueblo español, haciéndole des
viar gran parte de sus energías hacia Oriente,
hacia Europa, ya que no sus pen amientos y su
corazón, los cuales, en unión de considerable parte
de su e fuerzos-pese a todos los obstáculos que
se opusíeron a ello, dimanantes de una dirección
desacertada-se dirigieron hacia Occidente: Cana
rias, América y Filipinas; aquella obsesión suici
da-decirnos-no ha sido aún completamente bo
nada.
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Con este hecho, Canarias, que al establecerse la
lfnea aérea de Madrid a dicho archipiélago, se
había aproximado a cdiez horas» de nuestra Pen
ínsula, ha vuelto a verse alejada a ctres días» del
núcleo nacional. ¿No se advierte lo que esto signi
fica? La región que, por su mayor apartamiento
natural del regazo materno, está más necesitada
que ninguna otra-incluso Baleares por su consi
derable mayor proximidad-de medios artificiales
que la acerquen a nuestra Península para sentirse
incursa en el concierto de las restantes regiones;
para recibir el calor del hogar de la raza y no
experimentar el frío de su aislamiento; para perci
bir de cerca los latidos del corazón nacional, que
ella con tanto interés procura recoger, y hacer lle
gar más prontamente al cerebro y al corazón de la
Patria los anhelos y los sentimientos de sus propios
cerebro y corazón; la región cuyas naturales condi
ciones colocan en más delicada situación-hoy
con mayores fundamentos que nunca-, y, por
ende, merece una preferente atención por parte de
Jos Gobiernos de España, se ve privada de uno de
los medios más eficaces para lograr aquel acerca
miento patrióticamente indispensable.

Con ser lo dicho de tanto peso, no lo es todo.
Canarias está en la ruta de América hispana, y es,
por tanto, una vía ínternacional, y ya que España
no haya sido la primera en establecer aquella co
municación trasatlántica, como lo pedían de con-
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suno el sentimiento y el interés nacionales, es im
prescindible que se conserve a todo trance y se
dote con el mayor decoro, la línea Madrid-Canarias,
parte de aquella ruta internacional, no sólo como
primer escalón de la linea aérea a Sudamérica
que el Estado español debe establecer cuanto
antes-, sino como trozo importantísimo de]a via
internacional mencionada, que frecuentan los avio
nes de Empresas extranjeras, y de sus condiciones
para el tráfico aéreo dependerá el concepto que de
España formen cuantos naturales de otras nacio
nes por ella transíten.

Hoy son ya Francia, Alemania e Italia quienes
buscan su enlace aéreo con Sudamérica. Más ade
lante serán otras naciones además. Y mientras ni
un avión espafiol llega a Canarias, otros aviones
extranjeros se posarán en las bellas y patrióticas
islas sin fortuna, haciendo a sus naturales más
patente el abandono del Estado español a este
respecto.

Además, nuestras provincias del Atlántico han
hecho gastos para poner en condiciones los que
después fueron declarados puertos aéreos nacio
nales en las mismas. Lo hicieron sin reparar en
esfuerzos ni en sacrificios, con la ilusión de aproxi
marse a la mansión solariega de la raza.

Canarias, con sus hechos seculares, ha sido un
ejemplo fehaciente de cómo un inmenso patriotis
mo, encerrado en los estrechos limites de un pe-
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queño archipiélago alejado del núcleo nacional,
sabe, frente a enemigos numerosos y pujantes, sin
más ayuda que sus propios medios, defender el
pabellón nacional y mantener la dignidad de la
raza. Canarias merece toda nuestra atención y la
cooperación más decidida en sus aspiraciones.

Creemos que cuando una empresa es de tal na
turaleza que responde a una necesidad nacional y
no resulta remuneradora para que se encargue de
ella la economía privada, debe el Estado encargar
se de la misma. Y esta comunicación a que veni
mos refiriéndonos entra de lleno en la categoría de
la empresa mencionada. Aqui el Estado debe bus·
car servir al bien común no sólo en el orden mate·
rial, sino asimismo en el moral, representado por
las justas aspiraciones sentimentales de la región
canaria, y por la conveniencia de presentar un
servicio e pañol en un trozo común a una línea
internacional del interés que para nosotros tiene la
línea Europa-Sudamérica, con el decoro que co
rresponde a nuestra nación.

Con razón me decía el general Kindelán, desde
us elevado cargos de director general de Nave

gación y Transportes Aéreos y vicepre idente del
Const'jo Superior de Aeronáutica, en mayo último:
cCon idero de tan capital importancia esta línea
aérea Madrid-Canarias, que la primera vez que
de de mi nuevo cétrgo tuve el honor de informar al
pre ¡dente del Consejo, le manifesté que en vez de
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dispersar los esfuerzos y recursos. creía que debian
concentrarse unos y otros en la línea mundial Ca
narias-Pirineos.» Y abundando en estas ideas. el
ilustre aviador civil. jefe de sección de la Dirección
General citada. y a cuya memoria acerca de su
interesante y hazañoso viaje en una avioneta a
nuestras provincias canarias, se debe el estableci
miento de esta linea que ahora se suspende. me
decía este verano: <Para España es obligación
ineludible el mantenimiento de la línea aérea Ma
drid-Canarias, incluso con lujo. aunque su situa
ción económica no le permita disponer de ninguna
otra.»

Quizá la suspensión obedezca a los trámites
necesarios para el cambio de dominio yorganiza
ción de los servicios por el nuevo empresario.

Nuestro afán patriótico así quiere creerlo. En
realidad, no tenemos razón para pensar otra COSól.

y mucho nos complacería una aclaración en este
sentido.
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CAPITULO X

Por caridad, ya que no por justicia.

Publicado en la revista At
lántico, de Madrid, 16 de mayo
de 1930.

En este conjunto de islas que constituyen el ar·
chipiélago canario, y que un dia recibió el nom
bre de Las Afortunadas, no todo es fortuna ni todo
es encanto, ya que ie encierra también en ellas no
poco de dolor.

Al lado de sus innumerables bellezas y de sus
excelencias innegables, existe algo que aflige al
Archipiélago constantemente, algo que es reme·
diable, algo que es la principal desdicha de Cana·
rias y que, no obstante, está sin remediar aún al
cabo de los siglo ; pues el mal exi tía ya al incor
porarse las i las a la Patria hispana; es decir, tie·
ne de duración lo que lleva España de vida na·
cional.

Entre las siete islas que, a más de los islotes,
integran el Archipiélago, hay dos de aquéllas que
padecen constantemente, y se agrava con frecuen·
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cia, una tortura indecible: la escasez de agua, que,
en ocasiones, llega a convertirse en carencia abso
luta. Las islas tan dolosamente afligidas son: Lan
zarote y Fuerteventura.

En ellas. las lluvias son muy escaSaS, por lo que
sus habitantes recogen el agua en cisternas, pues,
aunque existen algunos pozos, el agua de éstos es
de calidad inferior. En estas condiciones, la agri
cultura, base de la vida de los pueblos, tiene que
hallarse, y se halla, en un estado deficiente, a pe
sar de los esfuerzos y el ingenio de los campesi
nos isleños por sacar el mayor provecho posible
de aquella tierra feracísima.

Precisamente, este año se presenta terrible para
las infortunadas islas de referencia.

Sin más lluvias que unas ligeras habidas en los
meses de noviembre y diciembre, los sembrados
se han agostado y los pueblos de Lanzarote y
Fuerteventura, sin agua, sin ~gofio" que es harina
tostada que constituye su tipico sustento, y sin
trabajo, sólo tienen ante sus ojos la más completa
miseria, con su calvario de amarguras. El agua se
la llevan de las otras islas, en los vapores correos
interinsulares, pero sólo para beber...

Según la Prensa canaria, las autoridades loca
les han demandado auxilios, y ~ Un labrador' co
menta en el diario La Prensa, de Tenerife: ~Por

muchos que sean, siempre serán pocos para reme
diar la necesidad de un pueblo que, con raras ex-
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cepciones, necesita de un jornal en estas circuns
tancias excepcionales."

Seguramente, el Gobierno acudirá a remediar
la critica y angustiosa situación de esos pueblos
del territorio nacional, como, en igualdad de cir
cunstancias, ha socorrido a otras provincias; pues
todas deben merecer análogas atenciones de los
Poderes públicos, y, si en unas el exceso de agua
produce desbordamientos y devastaciones, que
crean situaciones críticas a sus comarcanos, en
aquellas islas canarias, que son asimismo parte
del territorio nacional, es la falta de agua la que
origina análoga situación a sus moradores. Con
razón dice el refrán que «los extremos se tocan".

Pero este socorro eventual, que, seguramente,
no ha de faltarles a los pueblos de Lanzarote y
Fuerteventura, no es suficiente, aunque sea nece
sario. El problema de dichas islas requiere, en jus
ticia, que se vaya al origen del mal para darle to
tal y urgente solución, ¡que ya es horaJ...

Ahora bien, ¿cómo proporcionar de un modo
constante agua a las «Islas sedientas"? A mi en
tender hay tres medios de conseguirlo: el alumbra
miento de las aguas subterráneas y embalse de
las mismas, la repoblación forestal y el «enarena
do" total de los campos.

Parece ser que existen corrientes de agua en el
subsuelo del Archipiélago, que se pierden sin pro
vecho alguno, cuando podrían ser el definitivo re-
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medio del mayor de sus males, proporcionando
una riqueza incalculable, ya que la tierra canaria
es de una fertilidad asombrosa, que sólo necesita
del riego para rendir abundantisimos frutos.

Este mal, que llega al colmo en las islas de Lan
zarote y Fuerteventura, se deja también sentir en
otros lugares de nuestras provincias. isleñas del
Atlántico, como ocurre, por ejemplo, en la parte
Sur de Tenerife, que constrasta sobremanera con la
maravillosa vegetación del Norte de la misma isla.

En cierta ocasión, estando yo en Tenerife, quedé
asombrado cuando, a poco de levantarme, me di
rigi a la terraza de la casa en que habitaba para
contemplar el mar. El mar había desaparecido, y
en su lugar se dilataba ante mis ojos absortos una
extensísima llanura arenosa que, cual un nuevo
desierto de Sahara, se perdia en el horizonte. Era
que habia llovido torrencialmente el día anterior,
y el agua, precipitándose por barrancos y torren
teras, había arrastrado la tierra laborable de la
peladas laderas montañosas, y, dejando al descu
bierto las rocas de las montañas y en la miseria a
numerosos labradores, sermltó aquélla en elOcéa
no, cuyas aguas tomaron un color terroso en mu
chas millas de extensión. Era que la isla se disol
vía en el mar...

Este grave perjuicio se podía evitar con el em
balse adecuado y con la repoblación forestal, se
gundo de los medios citados anteriormente.
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Esta repoblación de arbolado proporcionarla a
Lanzarote y Fuerteventura un régimen normal de
lluvias. Francia, en pocos años, transformó su
desierta región de Las Landas en una magnifica
región de bosques, sembrando pinos; ¿por qué
no ha de poder hacerse lo mismo en aquellas
i las?

El tercer medio, por lo que a Lanzarote respec
ta, es el "enarenado» total de sus campos. En esta
isla, el esfuerzo y el ingenio de sus labradores ha
conseguido hallar un medio de proporcionar a la
tierra cierta humedad del rocío, cubriendo el cam
po con una capa de ceniza volcánica, de doce a
quince centimetros de espesor; pues se ha experi
mentado que dicha arena recoge ]a humedad de
la atmósfera y la transmite al suelo, impidiendo, a
la vez, su evaporación.

Los terrenos asi dispuestos producen inmejora
bles cosechas, probando de este modo su gran
fertilidad. Ahora bien: aunque esta arena volcáni
ca se encuentra en la ..Montaña del Fuego» de la
isla mencionada, la mayoria de los campesinos
no disponen de los medios económicos indispen
sables para llevar a cabo el enarenado de sus
campos, por lo que son pocas las tierras que pue
den disfrutar de este ingenioso riego artificial,
dando lugar con ello a que la escasez de lluvias
origine situaciones verdaderamente trágicas en es
tos lugares, que han sido por ello designados en
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la región canaria con el significativo sobrenombre
de «Islas sedientas».

y no se crea que el abandono en que se tiene
a este trozo del territorio nacional obedece a la
insignificancia de las islas en cuestión, dado caso
de que pudiera valer tal disculpa. De las siete is
las canarias, Fuerteventura es la segunda en ex
tensión territorial, y Lanzarote, la cuarta. La po
bl ción no guarda relación con la extensión men
cionada, debido a la esca ez de agua, ya que esta
segunda isla cuenta 23.000 habitantes y Fuerte
ventura sólo tiene 11.000; es decir, está en penúl
timo lugar, por su población, entre las islas del
Archipiélago.

A más de la asombrosa fertilidad del suelo de
las mismas, que puesto en explotación todo él pro
duciria extraordinarios beneficios, cuentan con al
gunas industrias que merecen consideración, como
son la de la pesca en Lanzarote, que produce tres
mil quintales de pescado al mes; la explotación
de quince salina , que dan dos mil tonelada de
sal al año, las cuales se destinan a la salazón de
pescado y al abastecimiento de varias poblacio
nes del Archipiélago, y la industria de construccio
nes navales para las necesidades de pesca y cabo
taje de Canarias, asentada en los varaderos natu
rales del magnífico puerto de Naos. Y, además,
Lanzarote cuenta con el mejor puerto natural del
Archipiélago, con la bahía de «El Río», abrigada
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de todos los vientos por altísimas rocas, y con una
capacidad que le permite dar fondo a una escua·
dra de más de cien unidades, por lo que debiera
ser mirado con solícita atención por nuestra mari.
na de guerra y por nuestro Gobierno.

En Fuerteventura-la Cenicienta de Canarias
existen grandes canteras de mármol blanco, pro
pio para estatuaria; jaspes de colores; se explotan
algunos hornos de cal y de yeso, y se fabrican
quesos, que se exportan a América.

Quizá la mayoría de los españoles no tengan
noticia de este hecho bochornoso para la Patria,
que supone la existencia de una considerable par·
te del territorio nacional, la cual suele, con fre
cuencia, carecer de agua hasta para la bebida.
A las Hurde peninsulares, por fin, les llegó la
hora de su liberación de la miseria y el atraso en
que vivian; en Marruecos-que no es territorio na·
cional - también España abre comunicaciones,
hace embalses de agua, construye fuentes y, con
el general beneplácito, lleva la civilización a sus
salvajes moradores... ¿No habrá para Canarias,
para esas «Islas sedientas>, también remedio? ¿No
será llegada ya la hora, al cabo de los siglos, de
dar solución definitiva a este fundamental proble.
ma insular?... En el Gobierno que hoy rige los des.
tinos de España, y cerca de él, hay personalida.
des de origen canario. EIJas tienen la palabra y la
acción.



XI

Las obras públicas en Canarias.

Publicado en la reYista Atlán
tico, de Madrid, abril de 1931.

Estamos en tiempos de renovación. La nueva
edad que han comenzado a vivir las sociedades
humanas, a partir del gran hecho histórico de la
Guerra Mundial, requiere por parte de los Gobier
nos una clara visión de los cambios operados en
la realidad para orientarse en el nuevo sentido y
evitar con su previsión los males que acarrea siem
pre la coacción que lleva consigo todo hecho so
cial, meramente por serlo.

La significación actual
de Canarias.

Canarias fué siempre en el Estado español la
Cenicienta. Olvidada de todos los Gobiernos desde
que, con la implantación en nuestra Patria de la
dinastía austriaca, nuestra política exterior se
orientó decididamente hacia el Mediterráneo, ha-
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cia Europa, en contra del anhelo popular, que
después de realizar la conquista del archipiélago
de Las Afortunadas. como un punto de apoyo
hacia Occidente, se dirigía unáníme al Océano
Atlántico, tiene hoy, al cabo de las siglos, prue
bas fehacientes de ese abandono en que la han
tenido los hombres que han dirigido en Espa1ia
los negocios públicos.

En adelante, la realidad-aparte consideracio
nes sentimentales-exige en este aspecto de los
problemas nacionales, un cambio de conducta de
parte de nuestros Gobiernos. Las razones son ob
vias. En nuestros días, el eje mundial se ha trasla.
dado del Mediterráneo al Atlántico, por obra y
gracia del progreso americano y de la hegemonia
que los Estados Unidos consiguieron en la Guerra
Mundial. El mar de la civilización se ha desplaza·
do en nuestra época del Mediterráneo al Atlántico,
y en e te Océano, en un lugar estratégico militar
y civilmente considerado, se hallan las islas ca·
narias. Las lineas de vapores y las lineas aéreas
que enlazan y hayan de enlazar el Mundo antiguo
con el Nuevo Mundo, han de pasar por el archi
piélago canario y apoyarse en él. Es, pues, Cana
rias, una región destacada de E paña en la ruta
de la moderna civilización; es el lugar de nuestra
casa irremisiblemente colocado de un modo pe·
renne a la vista y a la crítica del mundo entero,
que juzgará, por lo que en él vea, de la totalidad
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de España. Todo ello, sin considerar la equidad
que supone el conceder a dicha región un aumen
to de solicitud en compensación del largo olvido
pasado, y anticiparle la consecución de una más
equitativa distribución de los recursos de que dis
ponga el Estado para las atenciones de la socie·
dad española.

El agua, el árbol y la ca
rretera.

Considerables son las pruebas de abandono por
parte de los Gobiernos españoles, que Canarias
puede presentar a la consideración nacional. En·
tre ellas, nos limitamos hoya mencionar tres fun
damentales, relacionadas con las obras públicas:
el problema del agua, el de la repoblación fores
tal y el de las comunicaciones dentro de cada isla.

Del primero ya nos ocupamos-a más de otras
ocasiones-en un artículo publicado en esta mis·
ma revista (núm. 16). Lanzarote y Fuerteventura,
en grado de suma gravedad, y el Sur de Tenerife,
principalmente, son lugares sedientos, ávidos de
agua que haga fecunda su tierra fertilisima. El
problema tiene soluciones, que asimismo indicá·
bamos en dicho artículo, como las más eficaces, a
nuestro entender. El alumbramiento de aguas sub
terráneas, los embalses, el cenarenado~, esto últi.
mo por lo que a Lanzarote respecta, y la repobla-
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ción forestal. Pues bien, nada se ha hecho. Es más,
ni siquiera se ha intentado.

No sólo no se ha intentado, sino que en algu
nos lugares del Archipiélago, la realidad es tal,
por lo que se refiere a los bosques existentes, que,
de seguir por el camino emprendido, algunas islas
serán al fin nuevas Fuerteventuras, que es decir
nuevos Saharas.

Claman en estos momentos los pueblos isleños
contra las talas que se realizan en los bosques del
Archipiélago (1). El bellísimo monte de las Merce
des, en Tenerife, se va aclarando de un modo alar
mante y sospechoso. Los admirables pinares de la
isla de la Palma, son objeto de talas desatentadas.
En cuatro años se han cortado y subastado 1736
pinos!...

¿A qué es debido este destrozo, que tan grave
mente perjudica 105 intereses canarios? Se requie
re con urgencia la repoblación forestal de los lu
gares faltos de vegetación para que produzca, en
tre otros bienes, el esencial de la regularización de
las lluvias y evite el arrastre de la tierra cultiva·
ble, por las aguas torrenciales, con ocasión de las
escasas lluvias que allí tienen lugar, y en vez de
repoblar intensa y prontamente, se destrozan los
bosques que hoy existen.

No hay que culpar de tales hechos al personal

(1) Cuando se escribió este articulo.
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técnico que tiene a su cuidado, en Canarias, los
montes públicos, porque toda su competencia y
todo su honrado proceder. que nadie pone en
duda, se estrellan ante la imposibilidad material
de vigilar por ellos mismos, en toda su extensión,
los bosques que cubren las islas. El mal está en el
sistema que se emplea para sacar beneficio del
arbolado que, por varias razones atendibles, es
conveniente talar.

Los llamados aprovechamientos forestales son
la causa del mal. Ellos se prestan a aprovecha
mientos abusivos por parte de los que los realizan,
que no de quienes los ordenan, y de un modo mu
chlsimo más funesto, cuando estos aprovecha
mientos son por subasta. El destrozo realizado en
los bosques de La Palma es debido a esta clase
de aprovechamientos.

Si esa es la causa del gravísimo mal para los
intereses del pueblo canario, fácil es ponerle reme
dio, y no dudamos que el Gobierno, en el que la
cartera de Fomento se halla a cargo de una ilustre
per onalidad natural de aquellas islas (l), sabrá
disponer lo más conveniente al bien público.

La tercer prueba de abandono que Canarias
puede ofrecer a la consideración nacional, es la de
sus comunicaciones terrestres, sin mencionar en

(1) Cuando se escribIó este articulo era ministro de Fomento el
Excmo. Sr. O. Leopoldo MatoL
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este articulo más que los testimonios relativos a
obras públicas fundamentales.

La bellísima isla de la Gomera, con sus 435 ki
lómetros cuadrados, surcados de abundantes aguas
y cubiertos de una vegetación paradisiaca, que
hacen de esta isla la más rica relativamente del
Archipiélago, no dispone de una sola obra por
la que se manifieste la acción del Estado. Sus
20.000 habitantes, para comunicarse, tienen que
recorrer sendas únicamente transitables para los
que se han acostumbrado a recorrerlas desde la
infancia.

En la actualidad, se encuentra pendiente de re
solución por el Gobierno, el concierto económico
del Cabildo gomero con el Estada español para la
construcción de la carretera general del Norte de
la Isla, de interés extraordinario para la misma,
tanto que dicho Cabildo ha ofrecido contribuir con
un millón de pesetas de los cinco en que está ta
sado el coste total de la mencionada via. ¿Se pue·
de pedir mayor prueba de sus anhelos vivisimos1
¿Es que aquella isla sólo tiene deberes en el con
cierto nacional? ..

La Gomera clama por la urgente resolución de
este vital asunto, como Lanzarote y Fuerteventura
lo hacen pidiendo agua, ya que hay medios para
poder proporcionársela. A la Gomera le sobra
agua y le faltan comunicaciones; Lanzarote y
Fuerteventura, sin agua, ¿para qué las necesitan?
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Estos problemas de Canarias no son únicamen
te de dignidad provincial o regional, lo son indu
dablemente de dignidad nacional.

Parece ser que pronto un Inspector, Delegado
del Ministerio de Fomento, visitará las provincias
canarias para informar.

Consideramos acertadisima la medida; pero
para que no vuelva a ocurrir como, por ejemplo,
con la carretera de La Guancha, en Tenerife, cuyo
proyecto ha estado diez y seis ar10s pendiente de
aprobación por la administración central, creemos
muy digno de tenerse en cuenta el consejo de un
ingeniero de caminos que conoce perfectamente
estos problemas, según afirma el diario La Pren·
sa, de Tenerife: cA mi juicio el problema de las
obras públicas en el Archipiélago e un problema
de inspección. Frecuentes viajes a las islas, de los
inspectores generales del departamento, con atri
buciones para examinar y aprobar proyectos sobre
el terreno, y el problema desaparece. Pues no es,
como pudiera pen arse, problema de ejecución y
preparación, sino de aprobación, y no puede espe
rarse nada mejor de lo actual, mientras los proyec
tos, después de confeccionado , tengan que ir a
Madrid, eternizándose allí en espera de que recai
ga en ellos la anhelada aprobación superior.»

¿Va a ir en estas condiciones el Inspector, Dele
gado del Ministerio de Fomento? ..
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XII

SUGERENCIAS DE UN TELEGRAMA

Los puertos francos de Canarias.

Publicado en La Epoca, de
Madrid, 23 de noviembre
de 1929.

El A B e del 15 del mes corriente publica un ex
tenso telegrama del presidente de la Cámara de
Comercio de Las Palmas, cuyo comienzo es como
sigue: cPor noticias telegráficas que publica la
Prensa de esta ciudad, nos enteramos de que el
Congreso del Hierro, celebrado en Barcelona, ha
aprobado una conclusión solicitando del Gobier·
no la unificación del régimen de franquicia co·
mercial que disfrutan estas islas Canarias, con ob·
jeto de de plazar la concurrencia extranjera del
mercado de las i las, favoreciendo la producción
nacionaI.~ Ya continuación formula enérgica pro
testa contra dicho acuerdo.

Merece atento examen y detenida meditación
tan interesante telegrama, y nosotros hemos de
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hacer públicas las consideraciones que el examen
y la meditación del mismo nos han sugerido, pues
consideramos conveniente su divulgación.

Hay, a nuestro entender, dos cuestiones plan
teadas en el texto de la comunicación telegráfica
que se menciona. Una de orden económico co
mercial, y la otra de orden patriótico.

La islas Canarias constituyen dos provincias es
pañolas, son territorio nacional español, a dife·
rencia, por ejemplo, de nuestros dominios en
Africa, que o son colonias o protectorados españo·
les, pero no territorio nacional. Esto conviene
aclararlo, porque, al parecer, existe entre personas
cultas alguna confusión acerca de tan importante
extremo. El territorio nacional español está forma·
do por parte de la Península ibérica, las Baleares
y las Canarias, nada más. En este conjunto territo
rial y sólo en él, se lleva a cabo la división políti
ca en cincuenta provincias. España, por lo tanto,
es sólo el territorio de estas cincuenta provincias.
Si aquélla perdiese sus dominios en Africa, su terri·
torio nacional quedaría intacto; pero si España pero
diese las Canarias, quedaría desmembrada. Por
eso, en geografía política, no es posible, justa
mente, mezclar el nombre de Canarías con el de
Africa.

Sentado esto, que es índispensable no olvidar,
podemos ya comenzar el análisis del mencionado
substancioso telegrama. Las dos cuestiones que
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en él se advierten: la económica y la patriótica,
están tan íntimamente ligadas que resulta impo
ible separarlas completamente para su examen.
o obstante, intentaremos ver el problema que se

plantea, desde los dos puntos de vista.
Comencemos por el patriótico, por ser el bási

co. Siendo las Canarías provincias españolas, el
Estado español está en la obligación ineludible
de procurar para ellas, en todos los órdenes de la
vida nacional, un régimen de equidad en relación
con las demás províncias de España. Ahora bien,
la equidad, dadas las desi2'ualdades naturales
cuya razón de ser escapa a la mente humana-,
no puede. ser siempre la igualdad absoluta. Esta
igualdad absoluta, en numerosos casos, sería la
mayor íniquidad. La equidad hay, pues, que bus
carla en allegar el bien, individual o social, por la
armonía entre la naturaleza y los medios.

En el caso de las provincias canarias, lo pri
mero que el Estado ha de tener en cuenta para
resolver los problemas de orden nacional que a
ellas e refieran, es la naturaleza de dichas pro
vincia . Canarias es un archipiélago, separado
de la Península ibérica por una extensión de mar
que tardan dos o tre días en recorrerla los mo
dernos buques de pasaje. Hay aquí una desigual
dad natural considerable entre dichas províncias
y las demás de España, incluso las Baleares, por
]a separación respecto de la Península, pues Ca-
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narías está cuatro o cinco veces más distante que
este último archipiélago.

Ante este hecho natural, ¿cuál debe ser el pro~

ceder del Estado español para dar cumplimiento
al principio de equidad enunciado? El ideal pa
triótico sería csuprimir el mar». Así todas las pro
vincias españolas estarían en un pie de igualdad
por lo que respecta a la distancia, fundamental
factor de este problema nacional. Pero, ¿cómo su~

primir el mar? Materialmente es imposible, desde
luego, mas no de un modo relativo. Y este modo
relativo-dentro de las posibilidades humanas
está en las leyes que promulga el Estado espa
ñol. Ya lo hemos dicho muchas veces en nume~

rosos articulos: las leyes que se promulguen acer
ca de Canarias, para ser equitativas, deben pro
curar con toda sinceridad, csuprimir el mar», eco~

nómicamente y por la rapidez y frecuencia de las
comunicaciones. A nuestro entender, el patrio
tismo reclama que se haga esto a costa de la Ha·
cienda pública nacional, concertando el Estado
con Empresas navieras y ferroviarias que los pro
ductos de Canarias sean transportados a los mer~

cados de la Península, y los de ésta lo sean a
aquellas islas, con la misma segurídad para su
conservación y la misma economia que si Ca~

naría estuviese adherida al perímetro peninsular,
y facilitando además las comunicaciones de todas
clases.
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Si así fuera, si este ideal patriótico se viese
cumplido, no habría lugar a regímenes excep·
cionales para las provincias canarias; éstas-tan
española como las demás-deberían someterse,
y lo harían, .seguramente, muy gustosas, al ré·
gimen que, en cualquier aspecto de la vida so
cial e pañola, imperase para el resto del territo·
rio nacional. Lo dicho se refiere principalmente
al aspecto patriótico de la cuestión que exami·
namos.

Su aspecto económico se deriva ya claramente
de aquél. Si el ideal patriótico se cumpliese, no
cabe duda, nada de franquicia comercial para
Canarias. Estas provincias deberían, en dicho
caso, aceptar el criterio de Gobíerno-bueno o
malo, que no es nuestra intención examinar ahora
este extremo, por lo que respecta a la protección a
la industria nacional-que rigiese para la nación
española. Pero. si aquel ideal no es hoy aun un
hecho, no se añada a los grandes perjuicios que
a Canarias irroga su geográfica separación de la
Penín ula, un obstáculo más para u vida y pro·
greso.

y un obstáculo de la naturaleza del acordado
por el Congreso del Híerro. cuya proposición sólo
puede comprenderse por desconocimiento en los
que la llevaron a cabo, de las especiales circuns.
tancias que concurren en nuestras solitarias y ale·
jadas províncias del Océano. Tal proposición, si
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llegara a ser un hecho, acarrearía irremisiblemen·
te la ruina y paralización de la vida de aquel her
moso y patriótico archipiélago. Con razón se ele
va unánime clamor en la Prensa de todas las islas
del mismo, ante el temor de ver convertida la
amenaza en realidad.

Los puertos francos de Canarias son una leve
compensación por las muchas desventajas que,
con respecto a las demás provincia , experimenta
Canarias, al no hallarse todavía resuelta la armó
nica relación entre su naturaleza y los medios de
que el Estado español puede disponer; es decir,
por no haberse hallado y puesto en práctica la
fórmula equitativa que resuelva en la realidad,
con los propios medios del E tado español, la na·
tural y desventajosa situación de Canarias, en el
concierto de las regiones hispanas; armónica rela·
ción, fórmula equitativa, que tanto interesa a la
Patria ver realizada, y torpe será el que así no lo
comprenda.

Por eso, nosotros estamos convencidos de que
ningún Gobierno consciente de sus deberes podrá
dar oídos a propuestas como la que comentamos,
tan poco acordes con la debida equidad que im·
prescindiblemente ha de pre idir las determina
ciones de todo buen Gobierno, relativas a las pro
vincias de una misma nación.
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CAPíTULO XIII

UNA LECCIÓN DE LA REALIDAD

Ante el dolor de Tenerife.

Publicado en Mundo Gráfico,
de Madrid, 3 de diciembre
de 1930.

Tenerife está de luto. Esta isla tan española, ese
remanso de paz, pasa hoy por el dolor de ver las
calles de u bella y alegre capital, la ciudad de
Santa Cruz, regadas en luctuosos recientes suce
sos con la generosa y viril sangre de sus amantes
hijos.

Un infundio-según declaraciones públicas del
jefe del Gobierno y del ministro señor Matos-dió
lugar a una protesta del pueblo entero. sin excep·
ción, de la isla de Tenerife. Luego intervino la
fuerza armada y se desarrollaron los hechos cruen
tos y luctuosos que hoy tienen a la isla luminosa.
bella, fragante y alegre, sumida en el dolor.

No pretendemos nosotros analizar estos hechos,
que seguramente la competente autoridad procu-
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rará esclarecer y, si hubiere lugar a ello, asimismo
sancionar. Pero sí hemos de hacer ostensible la
lección importantísima que se desprende del he·
cho real mencionado, aunque no sea más que
para evitar que la sangre inocente de las víctimas
se pierda sin provecho alguno para el porvenir.

Por la mayoría de los peninsulares se desconoce
la pugna secular existente en el archipiélago ca·
nario entre el grupo oriental y el occidental de di.
chas islas. No es ningún secreto, y cuantos pasan
por aquella deliciosa región española la advierten
al punto.

Sabido es que el archipiélago canario constituía
una sola provincia, cuya capital era Santa Cruz de
Tenerife, isla ésta la mayor y más rica del grupo
de todas las Canarias. Pero Gran Canaria, la isla
mayor y más rica del grupo oriental, no se halla·
ba conforme con aquel estado de cosas, y venia
laborando constantemente por conseguir emanci·
par el conjunto de las islas orientales del de las
occidentales, y, según afirman no pocos tinerfe·
ños, hasta por lograr alzarse Las Palmas (hermo.
sa ciudad de Gran Canaria) con la capitalidad de
todo el Archipiélago, que, al decir de los indica
dos opinantes, es el supremo ideal de aquella isla.

La Dictadura del general Primo de Rivera, con
un decreto del mismo, partió el Archipiélago en
dos, y dió a Santa Cruz de Tenerife la capitalidad
del grupo occidental de las islas, y a Las Palmas,
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la del oriental, con lo que esta ciudad y la isla de
Gran Canaria en que se halla enclavada tuvieron
una inmesa alegría, y todo Tenerife, un profundo
dolor, que supo guardar con una abnegación pa·
triótica digna del mayor encomio y de las mayo
res con ideraciones por parte del Poder público
español. Más aún: la nobleza insuperable del alma
tinerfeña supo tener rasgos sublimes de fraterni·
dad hacia la nueva provincia hermana del Atlán
tico. En numerosas ocasiones, por la Prensa local
y por otros medios, tuvo iniciativas en prosecu·
ción de un cordial acercamiento, de una intima
unión de toda aquella región insular; iniciativas
que ponían bien de manifiesto la elevada menta
lidad y el hondo patriotismo de los tinerfeños, im·
pulsados por una espiritualidad excelsa.

En estas circunstancias llega a Tenerife la noti·
cia de que, aprovechando la oportunidad de ha·
lIarse el señor Matos, natural de Gran Canaria, en
po esión de la cartera de Fomento, se pensaba
suprimir la escala que de siempre vienen hacien
do los buques de la Compañia Trasatlántica en el
puerto de Tenerife, trasladando esta escala al de
La Luz, en Las Palmas de Gran Canaria.

La supresión de tal escala irrogaría a Tenerife
grandes perjuicios materiales y el no menor moral
de verse postergada injustamente. Tenerife no se
opone a que Gran Canaria logre mejoras, siempre
que ellas nO vayan en perjuicio de sus propios y
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legítimos intereses. IVa se comprenderá el efecto
Que tal noticia produjo en el pueblo tinerfeño/...
He ahí la causa de su natural protesta.

Ahora bien: el señor presidente del Gobierno y
el ministro señor Matos aseguran Que tal noticia
es falsa, Que cni el Gobierno ni yo -dijo el última
mente mencionado - hemos pensado jamás en
cambiar la línea de vapores de la Trasatlántica.•

Asi debe ser. En otro Gobierno podríamos ad·
mitir intento semejante, ya que, por lo general, los
peninsulares suelen desconocer los problemas ca·
narios; pero en un Gobierno como el que actual
mente rige los destinos de España no existe des
conocimiento alguno acerca del particular, ya Que
el señor Matos, como hemos dicho, es de Gran Ca·
naria, y el subsecretario de la Presidencia, señor
Ruiz y Benítez de Lugo, es tinerfeño.

Finalmente, este hecho lamentabilísimo encie
rra una lección de considerable importancia, cuya
exposición es el fin que perseguimos con este ar
tículo, por considerar su divulgación interesante
para nuestra Patria.

Venimos repitíendo en nuestra campaña pro
Canarias, desarrollada en díarios, revistas y libros.
como el motivo fundamental de la misma, la idea
de que los asuntos relatívos a aquella hermosa y
apartada región española requieren, por las cir
cunstancias especiales de la misma, un tacto y
una atención singulares y constantes por parte de
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nuestros Gobiernos. Estos no deben dictar disposi
ción alguna que lleve en sí el germen fomentador
de la división en el Archipiélago. Todas sus dis
posiciones han de basarse en la más perfecta equi
dad mantenedora de la armonía insular, aunque
para ello tengan que sacrificarse intereses finan
cieros o económicos del Estado.

Así lo piden de consuno el bien del archipié
lago canario y el bien de España. Y ésta es la
importante lección que se deduce incontestable
mente del reciente hecho luctuoso que de todo
corazón lamentamos. ¡Que la sangre de las victi
mas inocentes causadas en el mismo la graben de
un modo indeleble en las conciencias de los Go
biernos de la nación hispanal...
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El oasis canario.

Publicado en el extraordina
rio de la revista Atlántico, de
Madrid, enero de 1930.

InvItacIón.

Amigo peninsular que te aburres solemnemente
tras los amplios cristales del club, que semejan los
distintos compartimientos de un gran acuario; que
sufres los rigores de la estación invernal en las
ciudades del viejo solar hispano; que pierdes las
horas de tu vida sin provecho para el espíritu ni
para el cuerpo, entregado a monótonos juegos en
atmósferas viciadas y nocivas, y que dispones de
algunos recursos pecuniarios, ¿no conoces Ca·
narias?

Con sólo dedicar unos días y unas pesetas, no
muchas, si sacudes tu modorra de parásito, te ve·
rás libre del aburrimiento en que te consumes,
del frío que te atormenta; ilustrarás tu espíritu,
disfrutarás de encantos que ni siquiera presumes,
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confortarás tu cuerpo y ensancharás tus pulmo
nes. Además, conocer Canarias, para el español
que puede, es hasta casi un deber de patriotismo.
Atiende.

Las dos hermanas.

A los dos o tres día de salir de Cádiz y nave
gar en los modernos buques que hacen la travesía
del Atlántico, aparece ante los ojos del viajero la
Hueta de una tierra. Esa tierra, dilecto amigo pen

insular, no es para nosotros tierra extraña. Cuando
el barco se acerque a ella experimentarás una sen
sación tal que te compensará con creces de las
molestias que hayas podido padecer-si es que
has sentido alguna-en tan corta travesía, y que,
desde luego, para un corazón patriota, sólo ella
bien merece la realización de este viaje. En pleno
Atlántico, amigo mío, te encuentras en el corazón
de Castilla. Un geógrafo te dirá que aquella tierra,
que es un archipiélago formado por siete islas y
seis islotes, pertenece al Africa; pero tú pronto ad
vertirás que aquello es una emergencia purísima
del propio solar hispano. Estarás en Canarías.

Son como dos hermanas mayores, en torno a las
cuales se reúnen las demás de la familia. Tenerife
y Gran Canaria se llaman aquéllas. Junto a Tene
rife están Palma, Gomera y Hierro, que forman
una provincia. Al lado de Gran Canaria se agol-
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pan Lanzarote, Fuerteventura y los islotes Ale
granza, Montaña Clara, Roque del Este, Roque del
Oeste, Graciosa e Isla de Lobos, que tienen pe
queñas aldeas habitadas por pescadores, forman
do todos éstos islas e islotes la provincia de Las
Palmas.

¡Qué clima, amigo! ¡Es pleno invierno, y no sólo
tendrás que dejar de usar el gabán, sino que ade
más habrás de proveerte de ropa de verano! La
temperatura oscila en todo el año entre los 18 y 24
grados centígrados. ¡Es una eterna primavera!

Mira qué dos puertos y qué dos ciudades: el de
Santa Cruz de Tenerife, en la isla de este nombre,
y el de La Luz, en la ciudad de Las Palmas de la
isla Gran Canaria.

Estos dos puertos reunidos superan a los demás
puertos españoles, por su enorme tráfico.

¡Qué aspecto más bonito el de Santa Cruz de
Tenerifel En el fondo de su puerto se ve el caserío
ascendiendo por la montaña. Las casas, pintadas
de varios y vivos colores, semejan un inmenso
jardín. Se ven grupos de arbolado, hoteles y pala
cios pintorescos. Es muy bello, sí; pero aún no has
visto su alma.

Las Palmas es muy hermosa. Magníficos edi
ficios formando bellas calles y plazas con jardi
nes, constituyen una ciudad moderna y progresi
va, rodeada de sus barrios altos y extendida junto
al mar.
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Estas dos bellísimas hermanas tienen su psico
logia caracteristica.

Tenerife es la hermana romántica. Gran Canaria,
sin dejar de ser espiritual, tiene una esencia algo
más materialista. Aquélla, más expansiva, alegre
y acogedora. Esta, dentro de su hospitalidad ma·
nifiesta, es algo más retraída, más de ella, más
íntima.

Amiga del trato socia que cultiva con deleite
es Tenerife una dama exquisita que gusta de las
fiestas y las prodiga. Las Palmas, alegre asimis
mo, piensa más en la marcha de su hacienda y en
la dirección de los negocios de su casa.

Simpáticas las dos hasta el límite, sienten un
culto profundo, antp. el cual deponen gustosisimas
cualquier diferencia. Este culto es el amor a la ma
dre España.

Siempre por España.

Terminada la conquista de Canarias en tiempo
de los Reyes Católicos, en el año 1496, e incor
porada a la Corona de Castilla, este archipiélago
ha sido desde entonces modelo de fidelidad a Es
paña.

Ayer lo demostró heroicamente, rechazando con
las armas en la mano los numerosos ataques de
que fué victima desde mediados del siglo XVI a
fines del siglo XVIII-sin contar los de los moros
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vecinos-, por las ambiciones concitadas contra
España, a raíz del descubrimiento de América, en
los principaJes países europeos, que deseaban des
pojar a nuestra patria de todos sus dominios.
Cada isla vino a ser en aquella época azarosa
y heroica como una plaza fuerte fronteriza, siem
pre dispuesta para rechazar a los enemigos de
España.

y fueron en 1553 y 1570 La Palma contra los
corsarios franceses; la Gomera, en 1571, contra los
hugonotes de la Rochelle, piratas dE' la misma
nacionalidad; en 1585, La Palma otra vez y la
Gomera, rechazando la flota del célebre Francisco
Drake; en 1595, Las Palmas, reforzada con cuatro
cientos tinerfeños, en pugna contra el ya temido
Drake, comandante de una armada inglesa de
veintiocho navíos, brillante hecho del que Lope
de Vega dijo en su Dragontea:

«Corre el inglés de su rosada aurora
hasta Canaria por probar la espada,
como si fuera gente que pudiera
huir el rostro a su arrogancia fiera.-

Fueron también, en 1500, Lanzarote contra el
conde de Cumberland y los corsaríos ingleses que
infestaban a la sazón el Océano; nuevamente la
Gomera, en 1599, rechazando con insuperable he
roísmo a la escuadra holandesa de Vander.Doez,
formada por setenta y tres embarcaciones de gue-
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rra y de transporte, escuadra que se dirigió luego
a Gran Canaria, desembarcando en ella su gente
de armas, que recibió completa derrota en el para
je llamado <La Cruz del Inglés•. Y fué Tenerife,
que, en 1656, resistió gloriosamente la embestida
de la escuadra de Roberto Blake, constituída por
más de treinta y seis velas, y después, en 1706,

consiguiendo el triunfo de la más exacta fidelidad
canaria contra la escuadra inglesa del general Ge·
nings, durante la guerra de Sucesión al Trono de
España, escuadra que ya había alcanzado algunos
triunfos en aguas de la Península, entre ellos la
toma de Gibraltar, que desde entonces no abando·
nó Inglaterra.

Igualmente contribuyeron a multiplicar los ejem
plos de lealtad y heroísmo Fuerteventura, en 1740,
contra dos ataques consecutivos de las fuerzas
britanicas; la Gomera, en 1743, rechazando vale
rosamente a los ingleses y escribiendo una pági
na inmortal su digno hijo don Diego Bueno de
Acosta, al cumplir las palabras con que respon·
diera a la arrogancia de los hijos de Albión: <Por
mi ley, por mi Rey y por mi Patria estoy resuelto,
con mis fieles compañeros, a sacrificar gloriosa
mente la vida; y si intentasen (los ingleses) medir
las fuerzas con algún desembarco, encontrarán
más obras que palabras:>. La Palma, en la mis
ma fecha, ahuyentando también a los ingleses;
Tenerife, haciendo lo mismo en 1744, y Gran Ca-
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naria, en 1745. Lanzarote, obligando a retirarse
a los corsarios de lord Auson y Hawke y dando
muerte al primero; El Hierro, emulando a sus pai
sanos de las otras islas, al rechazar a la gente de
un corsario británico, y, finalmente, Tenerife, una
vez mas, en 1797, recordando a Nelson de un modo
contundente que era la mi ma que supo tener a
raya a sus compatriotas Blake y Genings, obligan
do a retirar e al célebre almirante con un brazo
menos y tresciento muerto en la filas de us tri
pulaciones.

Todo esto fué ayer, en la época de los anale
guerreros de Canarias. Después comenzó la época
de su florecimiento marítimo y comercial, y tam
bién en esta época de paz ha sabido Canarias
demostrar plenamente su ferviente españolismo.
¿Cómo?

Canarias, por su natural constitución como ar·
chipiélago distante del núcleo nacional, situado en
la vital corriente que enlaza el Antiguo Continen·
te al Nuevo Mundo, es una región cosmopolita.
sujeta a influencias extrañas. Pues bip.n; Canarias,
de la que hasta hoy no se habían ocupado lo Go
biernos españoles, hasta el extremo de que antes
de la Gran Guerra casi no se conocían en la Penin
sula los frutos de este archipiélago, no obstante
ser la agricultura la riqueza exclusiva de las pro
vincias canarias, y la Peninsula española su mer
cado natural; Canarias, decimos, a pesar de este
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abandono en que el Estado español la ha tenido
hasta época bien reciente, ha sabido conservar en
sus manos la propiedad de la inmensa mayoria de
las tierras de cultivo isleñas, convencida sin duda,
y justamente, de que vender el suelo al extranjero
es enajenar la propia patria y quedar reducido a la
condición de extraños en su misma casa.

Este concepto certísimo no pierde su esencia
porque el hecho se realice en el núcleo nacional;
pero, claramente se comprende, su gravedad se
acentúa cuando el hecho se verifica en una región
destacada y lejana de dicho núcleo. Así lo ha
comprendido el patriotismo canario, y en las lu·
chas de la paz-no menos heroicas que las de la
guerra-entre el egoísmo personal y la convenien·
cía patriótica, en las varias y graves épocas de cri
sís por que Canarias ha pasado, abandonada de los
Gobiernos españoles, la bella, heroica y españoli
sima región canaria ha conservado en sus manos
la propiedad de la inmensa mayor parte del suelo
nacional que constituyen las islas.

Canarias es cosmopolita, pero profundamente
española, y no toleraría una invasión subrepticia
del extranjero, como no toleró la que se presentó
ante ella de un modo ostensible, y que hubiera
hecho vacilar, por el prestigio y calidad de las ar·
mas que pretendían realizarla, a otro pueblo me
nos viril, menos patriota, o menos hispánico que
el pueblo canario.
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¿Tengo o no tengo motivos para elevar hasta los
Poderes públicos, hasta este Gobierno esencial
mente patriótico que rige hoy los destinos de Es
paña, mi petición de un monumento cal patriotis
mo canario~1... Yo creo que es una deuda espiri
tual, de justicia y patriotismo, que el Estado y el
puebl español tienen contraida con las provin
cias canaria. Estimo también que es ahora el mo
mento oportuno de pagarla, rindiendo las demás
provincias este equitativo homenaje a la hermana
distante que tan gallardamente ha sabido y sabe
defender el pabellón nacional y la dignidad de la
raza hispana.

Bellas y ricas.

Amigo peninsular, ¿cómo podré darte idea de
las bellezas que encierran nuestras provincias ca
narias? Hay cosas ante las cuales la palabra, aun
siendo de un lenguaje tan rico, expresivo y armo
nioso como el nuestro, es insuficiente para expre
sar lo que percibe y las sen aciones que experi
menta el sujeto. Una de estas cosas es la belleza
de Canaria.

El archipiélago, que ya en la antigüedad reci
biese el nombr~ de Las Afortunadas, fué conside
rado como el lugar donde estuvieron el Jardin de
las Hespérides, los Campos Eliseos y donde tuvo
su asiento el Paraiso terrenal, lo que da idea de
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cómo ya desde remotas edades e consideraba a
las Canarias como una maravilla natural. Y no se
equivocaron, ciertamente.

Las Canarias constituyen un verdadero oasis en
el desierto líquido del Océano Atlántico. ¿Qué si
no una maravilla es esa isla de Tenerife, fecundí·
sima, que encierra en su seno el vergel incompara
ble del valle de la Orotava, verdadera explosión
de fecundidad, que semeja una gigante ca canas
tilla de bellísimas flores y aromáticos frutos vol
cándose sobre las espumosas olas del Océano, que
puebla de rumores marinos el valle de fama uní·
versal, como rendida canción de amor en homena
je a la espléndida belleza de aquel rincón divi
no? .. ¿Y la vasta planicie de Las Cañadas? .. No
es posible describir las magníficas e imponentes
perspectivas que desde ella se distinguen. De su
centro se eleva el enorme pico del ingente Teide,
que alcanza una elevación de 3.707 metros sobre
el nivel del mar, dominando el conjunto del Archi
piélago, que aparece a us pies, en lo profundo,
figurando una manada de cetáceo cuyos lomos
emergen de las aguas del Atlántico. Inde criptible
es el colosal espectáculo del amanecer en aquella
altura. Si el valle de la Orotava es un paraíso, Las
Cañadas y el Teide son la gloria.

También es admirable la isla de Gran Canaria,
con sus pueblecillos pintorescos y su rincones de
ensueño, constituyendo asimismo un delicioso ver·
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gel. Y la isla de La Palma, feracisima y pintoresca
en extremo, con la maravilla de su .Caldera de
Eseró", inmenso cráter de gran profundidad.

Todas las islas de este afortunado Archipiélago
tienen encantos naturales que se acrecientan con
siderablemente al conjuro de la simpatía y hospi
talidad características de los hijos del mismo.

Las dos hermanas canarias, estas encantadoras
provincias españolas, además de ser bellisimas,
poseen una gran ríqueza, que puede aumentarse
aún de un modo considerable, porque no se ha
llan explotadas debidamente todas las fuentes pro
ductoras.

La agricultura es la principal fuente de riqueza
de la región. Y de los productos del suelo, al culo
tivo del plátano es al que dedica hoy la mayor ex
tensión.

Desde 1881, en que se hicieron en Canarias los
primeros ensayos de cultivo del plátano, con ce
pas que fueron llevadas a las islas desde el Brasil,
viene cultivándose este producto como principal
de u agricultura. La recolección del plátano es
continua en el Archipiélago, y la tierra de éste tan
propicia a su cultivo, que la calidad del plátano
canario es muy superior a la del de las Antillas,
por su aroma y su exquisito sabor, asi como por
la gran cantidad de materias alimenticias que con·
tiene.

Esta conclusión, tan halagüeña para el principal
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producto del suelo canario, no es caprichosa, sino
científica, ya que se debe al imparcial análisis
comparativo de un extranjero, experto químico del
Ho pital Lariboissiére, de París, M. Bride!.

El resumen de este interesante análisis, que
M. Bridel detalla, es como sigue: en los pláta
nos de Canarias - tomando como término me·
dio bananas de 100 gramos-, la cáscara pesa
41,02 gramos, y la parte comestible, 58,98. En
los de las Antillas, el peso de la cáscara es de
44,13 gramos, y el de la parte comestible se redu·
ce a 55,87. Es decir, que los plátanos de Canarias
tienen mayor cantidad de materia comestible que
los de las Antillas. Y acerca de la calidad de esta
materia comestible, el resultado del análisis es el
siguiente: los plátanos de Canarias poseen <más
producto comestibles, menos agua y más princi.
pios azucarados».

Otro producto agrícola que asimismo se cultiva
mucho en Canarias es el tomate, de calidad supe·
rior. así como la patata, de cuyas exquisitas cua·
lidades no se tiene idea en la Penfnsula, por no
traerse aún a los mercados de la misma.

Inglaterra es casi el exclusivo mercado del to
mate y de la patata canarios.

También se producen en abundancia y de cali·
dad bonísima. legumbres. cereales, hortalizas, vi·
fias. tabaco. etc.

Las industrias principales del Archipiélago con·
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sisten en la elaboración del tabaco y de vinos, en
la pesca y salazón de pescado, en los tejidos de
hilo y seda, en la cria y co echa de la cochinilla,
y otras varias de menor desarrollo.

La industria tabaquera es de la:o más importan
tes de las provincias canarias. Sólo se explota en
Tenerife, Oran Canaria y La Palma, existiendo en
tre las tres islas más de 84 fábricas de té:lbacos, con
un total de más de seis mil obreros especializados,
que rinden una elaboración perfecta. Todo el ma·
terial empleado para dicha elaboración es espa.
ñol. La isla que más tabaco produce es la de La
Palma.

El principal mercado para el tabaco canario es
la Peninsula, por los contratos concertados con la
Compañia Arrendataria. Dará idea de la impor
tancia de esta industria nacional saber que en
el año 1928 dicha Compañia vendió tabaco del
Archipiélago por valor de 25.061.443 pesetas,
cuyo coste de compra fué para la Arrendataria
de 9.442.457 pesetas. Es decir, un bonito negocio
para esta entidad, ya que sacó un beneficio liqui
do de 15.618.986 pesetas sólo por la venta del ta
baco canario.

La industria vinicola de nuestro archipiélago
oceánico tuvo fama en todas las cortes europeas.
El cCanary Sack~ era estimadisimo en el Viejo
Continente. Aún hoy sigue apreciándose debida
mente en algunos países.
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La industria pesquera es para Canarias una
gran fuente de riqueza, que puede y debe ser fa
bulosa. Debidamente explotada, habrá de superar,
con seguridad, incluso a la agricultura. El banco
de pesca sahárico, próximo al Archipiélago, está
considerado como uno de los dos más ricos del
mundo.

Este dato bastará para confirmar lo que deci
mos. Sólo los pescadores de Gran Canaria, con
los primitivos métodos de pesca, y sin previos es
tudios científicos, extraen de ordinario productos
por valor de diez millones de pesetas. ¡Sólo en
una isla!...

Ahora se están estableciendo en el Archipiélago
fábricas de conservas de pescado, y desde hace un
año se utilizan los modernos métodos de pesca
intensiva.

Primorosos tejidos de hilo y seda constituyen
una delicada industria familiar canaria, digna de
la mayor protección y propaganda. En estas con
fecciones Hamadas <calados», ponen las <magas»
(campesinas) su alma sutil y soñadora. Son un
adorno elegante y bello, de gran duración.

La industria de la cochinilla, insecto que vive
en las tuneras (variedad del nopal o chumbera),
fué la principal riqueza canaria desde mediados
del siglo XIX, en que se importó en el Archipiéla
go dicho insecto, traido de Méjico, hasta que el
descubrimiento de las anilinas arruinó este pro-
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dueto tintóreo. Sólo Tenerife llegó a producir más
de 20.000 quintales al año, con un valor de 24 mi
llones de reales. Hace tres años que vuelve a ser
muy solicitada la cochinilla canaria, debido a las
modernas aplicaciones de tintes para los produc
tos de tocador. La última cosecha se calcula para
todo el Archipiélago en 3.000 quintales métricos,
valorados en 2.530.000 pesetas. Gran Canaria es
hoy la que da más rendimiento en esta clase de
industria. .

No es posible ni siquiera citar otras industrias
del país, pues resultaria este modesto trabajo de
divulgación interminable.

La piedra angular de la riqueza de cada una de
estas dos provincias hermanas está en su respec
tivo puerto. La provincia de Santa Cruz de Tene
rife y la provincia de Las Palmas serán lo que
sean, respectivamente, el puerto de aquel nombre
y el puerto de La Luz. Por eso las vemos crecer y
enriquecerse a medida que cada uno de dichos
puertos va terminándose y se va perfeccionando.
La existencia de uno solo de estos dos puertos
enfrentados sería la ruina irremisiblemente de la
provincia vecina.

De excelentes condiciones naturales ambos puer
tos de primera clase, van con iguiendo ya la per
fección y acondicionamiento que exige la nave
gación moderna, que en ellos tiene una de sus
principales escalas mundiales, por lo que el Esta-
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do debe dedicarles preferente atención y no esea·
timarles los recursos que ambos precisan.

Darán idea de la importancia de estos modero
nos 'puertos unas cifras expresivas del tráfico de
los mismos. Y como no tenemos a mano las últi·
mas estadísticas del de Tenerife, y las más próxi.
mas que poseemos de ambos puertos son del
año 1924, por lo que respecta al nombrado, y
del 1925 las correspondientes al de Las Palmas,
citaremos algunas cifras que se refieren a las esta
dísticas de estos años.

Tráfico del puerto de Santa Cruz de Tenerife
en 1924: entraron 3.525 buques, con un total de
7.6J2.175 toneladas. Al tráfico comercial corre 
pondieron 335.147 toneladas de importación, y
3.732.185 bultos de exportación de los principales
productos, repartidos del modo siguiente:

Plátanos. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.260.683 bultos.
Tomates ........• , . . •• 1.238.561 •
Patatas.......... ... 232.941 •

Tráfico del puerto de La Luz (Gran Canaria)'
en 1925: entraron 5.564 buques, con un total de
8.408.487 toneladas. Al tráfico comercial le perte
necen 173.891 toneladas de importación, y 2.552.760

bultos de exportación, correspondientes a los pro
ductos que a continuación se expresan:

Plátanos. . . . . . . . . . . . . . • . . 1.675.842 bultos.
Tomates................. 697.134 •
Patatas...... 179.784
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Exportación en 1928 por el puerto de La Luz:

Del año pasado, 1928, sólo tenemos datos pre
ciso del puerto de La Luz, que hemos de citar
para que e advierta el gran desarrollo comer·
cial del Archipiélago, haciendo presente que el
que corresponde al puerto de Santa Cruz de Tene
rife es proporcional al experimentado por el de
Las Palmas.

Volumen de importación por el puerto de La
Luz en 1928:

Kilo. Pesetas.

32.936.565
16.608.624
2.556.975

112.560
111.552
21.005

2.016.855
1.636.205

323.075

351.954 toneladas.
218.706 lO

808.38-l lO

87.185.025
36.331.365
8.182.320

231.6GO
147.736
210.050
179.276

2.1 1.607
117.4 2

1.379.044

Carbones .
Petróleos .
Mercancías generales.. ,

Total .

Plátanos , .....•.......
Tomates .
Patatas.. . . •..•.......
Naranjas ......•...........

1neodras .
Cebollas .
Cochinilla.. . .
Pescado .
Cueros .•...•....•...•...

Tola/es........ 134.767.461 56.323.416

Francia, Inglaterra y Alemania son los paises
Que consumen má frutos de Canarias. La penin
sula española efectúa cada vez más demanda de
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los mismos. Ella es el mercado natural de dichos
frotos, y además de natural es elementalmente
patriótico que así sea.

Un deber patriótico
del capital español.

El capital español es muy retraido, y a veces
suele ser también poco patriota. ya que se halla
ausente de numerosos problemas nacionales, que
a él más que a los mismos Gobiernos toca resol
ver, pues los capitales privados de una nación
tienen deberes ineludibles que cumplir para con
la sociedad a que pertenecen sus poseedores. A
veces, este retraimiento es causa de pérdida para
los capitales españoles de buenos negocios, que,
por negligencia o egoismo mal entendido, suelen
ir a parar a maños extrañas, con detrimento de la
economia nacional.

Todo esto es lo que ocurre con muchos de los
asuntos de Canarias, pues, o dejan de explotarse
negocios que reportarian grandes beneficios a la
región y a los que llevasen a cabo la explotación,
o ésta se realiza por Empresas extranjeras.

os referimos tanto a los capitales isleños como
a los peninsulares, pues unos y otros son igual.
mente españoles, si bien aquéllos, en este caso,
están más obligados incluso a afrontar los riesgos,
dado caso que los hubiere.
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En Canarias están sin explotar muchas fuentes
de riqueza que son venero seguro de grandes be
neficios. La primera de ellas es el desarrollo de la
industria pesquera, intensificando el empleo de
los modernos medios científicos de pesca, para
conseguir un rendimiento incalculable de la enor
me riqueza del banco canario-africano, y fomen
tando el establecimiento de fábricas de conservas
y el transporte de pescado en hielo. lo que ya ha
comenzado a efectuarse, con excelente éxito, en
los barcos de la Compañia Transmediterránea que
tienen establecida cámara frigorífica a este objeto.

oIra industria que requiere pronta intensificación
es la de conservas de frutas, en una comarca como
ésta, eminentemente frutera. Es negocio seguro.

La completa electrificación de las islas, si es que
no ha de realizarla con urgencia la Compañía
cCícer». Y como consecuencia de ella, la construc
ción de ferrocarriles eléctricos para viajeros y mer
cancías, por lo menos en las dos islas mayores,
rodeándolas totalmente.

El funicular al Teide. que llevaría una gran co
rriente de turistas.

El sanatorio antituberculoso en Las Cafiadas,
paraje de condiciones sin igual en el mundo para
dicho objeto.

El hotel de turísmo. asimismo en la vasta plani
cie de Las Cañadas, lugar maravilloso.

El establecimiento de modernos balnearios en
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los abundantes, ricos y eficaces manantiales de
aguas medicinales de Gran Canaria, como son los
de Azuaje y los del valle de Agaete, de aguas
termales,' los de Barrazales, contra el reuma y
enfermedades de la piel y del estómago, y los de
Firgas, azoadas y sulfurosas.

Sólo nos es posible enumerar las mencionadas
principales industrias que requieren pronta explo
tación o intensificación para bien de Canarias y
de la economía nacional, con provecho seguro
para las Empresas que las llevasen a cabo. El pa
triotismo canario merece también el apoyo de los
capitales patriotas.

Obras de Gobierno.

También el Gobierno tiene obra que realizar
allí, y, a nuestro juicio, urgentemente.

No pretendemos indicarle su obligación, ni en·
señarle nada que no sepa, pues si algún Gobierno
ha tenido España que comprendiese la necesidad
imperiosa y urgente de volver la mirada hacia el
Océano Atlántico, rectificando añejos errores, tan
funestos para nuestra patria, ese Gobierno es el
que preside el general Primo de Rivera. Pero sí
hemos de recordar, por derecho y deber ciudada
nos, lo que estimamos como necesaria obra de
Gobierno cerca de Canarias para provecho de
nuestra España.
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En primer lugar, es de necesidad imperiosa para
el debido desarrollo de la riqueza agrícola canaria,
y en algunos sitios como obra incluso de caridad,
el alumbramiento de aguas. Nuestro archipiélago
oceánico no posee corriente alguna de agua que
merezca el nombre de río, y hay parajes de alguna
de las islas del mismo cuya aridez-a pesar de ser
errenos fertilísimos -contrasta extraordinariamen

te con el resto de las mismas, como ocurre, por
ejemplo, con'el Sur de Tenerife, en relación con
la vertiente Norte de esta isla, y existen islas en
las que la carencia de agua suele llegar a ser
ab oluta, hasta para la bebida, como pasa en oca
siones en Fuerteventura, por citar sólo la más cas
tigada de ellas. ¿No se podrían invertir algunas
cantidades para dicho fin del presupuesto nacional
para obras hidráulicas? Nuestras «Islas sedientas~,

¿no tienen derecho a ello? Es un bochorno para
todo los españoles que aún esté in resolver este
fundamental problema en una región del territorio
nacional.

También entendemos que es obra de Gobierno
en aquellas provincias la protección a las indus
tria básicas de la riqueza canaria, como son la
industria pesquera y la de conserva de pescados
y conserva de frutas. E ta protección debiera con
sistir en la subvención a las mismas para fomentar
su desarrollo y en abrirle los mercados peninsula
res, considerando todos los productos canarios-
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naturales o elaborados-como lo que realmente
son, como productos nacionales, procurándose el
Estado, como es lógico, la garantía previa de que
Jo que realmente se protege son intereses españo
les. Igual protección debe dispensarse a la crecien
te industria tabaquera.

Creemos que en esta obra de Gobierno, cuyo
principio equitativo y patriótico hemos calificado
en otros articulas con la expresión <suprimir el
mar·, entra de lleno la pronta implantación de un
servicio aéreo de pasaje y correspondencia, dia
rio, entre la Península y las dos provincias cana
rias. Tenerife cuenta para ello con el campo de
aterrizaje de Los Rodeos-experimentado ya muy
satisfactoriamente por el primer avión de la Com
pañía alemana Luft.Hansa-y con la bahía de Los
Cristianos como aeropuerto. Y Gran Canaria dis
pone del campo de aterrizaje de Gando y del
aeropuerto de la bahía del mismo nombre. Exce
lentes todos ellos.

Estimamos también que corresponde al Gobier
no, representado por el Patronato Nacional del
Turismo, no perder nunca de vista, bajo este as
pecto, el archipiélago canario, ya que tal Patrona
to se adjetiva Nacional,' y una de las principales
fuentes de riqueza de aquellas provincias españo
las es precisamente el turismo. A este respecto,
¿no podría hacer nada dicho organismo por fo
mentar viajes de turismo entre la Península y Ca·
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narlas; por prestar su concurso a la reconstrucción
del Gran Hotel Taoro, del valle de la Orotava, re
cientemente incendiado y aun reducido a escomo
bros, y por sacar de su actual aislamiento los mag
níficos parajes de Las Cañadas y del pico del Tei
de?.. Seria, además de una genuina empresa tu
ristica nacional, una gran obra de patriotismo.

Y, para terminar, sólo una indicación creemos
necesaria, porque ...al buen entendedor...• ¿Qué
garantiza la protección de Canarias? .. Porque hoy
quizá no fuera suficiente su inquebrantable pa
triotismo.

Lugar de concentración
moral y material hispano.
americana.

Debemos poner fin a este ya excesivamente lar
go articulo. Pero antes queremos decir dos pala.
bras acerca de lo que Canarias es y significa hoy
para España.

Se puede decir que Canarias nació para el mun·
do cuando naciera para él también América. An
tes fué aquel Archipiélago única y exclusivamente
guanche, sin influencia alguna extraña. De ser
plenamente guanche pasó a ser plenamente espa
ñol, recibiendo toda la influencia andaluza que
recibió asimismo América hispana. Colón, cuando
en su primer viaje hizo escala en Gran Canaria,
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vió las carabelas que Alonso Fernández de Lugo
estaba preparando para la conquista de Tenerife
y La Palma. Por Tenerife pasaron después Juan
Díaz de Solís, Hernán Cortés y MagalIanes. Desde
aquel momento, Canarias quedó incorporada a la
corriente vital que enlazara el Mundo antiguo al
. uevo Mundo, recibiendo la influencia española
y la hispanoamericana, y siendo una posada en la
ruta que une ambos Continentes.

No fué esto sólo. Unió su esfuerzo al peninsular
esfuerzo, y son legión los conquistadores y funda·
dores de América que tuvieron por cuna las Islas
Afortunadas.

Rotos los vínculos políticos que unían América
española al solar de la raza hispana-que otros
vínculos son indestructibles-, quedó Canarias
a mitad de distancia entre una y otro, atraida por
ambos y atrayendo a su vez a la madre y a las
hijas, como un centro embrionario de natural ceno
tralización de las acciones vitales de los dos mun·
dos hispanos.

Una de las consecuencias de la guerra mundial
ha sido el rápido desplazamiento-ya iniciado
antes-del eje del mundo predominante, del Me
diterráneo al Atlántico, que es el mar de la civili·
zación moderna, como antaño lo fuera aquel mar
europeo. Y, en esta realidad de nuestros días, Ca
narias acentúa su acción centralizadora para lle·
gar a ser lo que el ilustre escritor y ex ministro
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mejicano don Rodolfo Reyes manifestó hace poco
en E paña: -el punto de centralización moral y
comercial de ambos Continentes».

La realidad histórica parece complacerse en con·
firmar la realidad geográfica, ya que Canarias no
e sino la emergencia de la gigantesca cordillera
que bajo el Océano enlaza los dos mundos que el
Atlántico separa. Esa cumbre de los Altaires, cuya
cúspide es el Teide, ejerce, y habrá de ejercer cada
vez má , la acción de un ingente imán sobre los
habitantes hispanos que pueblan las dos orillas de1
proceloso mar que por obra del genio y vigor espa
ñoles dejó de ser -Tenebroso» para la Humanidad

Esa luz con que España disipó las tinieblas que
para los demás paises envolvían al Atlántico, de
biera quedar como un simbolo sobre la cumbre
del monte tinerfeño, símbolo representado por co
losal grupo escultórico en que figurasen España y
América unidas en estrecho abrazo, sosteniendo
potente faro que iluminase de un modo perenne
la ruta de la legendarias carabela hispanas.

Amigo peninsular: ve a Canarias, y cuando en
tre aquellos paisajes de ensueño, y junto a aquel
mar tan español lleguen a tus oídos los sentimen
tales y viriles acentos que modulen una canción:

Aguila que vas volando,
dame una pluma, por Dios,
para escribirle a mi madre
con sangre del corazón,
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tú me dirás si el alma que de tal modo se expresa
no es el alma romántica y caballeresca española,
impregnada de la tristeza árabe, y si no es tam
bién el alma del gaucho de las Pampas america
nas vibrando en una canción.

En ese trajinar emigratorio, las almas que tales
afinidades tienen habrán de fundirse cada vez con
mayor intensidad. ~

i
~
.~
:>

i
g
:>

~

I
~
!j

J
I
11

1
!
o

140



EL ARTE EN CANARIAS





xv

Alfombra de fIores.

Escrito para la revista Atlán
tico, mayo de 1930.

El Retiro madrileño está espléndido en esta tarde
calurosa de mayo. Sus bosques nos acogen rega·
lándonos con la fragancia y la frescura de su fron·
da. Los castaños se engalanan con sus flores blan·
cas y violáceas, formando racimos cónicos que se
yerguen entre sus verdes hojas palmeadas. A tra·
vés de los árboles, una extensa superficie líquida,
azul, ligeramente rizada, con destellos argentinos
bajo el sol que la hiere, nos da la sensación del
mar: es el <Estanque Grande~.

Bajamos hacia los palacios de la Exposición
acional de Bellas Artes. Grupos de artistas char·

lan y comentan junto al edificio principal. Pene
tramos en éste. Frente a la puerta de entrada al
mismo hay un cuadro de grandes dimensiones,
que llama nue tca atención y nos lleva ante él, sin
darnos lugar a ocupamos de las demás obras que
nos codean. Conocemos el ambiente, la escena, los
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tipos cuya imagen nos muestra el lienzo... ¡Aque
lla volada solana del edificio del fondol ... lEsas
ventanas, cuyas vidrieras de cuadraditos de cristal
corren a lo largo del marco para abrirse o cerrarsel...

Miramos la firma: J. Aguiar. Consultamos el ca
tálogo: «Alfombra de Flores~, por José Aguiar.

No pretendemos realizar la crítica de esta obra
pictórica. Carecemos de autoridad para ello. Por
tanto, nada significa que a nosotros nos guste, ni
valen nada tampoco las cuatro generalidades de
Estética que la obra nos sugiere. Nuestra sensibili
dad nos dice que allí hay arte, que allí hay belle·
za, si, como afirma Sonoca en su tratado de Esté
tica, «el problema del arte consiste en llegar al
alma por medio de los sentidos~. Creemos con Jü·
nemann que «lo bello en la naturaleza, lo es tanto
que, si bien se puede perfeccionar algún ejemplar,
es imposible, ní con los mayores esfuerzos del en·
tendimiento asociado a la imaginación, concebir
nada más beIJo~; no obstante, como afirma el pri
mero de los maestros citados, puede el hombre
«con su espíritu libre, perfeccionarla en algún
modo, haciendo que las creaciones del arte brillen
con los reflejos de la belleza ídeal~, y nosotros
creemos advertir la belleza artística en el cuadro de
Aguiar, esa belleza que produce el hombre, procu
rando dar formas a la belleza ideal que concibe.
Los destellos del genio han dejado en él su huella
de talento, entusiasmo e inclinación artísticos, que
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al decir del P. González, en su <Filosofia de la Be
Ueza~, caracterizan al mismo.

La idea afectó al hombre, y éste tuvo el don feliz
de renovarla en el lienzo, reproduciendo la ima
gen que de ella lleva en el alma, dándole al mismo
tiempo, al realizarla, el calor de su corazón. El
fuego sagrado está allí, en el lienzo de Aguiar. El
entimiento fecundó la imaginación del pintor, y la

actividad de ésta ha llegado a mi alma a través de
su obra.

De su talento de ejecución, de la técnica del ar
tista, me remito a lo consignado tan laudatoria
mente por quienes tienen la autoridad crítica de
un Méndez Casal: <Aguiar, de espiritu moderno,
con su cuadro de enormes proporciones <Alfombra
de Flores., en el que ha logrado parcialmente ar·
monizar el respeto a la línea clásica con fina esti
lización moderna, es tal vez lo más destacado del
arte nuevo expuesto, y, por tanto, su más logrado
representante· .

Nada más lejos de nosotros-ya lo hemos di
cho-que dar valor de critica a nuestros sentimien
tos y apreciaciones ante el cuadro del ya célebre
pintor canario, porque José Aguiar es natural de
la Gomera, provincia de Tenerife. Ante su cuadro
<Alfombra de Flores., vinieron a nuestra memoria
las palabras de Jünemann: <¿dónde está en el
mundo lo ideal, lo divino: la hermosura de las
hermosuras? Y ¿no podré yo de alguna manera,
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con algunos rasgos sublimes, hacérsela visible,
más que a los ojos, al corazón? Y cuando partan
de mi los seres amados, ¡qué consuelo retener su
imagen queridal. .. ~

Nuestro corazón, a través del cuadro de Aguiar,
volvió a ver la hermosura del cuadro real que él
idealizó en el lienzo. Y ausente de los lugares
amados y de las bellas escenas que el cuadro re·
presenta, la imagen que de los mismos nos ofrece
Aguiar llenó nuestro espíritu con el suave con·
suelo de la nostalgia, y nuestra mente de encan·
tadoras evocaciones...

• • *

Es en la Villa de la Orotava y en la festividad
de la Octava del Corpus, donde y cuando, respec·
tivamente, se verifica todos los años la célebre
fiesta de las alfombras de flores.

La Villa se pierde allá en el centro de aquel an
fiteatro que alguien creyó el lugar elegido por
Dios para asiento del Paraíso terrenal; de ese Valle
de la Orotava, vergel incomparable en el que
arraigan como en su propio elemento las floras de
todas las latitudes, bañado a sus plantas por las
aguas profundas del Atlántico, que lo embellecen
con un marco de zafiro y coronado por la cónica
eminencia del ingente Teide, alba muchas veces
por el ampo de las nieves que la cubren.

La Villa, con el manto de verdura lozana y fra·
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gante que la envuelve, es por sus pensiles, por
esos colgantes jardines que la exornan, un recuer
do de Babilonia. Como una terraza, toda ella se
asoma al valle de fama mundial que le da nombre.

Recogida en su feliz aislamiento del Mundo,
guarda como en un relicario, en su alma, los re
cuerdos de su pasado. En sus calles en cuesta, si
lenciosas de ordinario, aún parece palpitar el alma
de los cmenceyes~ que allí tuvieron su corte, de
aquellos reyes guanches tan nobles y valerosos
que constituyeron la dinastía del Taoro. Yen sus
palacios de voladas y artísticas solanas, residen
cias de la nobleza creada por la conquista espa
:Iiola, aún se sienten latir los hechos históricos que
dieron lugar a la fusión de dos razas dignas de
compenetrarse por el amor.

Las carreteras que conducen a la Villa semejan
hormigueros humanos. El pueblo es un hervidero
de gente. Estamos en la Octava del Corpus. Las
calles de un itinerario previamente marcado se
cubren por admirables tapices formados con péta
los de flores. Son verdaderas obras de arte de pri
morosa ejecución.

Los postreros rayos del sol dan un tinte violá
ceo al firmamento. Por la cumbre del Teide des
cienden atropelladamente nubes espesas que ha
brán de cubrir el valle. poco después, con un tul
vaporoso. Sobre las alfombras de flores marcha la
procesión del Santísimo seguida de todo un pue-
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blo fervoroso, que asi rinde anualmente su home·
naje de amor al Creador Supremo...

• • •
Canarias es una tierra de artistas. Si Arte es la

realización de la Belleza, ¿qué de particular tiene
que quienes como los canarios se hallan de con
tinuo en contacto con la belleza espléndida de su
naturaleza privilegiada, y además disfrutan del
ambiente de paz imprescindible a la creación ar·
tistica, produzcan obras bellas?...

Sin ir más lejos, en estos mismos dias, un
pintor canario-de Gran Canaria-, Néstor Fer
nández de la Torre, después de habernos admira
do a sus compatriotas con los prodigios de color y
transparencia de sus maravillosas creaciones del
cPoema del Atlántico-, está recibiendo en París
la consagración como gran maestro en el arte que
cultiva, a la vez que este otro canario, el pin
tor José Aguiar, se destaca en la Exposición Na
cional de Bellas Artes, con personalidad propia,
prometedora de triunfos que habrán de consagrar·
le asimismo de un modo definitivo.

Entendemos que, en casos como éste, es deber
de los organismos nacionales o provinciale en
cargados de la custodia y fomento de la cultura
patria, prestar el apoyo imprescindible para que
se logre cumplidamente un artista en quien la cri
tica solvente advierte aptitudes e inspiración que
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no son nada vulgares. La época de los Mecenas
pasó a la Historia. El capital privado es hoy egoís.
ta, y no hay que contar con que tenga un rasgo
que lo haga digno de verdadero respeto. La fama
de un artista, como la de un hombre de ciencia, se
hace extensiva a la provincia y a la nación a que
aquél pertenece; es un bien moral que se extiende
a todos sus compatriotas. Colectivo debe ser tam
bién el apoyo de sus conciudadanos. Mas si ni el
privado ni el oficial se lograran, deben prestarle su
concurso los amantes de las Bellas Artes. Yo apor·
taria gustoso a la suscripción, para que Aguiar pu·
diese ampliar sus estudios en Italia, un modesto
óbolo como homenaje de admiración a su arte.
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EL ENCANTO DE TENERIFE

La ciudad del Adelantado.

Publicado en la revista Cos

mópolis, de Madrid, septiem
bre de 1930.

La mayoría de los viajeros españoles que dejan
las costas de nuestra Peninsula, con rumbo a Occi.
dente, experimentan la sensación de que aquella
tierra costera que ven alongarse es la última tierra
española que han de ver ya. En adelante les espe·
ra el proceloso Atlántico y tierras extrañas nada
más. Por eso, Iqué enorme es la emoción de esos
viajeros cuando el barco arriba a las costas cana·
rias/... ¡Qué inefable placer el de hallar en pleno
Océano unos trozos de tierra, que, como si hubie
sen surgido por arte de encantamiento, ofrecen a
los ojos asombrados de los que a ellos llegan, la
visión real del propio solar hispano!... Es como si
hubiéramos dejado a nuestra madre en la solarie
ga mansión, y, cuando aún nos atormenta el re·
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cuerdo de su ausencia y nos subyuga su memoria,
llenándonos de nostalgia, volviese de improviso a
presentarse ante nosotros.

Tiene Canarias, concentradas en su ser, las más
encantadoras esencias hispanas, por ser las de la
grandeza real de España y las más genuinas de
sus populares impulsos. Queremos decir que na·
ciendo verdaderamente Canarias para el mundo,
al verificarse la unión de Jos reinos hispanos para
formar el Estado español, bajo la égida de la reina
españoIísima y et;encialmente patriota, Isabel la
Católica, y en los momentos cumbres de la gran
deza hispana por las épicas hazañas del descubri
miento e incorporación del Nuevo Mundo a la vida
civilizada; queremos decir-repetirnos-que Cana
rias, como un relicario, parece guardar en su seno
los vestigios de aquel impulso nacional que en
Canarías comenzó su expansión hacia Occidente,
y de aquel ambiente de realidades patrióticas de
puradas que hubo de envolver las relaciones entre
los pueblos hispanos de ambas orillas del Atlánti.
co, pasando de continuo por el bello archipiélago
de las Afortunadas.

En sus casas, en sus calles, en sus costumbres,
en su acento, en sus cantares; en fin, en su am
biente y en su espiritu, Canarías se nos muestra
con los efluvios de toda aquella grandeza y todo
aquel españolismo. La obra de Canarias, como la
de América, fué esencialmente popular. Por eso es
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perenne-no fugaz como la que la Monarquía es
padola llevó a cabo en Flandes o en Italia, por
ejemplo-, y por eso también, ni los españoles
peninsulares pueden sentirse extraños en Cana
rias, ni menos que en cualquier otro lugar del
territorio españel pueden considerarse extranjeros
en ella los hispanoamericanos. Y del mismo modo
que a Hispanoamérica, es aplicable exactamente
al archipiélago canario la expresión del ilustre his
toriador mejicano Carlos Pereyra: cEl encanto de
la civilización hispanoamericana, casi en su tota
lidad, es obra de la influencia de Sevilla.~

Andalucisima Canarias, es una concentración
espiritual y material de todo lo español e hispano
americano, que le viene de su origen como parte
íntegrante de la nación española; por las circuns
tancias de su incorporación a la vida mundial, y
por su situación en la asendereada ruta que, a tra·
vés de las aguas, fué tendida entre el solar de
nuestra raza y sus antiguas provincias españo
las del otro lado del Océano-provincias por la
voluntad nacional-, por obra y gracia de las tres
inmortales carabelas de Palos.

Menos sujetos que las ciudades costeras a in·
fluencias extrañas-siquiera éstas sean solamente
superficiales-, los pueblos del interior del Archi
piélago nos ofrecen en abundancia notoria todas
las caracteristicas que dejamos señaladas. Ahí
está, entre otras, la ciudad de San Cristóbal de La
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Laguna, situada a corta distancia de Santa Cruz
de Tenerife-en quince minutos puede recorrerse
en automóvil la distancia que las separa-y encla
vada en espaciosa meseta que cubre la verde al
fombra de sus huertos, adornada con los innume
rables matices de infinitas y bellísimas flores.

Es La Laguna, como comúnmente se la deno
mina, la ciudad más antigua de la isla de Teneri
fe, fundada por el mismo conquistador de ésta,
don Alonso Fernández de Lugo, después primer
Adelantado de la misma.

Ved esta calle, cuya acromasia es debida al cen
dal de niebla que suele envolver la ciudad. desta
cado de la corona de nubes con que se adorna
comúnmente el ingente Teide. Es invierno, y como
La Laguna se halla a unos seiscientos metros so
bre el nivel del mar, hace frío y humedad, en con
traste notable con la capital, Santa Cruz, donde, a
la sazón, lucirá seguramente espléndido sol y se
disfrutará una temperatura primaveral.

Calles como ésta forman la típica ciudad llama·
da por antonomasia del Adelantado, refiriéndose
a don Alonso Fernández de Lugo, ya que en abril
de 1497 salió él de los Realejos para fundarla, por
considerar-según afirma el historiador Viera y
Clavijo-que la Vega de la Laguna de Aguere era
lugar <el más propio de toda la Isla para fundar
un Pueblo que hiciese veces de Capital~. Aquella
bella llanura, aquellas frescas, suaves y perennes
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brisas, aquella Laguna «de media milla de circun
ferencia, adonde acudían muchas aves, y pasta
ban los mejores rebaños~, aquellos agradables
bosques que poblaban las colinas de la parte sep
tentrional de la vega, y la proximidad al puerto de
Santa Cruz, decidieron al Adelantado a edificar en
este lugar aquel modesto poblado de «casas o ca
bañas de tablas y de tapias, construidas en la par
te que se llama de la Villa de Arriba, cuyas puer
tas, ventanas, salas y aposentos pequeños anun
ciaban la feliz ignorancia del lujo, de la opulencia
y de la sobrada industria~, según afirma Viera y
Clavijo, y anunciaban además - decimos nos
otros-la condición esencialmente popular de la
expansión hispana hacia Occidente, que comenzó
en Canarias, y pasando por América llegó hasta
el archipiélago filipino. Expansión sustancialmen·
te nacional, que contrasta con la que al mismo
tiempo y para ruina de España, impuso la Corona
hacia el Oriente, desde la muerte de la reina Isa
bel la Católica. Así, con modestoll poblados de
casas o cabañas, comenzaron también por aquella
época gloriosa, otras ciudades del mismo archipié
lago canario, de América y de Oceanía, que hoy
on a ombro del mundo, pues Alonso Fernández

de Lugo era de la misma madera que fueron Cor
tés, Pizarro, úñez de Balboa, Solís, Valdivia y
tantos otros ilustres fundadores de pueblos y pro
pagadores de nuestra civilización.

157



A TONIO FERNÁNDEZ DE ROTA

Hoy, de la antigua Laguna de Aguere, no existe
la laguna más que en el nombre de la ciudad que
ha reemplazado a aquel modesto poblado de casas
o cabañas que vieron los guanches; pero continúa
la vega encantadora, fértil, que es un verdadero
vergel; las frescas brisas que hacen de este lUi'ar
una deliciosa estación veraniega, y, sobre todo, el
espíritu de su fundador y de la época en que fué
fundada, constituyendo el alma de esta ciudad es
pañolíeima, que evoca todo un siglo de grandezas
nacionales.

¡Qué inefable placer el de recorrer aquellas ca
lles silenciosas de la urbe tinerfefia, en las que
flota el rancio aroma de un misticismo secular, y
el de ambular por aquellas plazas, como esta del
Adelantado, silentes y perfumadas con los efluvios
de los jardines floridos en profusión tropical/... La
Laguna es un remanso claro y atrayente del to
rrente impetuoso de la vida mundial, enturbiado
éste por los vórtices frecuentes de las pasiones
desatadas en su seno. «La feliz ignorancia- de los
fundadores, de que nos habla Viera y Clavijo, pa·
rece haber asentado sus reales en esta ciudad de
ensueño; ignorancia de las pasiones y luchas fero·
ces por la existencia, que consumen la vida en las
grandes urbes de los continentes, que otra igno
rancia no puede tener cabida donde radica la sede
universitaria del Archipiélago y donde el afán de
saber es un anhelo ciudadano; donde se linde culo
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to al idealismo, haciendo que La Laguna conser
ve aquella capitalidad que perdiera nominalmente,
pues-como toda Tenerife-sabrá aunar el moder
no materialismo, que le viene impuesto de fuera,
con su viejo romanticismo, dándoles la debida pon
deración para situarse en el término medio, que es
en todo lo de la vida el punto de equilibrio donde
se encuentra la bondad, la belleza y la virtud.

Hasta en sus típicas fiestas conserva el sencillo
encanto de lo que fué. Fiestas civicorreligiosas, en
las que, a las honestas expansiones populares,
únense los actos de culto, entre los que se destaca
el que anualmente se rinde a la Exaltación de la
Santa Cruz, el 14 de septiembre.

La Laguna se transforma, y rebosante de luz y
alegría, engalana sus calles y plazas, principal
mente la espaciosa de San Francisco, en la que,
tras un frontón apiñonado, que perforan tres puer
tas con arcos de medio punto, se halla la capilla
donde se venera, desde fines del siglo XV, la his
tórica efigie del Cristo de La Laguna.

Bella ciudad d 1Adelantado, no quieras perder
tu ·feliz ignorancia~, no olvides nunca que nues
tros primeros padres se vieron privados de aquel
delicioso edén donde Jehová los puso, por comer
del fruto del árbol de la ciencia del bien y del mal,
que era tanto como querer no ignorar nada, equi
parándose a Dios. Desde entonces, a mayor saber
va irremisiblemente unido un más grande dolor.
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UNA PROTESTA Y UNA PROPOSICION

y Canarias, ¿por qué no?

Publicado en La Epoca, de
Madrid, 28 de septiembre
de 1929.

No es mi intención ofender, ni siquiera moles
tar, a nadie. Deseo únicamente hacer unas consi
deraciones que me dicta el patriotismo acerca de
hechos que para la mayoría de los españoles pa
san inadvertidos, pero que, para parte de éstos,
son causa de pesar.

He de manifestar previamente que yo no soy
natural de Canarias, y que, por no ser el lugar de
mi nacimiento ninguna de las actuales provincias
españolas-ya que mi Patria nativa no se cubre
hoy con la bandera roja y gualda, sino que alien
ta, llena de fe y amor hacia la Madre Patria, bajo
la bandera de <La Estrella Solitaria»-, me consi·
dero con mayor independencia e imparcialidad
para tratar este asunto desde un punto de vista ex-
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clusivamente español, a la vez que, tal circuns·
tancia, aumenta mi sensibilidad patriótica, por
agitarse constantemente mi corazón en continuos
afanes de fraternidad y estrechamiento de relacio
nes entre España y sus antiguas provincias-no
colonias-de América.

Es el caso que hace unos días leí en A B e, bajo
el epígrafe eEntrega al Ayuntamiento de un mapa
de España en relieve., que el Instituto Cartográfi.
co Artístico habío regalado al Municipio eun gran
mapa en relieve de la Península Ibérica e islas Ba·
leares., mapa que se ha instalado en una de las
explanadas de la Rosaleda del Retiro. El director
de dicho Instituto manifestó que el referido mapa
se caracteriza por esu exactitud topográfica. y que
dicho organismo sólo aspiraba a ser útil con su
trabajo a España y a Madrid.

y aquí comienza mi protesta: ¿Mapa de España
sólo con la Península Ibérica e islas Baleares? Y
Canarias, ¿por qué no?

El Instituto Cartográfico Artístico habrá hecho
una obra de exactitud topográfica; pero deja mu
cho que desear en cuanto a exactitud geográfíco
política. Y, por lo que respecta a su utilidad a la
Patria, con la supresión de Canarias en dicho
mapa, hace a la Patria mucho más perjuicio que
utilidad pueda reportarle la exhibición de dicha
obra.

No dudamos que no fué ésta la intención del
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Instituto a que nos referimos; pero, ¿no comprende
el Centro mencionado que esta supresión de las
islas Canarias en el mapa que ha regalado al
Ayuntamiento de Madrid, ha de mortificar a nues
tros hermanos de las provincias del Océano? Y el
fin práctico que a la cultura patria haya de repor·
tar la exhibición del mapa en un paseo público,
¿no será nocívo, faltando en él nuestro archipiéla.
go canario? ¿ ·0 será acostumbrar a los peninsu.
lares, más de lo que ya están, a prescindir de tan
hermosas como patrióticas provincias?

Por amor a la Patria, yo ruego al señor director
del Instituto Cartográfico Artistico, que subsane el
error.

No es éste un caso aislado, una excepción, por
desgracia para España. Suele, al hablarse o escri·
birse acerca de nuestras provincias, dejar de meno
cionarse a las Canarias. Sus problemas vitales no
encuentran eco ni siquiera en los grandes diarios
de la capital de la nación, como ocurrió reciente·
mente con el problema de los mercados para los
frutos de aquellas islas. Cuando el presidente del
Gobierno fué, no hace mucho, a visitar aquellas
provincias, parecia que, para muchos periódicos y
no pocas gentes, se acababa de verificar el descu·
brimiento de las Canarias.

Un gran diario peninsular, por el que yo siento
verdadera simpatía, y el cual tiene bien acreditado
su sincero patriotismo, que es su característica
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esencial, publicó hace poco un artículo acerca del
cultivo del tabaco en España, y un croquis de la
distribución e intensidad del cultivo por provino
cias. Pues bien; el autor mencionaba únicamente,
también, la Peninsula e islas Baleares. Y Cana·
rias, lal tratarse del cultivo del tabacol, no figura
ba ni en el texto ni en el croquis, ni se hacia una
breve indicación de las razones que hubiera para
excluir a estas provincias.

En cierta ocasión envié yo un articulo sobre
Canarias a una revisa ilustrada que se publicaba
en Madrid. Al aparecer mi artículo en dicha publi
cación, vi con asombro que el texto de mi articulo
estaba ilustrado con fotografías de Baleares. Fui
en el acto a protestar contra aquel engendro ante
el director de la revista, y me contestó: «Como los
dos son archipiélagos, ¡qué más dal»

Ahora- por ventura para los intereses de Epa.
ña-se consumen muchos plátanos de Canarias
en la Peninsula; pero, preguntad en las fruterias,
hoteles y restaurantes, de dónde son, y os cante •
tarán que de La Habana. Y sin preguntarlo, si os
fijáis en lo que pregonan los vendedores ambu·
lantes, oiréis constantemente: «¡Plátanos de La Ha
banal» Todos son de Canarias, y en ningún sitio

e producen tan exquisitos como allí. ¿Por qué,
pues, quitarle a estas provincias la satisfacción de
acreditar sus frutos, con la injusticia de negarles
su verdadera procedencia?
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Todo esto parece que no tiene transcendencia;
pero yo, que he vivido en Tenerife, sé el enorme
patriotismo de aquellos españoles, aislados de nos
otros por el Océano, y cuánto hieren estas cosas
su sensibilidad delicada. Mas, no hace falta ir has
ta allí; basta con prestar atención a lo que dicen
los órganos de opinión del Archipiélago, para co
nocer su amargura, algunas veces, y siempre dis
cretamente, manifestada.

Yo no soy quién para dirigirme a nadie, y sólo
a título de ciudadano español creo que puedo ex
poner mis ideas, impulsado por el bien de la Pa
tria. En nombre de éste me dirijo a la Prensa en
general, y a mis conciudadanos, para que presten
un poco de atención a este asunto, que para nues
tros hermanos de Canarias tiene gran importancia,
por ver en él el aprecio que el resto de España
hace del amor que ellos sienten hacia la Madre
común.

Una ocasión se nos presenta ahora a todos
Gobierno y provincias peninsulares e insular del
Mediterráneo - para demostrar a Canarias este
aprecio que hacemos de sus virtudes ciudadanas.

En Santa Cruz de Tenerife-cuya población se
halla ahora en plena ejecución de un bello plan
de reforma urbanas-se va a construir una her
mosa plaza en las inmediaciones del muelle prin
cipal del puerto. Para esta plaza proyecta el Ayun
tamiento de aquella capítal un monumento a los
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héroes del 25 de julio de 1797, que supieron de
fender del dominio extranjero aquel trozo de Es·
paña. ¿No podría ampliarse la idea, levantando
un monumento cAl patriotismo canario:> y a cuya
obra contribuyese el Estado y el resto del pueblo
español?

Canarias tiene sobrado titulos que ostentar
para merecer ese homenaje de justicia. No es po
sible que olvidemos las luchas heroicas que los
habitantes de todo aquel archipiélago, con sus pro
pios recursos, sostuvieron durante los siglos XVI,
XVII YXVIII, contra los barco y escuadras cor-
arios y nacionales extranjeros, que pretendían

arrebatar a España aquel territorio, a la vez que
la provincias americanas.

Además de un acto de equidad por parte del
resto de nuestra nación, tal hecho constituiría una
reparación por el olvido en que, hasta hace poco
-pues algo se ha adelantado ya en este sentido-,
ha tenido la Península a aquellas apartadas pro
vincias españolas, que, por este apartamiento, me
recen nuestra mayor atención y el afecto más
efusivo.

En el monumento podría simbolizarse la unión
de todas las islas ante el altar de la Patria. Con dos
fechas enlazadas: el comienzo y el fin de aquellas
luchas seculares. Y una sencilla inscripción que
recordase la de los espartanos defensores de las
Termóoilas, pues émulos suyos fueron lo cana-
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rios: «Viajero, di al mundo que Canarias siempre
ha estado dispuesta a derramar su sangre por de·
fender a España.~

A la entrega podrían concurrir representaciones
del Gobierno y de todas las provincias hermanas.

España, cuyos Gobiernos han estado vueltos de
espaldas al Océano Atlántico durante cuatro i
glos, debe decididamente volver su mirada atenta
hacia este mar, el cual bien podemos decir que,
«de derecho~, es el «Mare Nostrum~.

La modesta idea que dejamos consignada la
brindamos al general Primo de Rivera y al pueblo
español en general, por si merece la pena de que
la tengan en cuenta.

I
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UN OLVIDO REPARADO

y Canarias también.

Publicado en La Éooca, de
Madrid. 19de febrero de 1931.

Es indispensable hacer memoria: El 28 de sep~

tiembre de 1929 publicamos en La Epoca un ar~

tículo titulado «Y Canarias, ¿por qué no?·, protes'
tanda de que en el mapa de España en relieve
que habia regalado al Ayuntamiento de Madrid
el «Instituto Cartográfico Artístico Hipsos-, y que
fué instalado junto a «La Ro aleda- del Retiro,
faltasen las provincias canarias. Luego resultó que
también faltaban estas provincias insulares en otro
mapa análogo, que el mismo Instituto habia colo
cado, con antelación al anteriormente citado, en
el paseo de Rosales.

Contestando a nuestro artículo, argumentaba el
Instituto Hipsos públicamente, que el mapa no
era de España, sino, como decía la inscripción que
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figuraba en el mismo, casi oculta por la hierba,
un cRelieve de la Península Ibérica•. Claro está
que, entonces, sobraban las islas Baleares que
aparecen en dicho relieve y el gran escudo nacio
nal, policromado, que se destaca a primera vista
en el conjunto del mapa, por estar en un recodo
del mismo, y que traducido al lenguaje verbal
quiere decir cEspatía•. Ocurría como otras mu
chas veces: la etiqueta no estaba de acuerdo con
el contenido amparado por ella.

También decia el Instituto de referencia, y esto
era lo importante, que estaban confeccionando el
relieve de las islas Canarias, para colocarlo en los
citados mapas, en bloque separado, como corres
ponde a esta clase de trabajos cientificos.

Transcurría el tiempo, y siempre que pasaba yo
ante uno de los mencionados mapas, me acerca
ba para ver si se había realizado la promesa que
públicamente hiz-o el Instituto Cartográfico que
había construído aquéllos.

¡Nadal Allí seguían la Península Ibérica, las Ba
leares y un trozo del extremo Norte de Marruecos,
presidido todo este conjunto por ese escudo tan
significativo de los castillos y leones rematados
por una corona real. Mi impaciencia patriótica no
se hacia cargo de que estos trabajos requieren
tiempo.

Junto al relieve hallaba casi siempre más o me
nos gente. Unos señalaban a sus acompañantes el
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lugar de su nacimiento y otros explicaban a los
niños que iban con ellos particularidades de aque·
lla imagen de una parte de la Tierra. Y yo pensa·
ba que todos los españoles podrían tener la satis
facción de ver allí reproducidos la región a que
pertenecieran y el lugar en que vinieron al mun
do. Todos, menos los canarios y los que, por even·
tualidades de la vida, hubiesen nacido fuera del
territorio nacional o en territorios que hubieran
dejado ya de ser españoles.

Y, además, locurría lo que me temia yol Para
muchos aquello era el mapa de España, sin que
echasen de menos sus provincias canarias. que al
faltar de allí, en aquel relieve de misión grande·
mente cultural para la masa del público, contri·
buia tal mapa a extraviar la pública conciencia
acerca del territorio nacional, y no realizaba la
gran obra patriótica de recordar a la mayoría que
Canarias es territorio tan español como cualquie.
ra otra región peninsular, destruyendo esa incons
ciente y antipatriótica costumbre que por lo gene·
ral se tiene de prescindir de Canarias al ocuparse
de España.

Un día de estos paseaba yo por el Parque del
Oeste y siguiendo mi costumbre, me acerqué al
mapa en relieve allí asentado. ¡Mi alegría fué
grandel... Estaban realizando obras en él. Y, en un
apéndice angular, como corresponde, aparecían
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ya de realce las islas Canarias, esas islas tan aparo
tadas del solar de la raza hispana y que, no obs·
tante tal separación física y el abandono secular
en que han solido tenerlas los Gobiernos de Espa·
ña, unas veces con las armas en la mano contra
los poderosos enemigos que las codiciaban, y
otras veces en épocas de crisis, durante los perio
dos de paz, contra solapados halagos de otros
pueblos que las anhelan para si, las islas Cana
rias han sabido siempre defender gallardamente
el pabellón nacional y la dígnidad de la raza
hispana.

Lleno de patriótica satisfacción fuí al Retiro y
vi que en el mapa existente junto a cLa Rosale
da:> se llevaban a cabo asimismo obras para dar
cabida en él al relieve de la región española cuya
sensibilidad patriótica quizá sea la más aguda de
todai las nacionales, debido a su mayor aparta
miento del regazo de la madre Espafia.

Dentro de pocos días, pues, lo:> dos interesantí
simos mapas, cuya exactitud topográfica rivaliza
con su realización artística, se hallarán completos.
Quizás haya quien piense que sobra Portugal para
ser dicho mapa el de Espafia; pero nosotros cree
mos que, si es cierto que España y Portugal son
dos Estados distintos, constituyen indudablemen
te una sola nación por su naturaleza geográfica y
el carácter de sus respectivos habitantes. Bueno
es, por tanto, que el público se acostumbre a ver-
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los en estos relieves tal y como ellos son en la
realidad, pues día ha de llegar en que ambos
grandes y gloriosos pueblos dejen de darse la es
palda y comprendiendo el mal que antipatrióticos
odios hicieron a entrambos países, se vuelvan
frente a frente para estrecharse en amoroso abra
zo que, si aúne sus fuerzas, no quebrante para
nada ni su dignidad respectiva ní la índependen
cia soberana de cada uno de ellos. Portugal no
sobra en los relieves tantas veces citados. En cam
bio, se echaba muy de menos en los mismos a
nuestras amadas islas del Atlántico.

* * *

Yo, que fuí el primero en hacer público mi dis
gusto al observar esta falta, quiero ser el primero
también en hacer pública la reparación de este
olvido, debido, a mi juicio, a una equivocada in
terpretación, pues yo, que nunca dudé del patrio
tismo del -Instituto Cartográfico Artístico Hipsos:>,
reconozco asimismo complacidísimo su buena fe
y, más que su desinterés, el desprendimiento y la
olicitud con que, sin reparar en gastos y moles

tias, está realizando la reforma de los menciona
dos relieves para dar satisfacción a un sentimien
to patriótico y hacer patente una vez más su cari
ño-según su director gerente expuso en ocasión
oportuna-a las dos provincias Canarias.
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Mi felicitación no vale nada, pero por si pudiera
estimarse en atención a lo sincera y efusiva, me
permito enviársela desde aquí al <Instituto Carto
gráfico rtistico Hipsos~, como homenaje del má
modesto de los ciudadano españoles.
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ALGUNOS TESTIMOl lOS DEL JUI
CIO QUE MI CAMPAÑA HA MERE

CIDO EN LA REGION CANARIA

1~





NUESTRA GRATITUD

Los siguientes testimonios del juicio que ha
merecido en la Región canaria la modesta cam·
paña que venimos desarrollando en defensa de
los justos intereses y aspiraciones de aquella par
te integrante del territorio nacional, los traemos a
este lugar como a un relicario que tendrá nuestra
imperecedera devoción, expresiva de la gratitud
profunda que aquellos testimonios nos inspiran, y
en prueba del aprecio que nos merecen tan bené·
volas opiniones.

ANTONIO FERNNÁDEZ DE ROTA.
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Expresión de gratitud.

Por el éxito de una campaña.

Ayer tarde visitaron esta Redacción el alcalde
del pueblo de Hermigua, don Domingo Méndez
Suárez, y el consejero del Cabildo Insular de la
Gomera, don Domingo Fernández Pérez, con ob·
jeto de rogarnos que desde las columnas de La
Prensa hagamos pública la gran satisfacción y
gratitud extrema que en aquella isla ha produci·
do la beneficiosa y entusiasta campana desarro
llada, en defensa de los intereses del Archipiéla
go, por el señor Fernández de Rota en la Prensa
peninsular y regionial.

Según nos manifiestan los señores Méndez Suá
rez y Fernández Pérez, las Corporaciones yentida
des gomeras tienen gran empeño en que sus ex
presiones de gratitud, recogidas por la Prensa
local, lleguen al señor Fernández de Rota, como
un testimonio indudable del agrado y afecto con
que el pais entero ha acogido su desinteresada,
generosa y espontánea defensa, actitud que segu·
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ramente otras Corporaciones y organismos del Ar
chipiélago secundarán, por cuanto tiene de justa
y obligada por ineludibles deberes de gratitud.

(Del diario La Prensa, de Tenerife. 20 de octubre
de 1929).

Canarias en Madrid.

-La Época" recoge unos comentarios
nuestros.

Con motivo de un artículo titulado «Canarias y
os grandes diarios nacionales:>, publicado recien·

temente en nuestras columnas, el periódico de Ma·
drid La Época recoge la. alusión en un brillante
trabajo del señor Fernández de Rota, que tanto
afecto ha venido demostrando por nuestro país,
enalteciéndole en libros y revistas.

Las manifestaciones que hace el señor Femán
dez de Rota, por el elevado espíritu que reflejan y
el conocimiento que demuestran de las aspiracio
nes y el sentir de Canarias, merecen sincera grati.
tud, y públicamente nos complacemos en mani
festárselo con nuestro aplauso por su digna y
espontánea actitud, reveladora del cariño que sien·
te por nuestras íslas el culto literato y distinguido
militar.

(Del diario La Prenso, de Tenerife. 17 de junio
de 1928).
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Telegrama dirigido a cLa Epoca», con oca
sión de mi artículo <Los intereses de Cana

rias y los de la Patria».

Las Palmas.
Nombre Asociación Patronal Exportadores sig

nifícole nuestro agradecimiento por artículo sobre
exportación nuestros frutos, rogándole hágalo ex
tensivo autor. Propio tiempo, signifícole que Go
bierno creó en octubre anterior Cámara exporta
ción agrícola esta provincia, cuyo reglamento pu
blicóse Gaceta dos septiembre último. Cámara
tiene finalidalidad regular negocio exportación,
intensificando mercado nacional, abriendo nue
vos mercados, ordenando transportes, distribución
hueco, cuidado sanidad, calidad frutos. Propósito
Gobierno tendia acabar con actual desorganiza
ción, procurando mejoramiento agricultura, máxi
ma eficiencia negocio exportador; pero Cámara no
constituida todavia, a pesar indudable bondad sus
fines, tiempo transcurrido y numerosas gestiones
practicadas para lograrlo. Ruégole que en su im
portante diario llame atención Gobierno, excitán
dole reitere órdenes ya dadas para inmetliata cons
titución dicho organismo, que ignoramos por qué
están incumplidas.

Saludámosle.-Pérez Miranda, presidente acci
dental.
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Este telegrama dió lugar a mi artículo -El cal·
vario de la exportación canaria.'

Otro telegrama.

Redacción periódico La Epoca, para Fernández
de Rota.

Tenerife.
Al conocerse este pedazo tierra española, vues·

tro valiente patriótico artículo publica periódico
Epoca favor nuestra región ante lamentable triste
olvido inclusión islas Canarias mapa relieve ex'
puesto Retiro, hijos este Tenerife hidalgo apresó
ranse enviar gran Fernández Rota saludo gratitud
eterna.

Haga llegar alto reconocimiento Sol, A B e, han
sabido responder deberes patrióticos, secundando
excitaciones simpático desinteresado articulo.
Varios tinerfeños.

Reparación de un olvido.

Canarias y la Prensa de Madrid.

LA INTERESANTE POLÉMICA SUSCITADA CON MOTIVO

DEL ARTíCULO DEL SEÑOR FERNÁNDEZ DE ROTA.

Nuestro colaborador señor Fernández de Rota
ha tenido el acierto de conseguir, con su oportuno
articulo de La Epoca, que Canarias ea de actua·
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lidad estos días en los principales diarios madri
leños.

Con ello, además de un éxito periodístico, que
vivamente celebramos por tratarse de persona
tan afecta a esta casa como el señor Fernández
de Rota, ha logrado el culto escritor la reparación
de un lamentable olvido, de una imperdonable
preterición para Canarias, y ha puesto una vez
más de manifiesto el desvío que han mostrado
siempre por nuestros asuntos algunos de los prin
cipales órganos de la opinión nacional.

Afortunadamente en este caso, la Prensa de Ma
drid ha sabido responder a los deberes patrióticos,
secundando las excitaciones del señor Fernández
de Rota, y ofreciéndonos un apoyo valioso, que
nunca será tardío si a él va aparejado, como es
peramos, un propósito de enmienda.

Gratitud necesaria.

La resonancia que ha tenido la campaña de
nuestro colaborador, señor Fernández de Rota,
obliga a nuestras Corporaciones a hacerse eco de
la gratitud del país por la espontánea y desintere
sada defensa que de los intereses de Canarias ha
hecho en esta ocasión, al igual que en otras se
mejantes, este buen amigo de Tenerife, que desde
su convivencia con nosotros, hace ya algunos
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años, viene demostrando un leal afecto por nues
tra tierra.

¿Han cumplido nuestras Corporaciones con ese
deber?

Por nuestra parte, consignada y reiterada queda
la gratitud de este diario, y con ella, seguramente,
la de todos sus lectores, que por diversos conduc
tos nos manifiestan su deseo de hacer llegar has·
ta el señor Fernández de Rota la simpatia con que
se ha visto en Tenerife su patriótica campaña.

(Del diario La Prensa, de Tenerife. 11 de octubre
de 1929).

Un oficio del Cabildo Insular
de Tenerife.

En sesión celebrada por el Excmo. Cabildo In
sular de mi presidencia, se acordó significar a us
ted la gratitud de esta Corporación por los artícu
los que ha publicado en la Prensa de Madrid,
pidiendo que se incorporen las provincias del
Archipiélago canario al mapa en relieve de Es
paña, confeccionado por el Instituto Cartográfico
Artístico.

Lo que en cumplimiento del mentado acuerdo
tengo el gusto de comunicar a usted.

Dios guarde a usted muchos años.-Santa Cruz
de Tenerife, 7 de noviembre de 1929.-EI Presiden-
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te, Francisco La Roche.-P. A. del E. C. El Secre·
tario.

Sr. D. Antonio Fernández de Rota.

Un oficio de la Real Sociedad Económica
de l\migos del Paí , de Tenerife.

Habiendo observado esta Real Sociedad sus
constantes campañas de prensa en favor de estas
islas, campaña de vulgarización patriótica que
honra sobremanera, tanto al espafíol como al es
critor, nos complace en extremo felicitar a usted
por medio de la presente, testimoniándole de paso
la profunda gratitud de esta Corporación, en cum·
plimiento de acuerdo tomado en sesión general
ordinaria de ayer.

Dios guarde a usted muchos años.-Laguna, 11
de noviembre de 1929. - El director. Rosendo
Mauriz.-P. A. de la R. S. E.-EI secretario gene
ral, Dacio V. Darias y Padrón.

Sr. D. Antonio Fernández de Rota.-Madrid.

Comentarios.

Los amigos de Tenerife.

No es esta la primera vez que don Antonio Fer·
nández de Rota, distinguido jefe del Ejército y no
menos distinguido escritor, se nos muestra y com-
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porta en la Prensa, de Madrid, como un amigo de
Tenerife. Como un sincero, desinteresado y valio
so ami2'o de Tenerife. Lo que doble y perdurable
mente debemos agradecer los tinerfeños, ya que
el señor Fernández de Rota no está vinculado a
nuestro país por ningún espiritual lazo de paisa
naje, ni por mandato alguno que dimane de una
representación oficial con que esta isla le hubiese
investido. Espontánea y arraigadisima es la amis
tad y la simpatía que ese culto jefe de Estado Ma
yor nos brinda. Unánimes y sentidas deben ser,
en todo momento, la simpatía, la gratitud y la
amistad que desde Tenerife vayan hacia el señor
Fernández de Rota en pago a su noble comporta
miento para con nosotros.

IGran poder el de la amistadl Con el de la sim
patía. son los que dominan en las felices relacio
nes de los humanos. Para cantar la Amistad, se
ría preciso saber poner en inspirada vibración liri
ca toda la gama de sensibilidades de un genial
poeta. Y es que la Amistad no puede sentirse ni
comprenderse, en todo lo que de abnegación y de
pureza social tiene, vista y observada a ras de tie
rra, como se observan y miran los groseros mate
rialismos y deslealtades de cada dia que hacen de
la Humanidad una cosa despreciable y aborrecible.

Sentirse amigo de quien la amistad nos brinda
con firme sentimiento que del corazón se asome a
los labios, es lo que en la vida más se asemeja al
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cariño maternal. Y bien sabido es que el cariño
maternal es el único que no vacila en intensidad
yen espíritu de sacrificio para con el ser amado,
ni ante el traicionero desdén de un hijo de maldi
ción. Tener amigos, tener un solo amigo, es como
sentirse amparado valerosamente para todos los
instantes del cotidiano batallar por la vida.

Igual los individuos que los pueblos. Espantosa
es la soledad del caminante a través del desierto
inhóspito. Los que por la vida marchan sin encon
trar el acogedor refugio de una amistad sincera,
es como si por un dilatadisimo desierto espiritual
fuesen, teniendo siempre ante si la soledad de un
eterno desamparo. A los pueblos les es necesario
también que en torno suyo nazcan y crezcan, con
hondas y perdurables raíces, las flores benditas
de la amistad, sin ninguna posibilidad de con·
taminación con deslealtades y besos de Judas.

Hasta ahora, no es mucha la suerte que Tene·
rife ha tenido para procurarse en Madrid buenas
y cordialísimas amistades, que sin el crecido tan·
to por ciento de un acta parlamentaria o de otra
cualquiera representación oficial se sintieran incli
nadas a ponerse resueltamente al lado de nuestras
necesidades en súplica de remedios o de nuestras
aspiraciones en resalte exhibicionista de justicia.
¡Si hasta tinerfeños de nacimiento han necesitado
en repetidas ocasiones el acicate de las censuras
isleñas para acordarse de que las representacio-
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nes que ostentaban en Madrid les obligaban a
mayores entusiasmos y actividades en la salva
guarda de los intereses de nuestro paisl

Como algo que de sorpresa excepcional más y
más cada día nos va llenando, hay que señalar la
amistad periodistica que el señor Fernández de
Rota nos viene repetidamente ofreciendo desde
las colurnas del importante diario madrileño La
Época. En ese gran diario conservador, el señor
Femández de Rota tiene establecida su atalaya de
patriotismo y de oportunidad, desde donde va se
ñalando a España y a los gobernantes de España,
lo que el interés nacional en cada momento de
manda que sea atendido y procurado en todas y
cada una de las islas Canarias. La pluma de ga
lanura y de prestigio de ese publicista, fué la pri
mera que en Madrid se alzó, en vibrante y justa
protesta, contra el olvido en que a Canarias se
tuvo hace poco al confeccionar cierto mapa en
relieve de la Península Ibérica. Y ha sido el 21 del
actual mes de diciembre, cuando el seiior Fernán
dez de Rota volvió a brindarnos gentilmente su
amistad en el admirable articulo titulado cCa
narias y la comunicación aérea., que en Gaceta
de Tenerife se tuvo a gran honor y gran compla
cencia el dejarlo reproducido en el número del
sábado último. Esto nos compensa con creces de
)0 que recientemente hizo, por ejemplo, el rotati
vo madrileiio El Sol con nosotros, trasladando el
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incomparable y muy tinerfeño campo de aterrizaje
de Los Rodeos a la ciudad de Las Palmas, y todo
el Archipiélago canario a las islas Baleares. La~

mentable ignorancia-lo lo que seal-, que no
deja de ser un expresivo sintoma de lo desdeño~

samente que la Prensa madrileña, por regla gene
ral, mira y trata los asuntos de más palpitante ac
tualidad canaria.

Por esto, y por otrali muchas razones, el desin
teresado proceder del señor Femández de Rota es
revelador de su elevada concepción españolista y
digno de nuestra gratitud. Su españolismo le ins
pira todas esas ardorosas defensas que hace de lo
que Canarias vale y significa en el concierto de
las progresivas regiones de nuestra Patria. Y la
simpatia y la amistad que siente por Tenerife
-nacida del tiempo que convivió entre nosotros,
cumpliendo deberes militares-es lo que le tiene
convertido en un verdadero Hijo Adoptivo de
nuestra isla, que en entusiasmo para cantar las
bellezas panorámicas y virtudes de clima que ate
sora Tenerife, y en celo y buena voluntad para
combatir a nuestro lado en todos los asuntos de
empeño insular, resiste cualquier comparación con
los tinerfeños de más probada consecuencia pa
triótica.

En el artículo de La Epoca a que aludimos, el
señor Femández de Rota ha puesto en divulgación
nacional la llegada y permanencia entre nosotros

191



ANTONIO FERNANDEZ DE ROTA

del avión de la Compañia alemana Luft-Hansa, al
que su nombre de Arado V. 1 le fué sustituido
aqui-en solemne y brillante bautizo en el campo
de Los Rodeos-por el de Tenerife, y en el que
tan trágica y llorada muerte encontraron poco des
pués dos de sus heroicos tripulantes. Y de la plu
ma del señor Fernández de Rota salen reproduci
dos, por conocer la alta importancia que eHo tie·
ne para Tenerife, los elogios que los malogrados
aviadores alemanes hicieron de la magnifica si·
tuación y demás condiciones para el aterrizaje del
campo de Los Rodeos, y de nuestra maravillosa
bahia de Los Cristianos para ser uno de los pri·
meros aeropuertos del Mundo.

Toda amistad sincera y leal es algo de inestima.
ble valor en el intercambio social de las socieda·
des humanas. Toda amistad desinteresada, hace
aún subir más y más el valor de esa confraterni·
zación espiritual. La del ilustre escritor, señor Fer·
nández de Rota, para con Tenerife, es una amis·
tad sincera, leal y desinteresadisima. Incesante
mente la derrocha el señor Fernández de Rota en
honor de Tenerife, como propagandista de los en·
cantos de nuestra isla y como defensor y ampa
rador de las aspiraciones y necesidades de la
misma.

Yo creo que a los periodistas tinerfeños nos
pide el deber patriótico y de compañerismo algo
más que de vez en cuando dedicar unas cuantas
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frases de elogio a los artículos que en La Epoca
publica el señor Fernández de Rota en su espon
tánea calidad de amigo verdadero de nuestra isla.
¿No puede ser algo más, que excitáramos al Ca·
bildo Insular de Tenerife a que adoptara el acuer·
do de nombrar Hijo Adoptivo de nuestra isla al
señor Fernández de Rota, que con tanto ahinco y
decidido entusiasmo actúa en la Prensa de Ma·
drid en favor asiduo de los intereses de nuestro
país? Sin establecer comparaciones de méritos
con tantos otros idénticos homenajes hechos en
distintas localidades de nuestra isla, no vacilamos
en afirmar que el nombramíento de Hijo Adoptivo
de Tenerife a favor del señor Fernández de Rota
sería acogido en nuestra isla con unanimidad
aprobatoria. Porque en ese homenaje, nadie en
Tenerife sería capaz de vislumbrar siquiera el más
pequeño móvil de injusticia o de compadrazgos
politiqueriles. A los que en realidad pueden con·
vertir la justicia de esa iniciativa, les dejo la glo·
ria de llevarla a la práctica y, también, la respon
sabilidad de que deslealmente e ingratamente
proceda Tenerife con su noble amigo el señor
Fernández de Rota, si tal distinción no le otorgan.

PERALES.

(Del diario Gaceta de Tenerife. Santa Cruz de Tene
rife, 31 de diciembre de 1929.)
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Otras obras de ntonio femán ez de ota yToumao
J allll DS juicios de diferenfes criticas.

OBRAS LITERARIAS

Un hombre todo corazón (novela de la tragedia del
campo español), 2.& edición, 5 pesetas.

e Esta novela, que denota en su autor condiciones de
literato maduro, de narrador ameno y de agudo psicó
logo, está inspirada en el amor a la Patria. A través
de su apasionado relato, se advierte un noble afán de
engrandecimiento patrio .

•La prosa del señor Fernández de Rota es elegante,
armoniosa y castiza; el mejor vehículo para expresar la
emoción patriótica.•

(Del diario A B C. Madrid, 15 de diciembre de 1921).

-¿Una novela colonial? Hace algún tiempo, comen
tando en estas mismas columnas la aparición de Cárcel
de seda, novela marroqui de Francisco Camba, decía
mos que parecía inicíarse en las letras espallolas un
curioso interés por los temas novelescos de la vida co
lonial. A Cárcel de seda habia precedido, en el tiempo,
un libro de José Más, En el pals de los bubis y le ha se
guido Un hombre todo corazón, de Antonio Fernández
de Rota, escritor bien conocido y estimado de nuestro
-solar. tinerfefto, por el cariño, la atención y el acierto,
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con que, en muy varias y bien escogidas ocasiones, ha
hablado de Tenerife y de sus bellezas.

,.Hay que transformar el primer interrogante en una
afirmación. Un hombre todo corazón es una verdadera
novela colonial. Y, lo que es más estimable aún, una
verdadera novela colonial espafiola.

,.Es necesario aclarar este juicio fundamental: La no
vela colonial contemporánea, al margen de los relatos
de viajes y de las novelas exóticas que han surgido en
todos los tiempos, es un producto esencialmente fran
cé . Francia, pais orientado en estos últimos afios hacia
una política de expansión sobre los continentes africa
no y asiático, ha venido tendiendo una red de cultura
colonial que no podia quedar fuera de su acción litera
ria, tan difundida y fecunda. Por las colonias francesas
pasan constantemente núcleos de escritores que van
sumando su atención y su temperamento a los temas
siempre renovados de la vida indígena. Y asi surge
una densa literatura novelesca que va nada menos que
desde la propia y famosa Atlántida, de Benoit, hasta
De la Rigiere a la Montagne, de Jean Marquez, pasando
por el Batouala, de René Marán y bajo la influencia del
máximo Pierre Loti y de su discipulo Claude Farrere.
Todas las demás literaturas, aún la inglesa, con su
Rudyard Kipling, que en el fondo es un verdadero im
perialista (del Imperio británico), van a su zaga.

•Ahora el libro de Antonio Fernández de Rota trae
un nuevo tema a la literatura colonial. Un hombre todo
corazón desenvuelve todos sus accidentes en el Marrue
cos espai'lol y ..• entre espai'loles. Lo que aquí se estu
dia es la tragedia del hombre peninsular trasladado a
tierra marroqui. La tragedia de la mujer espai'lola Que
busca un cauce para su vida en Marruecos, sobre todo..
Tema difícíl y escurridIzo que Fernández de Rota salva
haciendo surgir ese gran corazón de su héroe para
quien la vida sólo tiene verdaderamente una realidad:
el sentimiento. Una mujercita espafiola que, a conse-
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cuencia de esa gran tragedia de la tierra incultivada
que se vive en el campo peninsular, ha de ~anar su
vida en tierra marroqui, es raptada y atropellada por
una pandilla indigena. Devuelta más tarde a los suyos,
el hombre todo corazón, la trae a si, y saltando por en
cima de ese falso manchurrón de la tragedia sexual,
forzada, le da su apoyo y su nombre. La equiparación
de los valores sentimentales europeos, dentro de un
nivel emotivo, a las costumbres marroquíes, da al libro
su novedad. Y todo se completa con escenas de guerra
que el novelista señala por acción refleja en el corazón
femenino de su heroína.

:oPero hay que destacar, con muy marcada preferen
cia, el tema fundamental de Un hombre todo corazón:
su humanitarismo. En el tema novelesco, dos grandes
problemas españoles enlazados: problema de la tierra
y problema sexual. Y un problema de humanidad, do
minante: la pasión. Todo ello puede resumirse asi,
como consecuencia del curso de esta novela: redención.

>Redención podia titularse el libro de Fernández de
Rota. Hay una mujer a quien aquellos dos grandes pro
blemas españoles llevan hasta lo más hondo de la tra
gedía. Pero, como es lógico, perdura el sentimiento,
perdura la bondad y sólo falta el paso decisívo que
destaque estas cualidades apagadas por el drama: la
acción decisiva de ese gran corazón que redime a la
mujer y restablece el orden natural de su vida.

:o Acaso sin proponérselo ha creado Fernández de
Rota en su novela un bello simbolismo: el de una E .
pafia nueva, encarnada en su héroe .todo corazón-,
que redime a la Espafia caída en lo hondo de sus dos
grandes problemas, por la acción decisiva de sus virtu
des máximas: bondad y sentimiento.-

JosÉ M. BENtTEZ TOLEDO.

(De La' Prensa. Santa Cruz de Tenerife, 25 de di
ciembre de 1927).
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cMe ha encantado tanto por su amenidad e intérés
como por la flexibilidad de su léxico y la belleza de su
descripciones.•

cEn este libro aparece el escritor dueño de la técnica
novelistica, que desarrolla sobre un fondo tan atrayen
te como Marruecos...•

GUILLERMO FER ÁNDEZ SHAW.

cEI recuerdo de un campo recio y castellano, el am
biente mundano de Madrid, ese sol cegador que ha se
cado tanta sangre española sobre la tierra hórrida de
Africa, aparecen en su libro con descripciones de un
acierto indudable. El lector de menos sensibilidad se
entrega a las primeras páginas de lectura, preso en el
interés y amenidad de su trama. A mi modo de ver
ésta es la mejor cualidad a que debe aspirar toda no
vela.•

GIL DE ESCALANTE.

cDon Antonio Fernández de Rota y Tournan ha es
crito, con el título que encabeza estas líneas, una no
vela ortodoxa, sencilla y amenísima, a la que sirve de
fondo el ambiente de Melilla y su zona, que el autor
esboza en amplíos rasgos, con mano segura, fiel al na·
tural.

.EI seflor Fernández de Rota posee una prosa limpia,
que expresa muy bien los elevados y románticos senti
mientos de sus personajes y un optimismo consolador,
norma y guía de toda su novela. Conoce además, la
técnica y el valor que se ha de dar a los detalles, tan
limitado que no distraiga, en ningún modo, la atención
del fin primordial, pero imprescindibles al cabo y por
lo mismo más difíciles de medir .

• El interés que despierta la lectura de esta obra es
patente desde el primer momento, desde las primeras
páginas, y ya es preciso seguir leyendo, cautivados en
la caballerosa hombría de Rafael Miravalles y en la
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dulce y serena belleza de Susana, la imprescindible
mujer de todas las novelas y de todas las vidas.

"Tiene esta obra otra mujer de vida breve atormen
tada por un mal vivir; no el que ella quiso, sino el que
le impu o la miseria, al que sabe rescatarse al fin, por
el sublime sacrificio en holocausto a la amistad y al
amor. Es una de las figuras más interesantes, tratada
por el autor con gran cariño yen donde hay más arte y
emoción.>

(De El Telegrama del Rif. Melilla, 1 de diciembre
de 1927.)

La hija del Mencey (novela de ambiente canario).
2.& edición. 5 pesetas.

-El autor de esta novela merece un aplauso alenta·
dor. En ella se advierten detalles de buen literato y de
excelente novelista. El ambiente canario, que sirve de
escenario al ameno relato, está reflejado con gran fuer
za evocadora y con mucho arte. La prosa del seftor
Fernández de Rota es, además, correcta y graciosa.-

(Del diario A B C. Madrid, 24 de julio de 1928.)

-Hemos recibido un ejemplar de la última novela de
Fernández de Rota, titulada La hija del Mencey.

.Cuidadosamente impresa y artísticamente presen
tada, la nueva obra de Fernández de Rota, es una prue
ba más y un testimonio aún más evidente que los ante
riores del afecto y buen recuerdo que el distinguido
escritor guarda de Tenerife; sincero homenaje de sim
patia y admiración a la belleza de su suelo y a la noble
za de sus habitantes, rendido por un espíritu compren
sivo y afectuoso, en prueba de gratitud por favores que
de sobra han sido correspondidos ya.

"Muy de admirar es la figura literaria de Fernández
de Rota, escritor fácil, de prosa serena y fluída y valio-
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sa imaginación de novelador, intérprete fiel de senti.
mientos y sensaciones, recogidos de la vida misma y
trasladados a las páginas impresas, encarnados en se·
res más que creados reproducidos del catálogo vivo de
la humanidad.

»Pero, para nosotros, la obra de Fernández de Rota
tiene un valor y un significado mucho más alto, como
testimonio vivo y manifiesto de un carit'io bien probado
y digno, por todos conceptos, de nuestra más ferviente
gratitud.

»Desde la época de su residencia entre nosotros, don
Antonio Fernández de Rota ha sido uno de los amigos
más sinceros y constantes con que Tenerife ha podido
contar. No ha habido ocasión ni trance de verdadero
interés para nuestra isla, que no haya merecido el co·
mentario o el estimulo desinteresado y entusiasta del
escritor, junto con el apoyo personal y la colaboración
particular que, en pequeñas cuestiones relacionadas
con el pais o con sus naturales, ha brindado cada vez
que alguna de ellas llegara a suscitarse.

»En todos los escritos y obras de Fernández de Rota
se ha manifestado también, constantemente, el afecto
de este buen amigo de Tenerife, afecto que ha culmi
nado ahora, en esta nueva obra, toda la cual es un can
to triunfal al pais, a la nobleza de sus gentes y a la her
mosura y grandiosidad de sus paisajes y tradiciones.

• * ..
cAparece en La hija del Meneey la trama jugosa y tier

na de una historia sentimental admirablemente des
arrollada y envuelta en los ropajes galanos de una pro
sa pulcra y sencilla, adornada con afortunadas descrip
ciones históricas del mayor interés.

»El ambiente de la isla, reflejado con gran fidelidad
en el más minucioso detalle-recogido éste con cariño
y ternura de cosa propia por Fernández de Rota-, sir
ve de marco a la historia de una mujer; de una pobre
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mujer abandonada y arrastrada al más doloroso sacri
ficio: al de la renunciación. Esta historia tan humana,
tan bella, tan emotiva y noble, tiene por protagonista a
una mujer canaria, digna descendiente de la princesa
Dácil, cuya figura y espiritu refleja, viviendo, a un
tiempo, la tan típica copla de follas:

.Cuando una canaria quiere
a quien la sabe querer,
de tanto querer se muere
y m .erta quiere también.....

.. .. ..

"En La hija ée: Meneey, Fernández de Rota se nos
muestra como novelista experto y ameno narrador. Se
nos manifiesta también, una vez más, como buen ami
go de Tenerife, y si por una parte merece plácemes y
admiración, por la otra acaba de conquistarse nuestra
gratitud, a la que tan acreedor ha sabido hacerse aho
ra y antes, desde que con nosotros convivió en esta

erra tan bien recordada por él.»

(Del diario La Prensa. Santa Cruz de Tenerife, 4 de
agosto de 1928.)

-Dedicada por el autor, ha llegado a nuestras ma
nos esta interesante novela, en la que late toda la poe
sla y el encanto de la tierra tinerfeda.

"Fernández de Rota, adorador de Tenerife, tierra de
tradiciones y de leyendas, describe de manera admira
ble los paisajes de los valles, los sentires de sus mu
jeres, toda la emoción que palpita en nuestros campos
alegres, con perfumes de floresta donde -cruza el eco
sonoro de remota canción-:

cCuando una canaria quiere
a quien la sabe querer,
de tanto querer se muere
y muerta quiere también ....
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·EI asunto de la novela, tan interesante, con sus
personajes de un acabado estudio psicológico, está
desenvuelto magistralmente, con una prosa elegantí·
sima.

Al enviar a su autor las más expresivas gracias por
la atención que ha tenido para con nosotros, le hace
mos presente nuestra felicitación, por su admirable
novela saturada de sentimentalismo, donde se exterio
riza el cariño que guarda a esta isla.

»A continuación ofrecemos a nuestros lectores un
capitulo de esta novela donde campea la elegancia de
estilo, y la emoción y el interés se hermanan.

(De la revista La Atlántida. Orotava (Canarias), 29
de julio de 1928.)

..... como paisajista e historiador, triunfa plenamente,
dando una maravillosa impresión de luz y de colorido
en los capitulos destinados a mostrarnos los tesoros
de las Canarias, cuyo panorama se fija en la retina con
toda la fuerza de un estereoscopio por el cual se hicie
sen desfilar las vistas de aquel pródigo terreno... :>

(Del diario El Socialista. Madrid, 2 de septiembre
de 1928.)

Del solar tinerfeño (Recuerdos de un viajero).
2. a edición, 4 pesetas.

..Con verdadera complacencia hemos leido este libro
que acaba de publicar el comandante de Estado Ma
yor don Antonio Fernández de Rota, en el que refleja
las impresiones de su estancia en la isla de Tenerife.
Ante el lector aparece este trozo de tierra pertenecien
te al grupo de ..Las Afortunadas., lleno de luz y vida,
y el espiritu se siente gratamente impresionado por las
poéticas descripciones que el autor hace de los lugares
principales, de los paisajes más pintorescos y de las
tipicas fiestas de aquella hermosa tierra.
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.EI estilo, naturalmente sencillo, en que la obra está
escrita, la soltura de expresión y galanura de lenguaje,
cautivan desde el primer momento y el autor consigue
llevar al ánimo de sus lectores las emociones que él
experimentó. Esto, unido a un anhelo patriótico que
nosotros hemos creido apreciar en el conjunto de la
lectura, hacen de aquélla una buena obra sumamente
estimable, por lo que nosotros felicitamos sinceramen
te a su autor.•

(Del diario La Libertad. '\'ladrid, 10 de noviembre
de 1925.)

OBRAS DIDÁCTICAS

¡Salvemos a España!-Recompensada con cruz del
Mérito Militar. 1,50 pesetas.

•... teniendo en cuenta que dicha obra, por su fondo
y fluidez en la forma. daria a los oficiales, con ventaja
sobre otras, materia para sus disertaciones, revelando
en su autor una laboriosidad... he tenido a bien dispo
ner que la citada obra sea declarada de utilidad para
la ensel'ianza y lectura en los cuarteles...•

(Real orden de 3 de diciembre de 1920.)

c •••No es preciso ser un técnico ni haber mandado
compal'iia para predecir la beneficiosa influencia que ha
de ejercer dicha patriótica obra en los cuarteles, si es
acogida por la oficialidad con el cariño que merece....

(Del diario La Acción. Madrid, 26 de abril de 1920.)

Las bélicas instituciones y la sociedad naciente.
RecGmpensada de Real orden. 5,50 pesetas.

•...y antes de hacer un resumen del contenido de es
tos dos libros conviene llamar la atención sobre algu
nos de los puntos tratados, por lo bien vistos que están.
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Entre ellos: -el concepto de la disciplina social., al que
el fracaso ruso de comunismo viene a robustecer, y por
ende la disciplina en el Ejército, como razón de su exis
tencía, aglutinante insustituible, por más que se diga.
-La mayor cultura del oficial., imprescindible hoy dia
si no queremos que disminuya su autoridad por las con
diciones del nuevo soldado y puesto del oficial en la so
ciedad, y para ello la necesidad de que no sean sólo los
diplomas académicos los que den patente de oficial has
ta general, sino que a ellos se unan nuevos cursos, otras
escuelas-idea ésta que ya se pone en práctica en nues
tro Ejército-; pero, además, debiera fomentarse la au
tocultura, la que el oficial mismo, por su noble afición
a la carrera, debiera y podria proporcionarse mediante
suficiente bibliografía militar en castellano, coleccio
nes de libros militares convenientemente selecciona
dos. Bibliotecas militares al alcance de la oficialidad, y
que facilitarian el materíal necesarío a la avidez que hoy
día siente nuestro oficial. Respecto de ascensos, sólo di
remos que el moderno y actual sistema da en un todo la
razón al seftor Fernández de Rota, que parece ser su
precursor. Expone asimismo un resumen de la historia
del Cuerpo de Estado Mayor, y demuestra que su naci·
miento es espaliol-habiendo sido luego copiado por
las demás naciones, según sus necesidades y modalida
des-, para terminar decidiéndose por su continuación
como Cuerpo en Espalia, dada su historia, psicología
nacional y necesidades del momento. Y, por último, al
tratar de uno de los elementos de la guerra, el hombre,
incita al estudio de la psicologia como medio de con
ducir a aquél, y dice que aquélla debe ser netamente
espaflola, y verdaderamente es materia que no puede,
no ya traducirse, ni tan siquiera adaptarse del extran
jero...•

(Del diario El Sol. Madrid, 22 de octubre de 1926.)
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Ciencia de la Guerra o Belicología. 2." edición.
7 pesetas.

c... si por sus obras hemos de juzgar a las personas,
el juicio que a cuantos lean la suya ha de merecer su
autor, no podrá ser más lisonjero, por la ponderación
del criterio en ella sostenido, la altura moral de las
ideas, la exquisita caballerosidad que en toda resplan
dece, el cidearium. patriótico, que en sus páginas se
defiende y la transparencia con que en su totalidad y
en todos sus detalles se revela la noble condición espi-
ritual de quien la ha escrito ca mi me ha pare-
cido interesantisimo y muchas de sus orientaciones
nuevas y acertadisimas, aunque al profano pueda arras
trarle la claridad y la belleza de la exposición. Estoy
seguro, sin embargo, de que para los técnicos ha de
ser de un valor inapreciable.•

MARIO GARClA KOHLY.

Embajador de Cuba en Espalla.

.La guerra es arte y es ciencia.
•En el desenvolvimiento de las actividades humanas,

individual y colectivamente, primero se procedió por
instinto, y los actos de origen instintivo, transmitidos
de generación en generación, crearon un arte; el cono
cer la razón de tales actos en cada caso, y no de otros,
determinó una ciencia.
~Según el sellor Fernández de Rota, esto mismo ha

pasado en el orden de la guerra. El hombre sintió la
necesidad de defenderse y lo hizo instintivamente. En
la lucha trató de adquirir ventajas que se tradujeron
en reglas fijas, que al perpetuarse determinaron el Arte
militar. En cuanto el hombre abrió una interrogación y
quiso conocer los fundamentos racionales que hacían
recomedables tales reglas, empezó a desarrollar la
ciencia militar.
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,.Admitida la ciencia militar, el autor cree necesario
un nombre y lo inventa: Belicologia. Estima el señor
Fernández de Rota, «que ese nombre que sintetiza la
ciencia de la guerra puede ejercer la función de célula
alrededor de la cual se condensen en un cuerpo armó
nico, conceptuado y definido en su propio campo, los
conocimientos todos que integran el saber militar, que
es hoy la ciencia bélica ....................•.

,. ... Inventada la palabra, el señor Fernández de Rota
nos da también la definición: «Belicologia es la ciencia
positiva que estudia el hecho social .Ia guerra., para
conocerlo y explicarlo racionalmente.' La definición
«se hace por la esencia y no por el accidente, es decir,
por los elementos permanentes de la idea., conforme
pedia Abel Rey. Concretada y definida la ciencia de la
guerra, se tiene perfectamente deducida la teoría del
arte de la guerra, que el autor define «como el conjun
to de normas y reglas deducidas de la belicología y
encaminadas a la mejor preparación, dirección y ejecu
ción de la guerra•. Y arte de la guerra será, por lo tan
to, el acto material de realizar la preparación, direc
ción y ejecución de la guerra, según las normas y re
gIas de la teoria bélica.

,.Para el autor, la única fuente de la nueva ciencia es
la historia. Conforme con este criterio, divide su obra
en dos partes: primera, «De la ciencia histórica en ge
neral y la sociología.; segunda, «De la ciencia históri
ca de la guerra y la belicología., que es en definitiva la
que más interesa al fin propuesto. A las gentes que aun
sienten el dolor de la última contienda, lo que puede
que importe más de esta obra, por lo demás muy inte
resante, son estas palabras del prólogo:

«Quisiéramos no habernos visto en la necesidad de
escribir acerca de la guerra, porque condenamos este
hecho desde 10 más profundo de nuestro corazón y de
nuestra concieñcia, considerándolo como la expresión

210



de lo que aún nos resta de salvajismo y de lo que nos
falta por recorrer en el camino de la civilización...»

.Bellas palabras por el concepto y por ser un militar
maestro de militares el que las escribe.»

V. G. DEM.

(Del diario La Voz. Madrid, 25 de octubre de 1929.)

.EI comandante de Estado .'tayor y profesor de la
Escuela Superior de Guerra, don Antonio Fernández de
Rota, acaba de publicar bajo este titulo una interesan
te obra. Divide el autor su trabajo en dos partes. En la
primera, analiza los métodos Que emplean la ciencia
histórica y la Sociologia para llegar a los fines que se
proponen, y hace ver la utilidad de los estudios histó
ricos como base de la Sociologia, de la Filosofia y de
la Metafisica.

Empieza la segunda parte por aclarar los dos concep
tos de arte de la guerra y ciencia de la guerra, afirman
do la existencia de ambos y concretando sus diferen
cias. Después de afirmar que el estudio de la guerra
constituye hoy una ciencia cuya fuente única es la His·
toria, termina abogando por que esta ciencia sea desig
nada con el nombre de Belicología.

El señor Fernández de Rota con notable erudición y
limpio estilo, expone en su obra interesantes ideas
nuevas, que contrastan algunas con las modernas orien
taciones de la Escuela de Guerra francesa, pero todas
muy dignas de ser tenidas en cuenta por cuantos a los
estudios militares se dedican.»

(Del diario ABe. Madrid, 23 de octubre de 1929.)
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Iidad en el más minucioso detalle-recogido
éste con cariflo y ternura de cosa propia por
fernández de Rota-sirve de marco a la his
toria de una mujer ... Esta historia tan huma
na, tan bella, tan emotiva y noble, tiene por
protagonista a una mujer canaria, digna des
cendiente de la princesa Dácil, cuya figura y
espiritu refleja .... (Del diario -La Prensa», de
Tt!nerife.)

.Como paisajista e historiador triunfa pIe·
namente, dando una maravillosa impresión de
luz y de colorido en los capítulos destinados
a mostrarnos los tesoros de las Canarias,
cuyo panorama se fija en la retina con toda la
fuerza de un estereoscopio, por el cual se
hiciesen desfilar las vistas de aquel pródigo
terreno...» (De .El Socialista», de Madrid.)
Ciencia de la guerra o Bellcologia. La más

profunda obra acerca de la guerra.
'" .si por sus obras hemos de juzgar a las

personas, el juicio que a cuantos lean la suya
ha de merecer su autor, no podrá ser más li
sonjero, por la ponderación del criterio en
ella sostenido, la alteza moral de las ideas... »

-a mi me ha parecido interesantísimo y mu
chas de sus orientaciones nuevas y acertad/
simas...» .para los técnicos ha de ser de un
valor inapreciable.> Mario Gorda Kohly, Em
bajador de Cuba en Espafla.

Obras de Antonio fernández dI IDta J TaarBao
Un hombre todo corazón. (Novela de la trage

dia del campo espaflol). Segunda edición.
5 pesetas.

La hija del Mencey. (Novela de ambiente ca·
nario). Segunda edición. 5 pesetas.

Del solar tlnerfeflO. (Memorias de un viajero).
Segunda edición. 4 pesetas.

En defensa de Canarias. (De una campana pe
riodística). 5 pesetas.

Ciencia de la guerra o Belicologla. Segunda
edición. 7 pesetas. La obra más profunda
acerca de la guerra.

Las bélicas insiltudones y la sociedad naciente.
Recompensada de Real orden. 5,50 pesetas.

¡Salvemos a España! Recompensada con cruz
del Mérito Militar. 1,50 pesetas.

Venta exclusiva: Sindicato Exportador del
Libro Espaliol (S. e. I. e.). Hortaleza, 89 y 91.

1tpartado 4.032. Madrid.
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